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Un Congreso Nacional 
de Estudiante? 

La unión de todos los estudiantes, como la unión de todos los 
hombres, es una bella idealidad que al menos en el estado actual 
del intelecto humano, no pasa de ser la visión de un futuro ansiado 
por todos, y, que á semejanza de las estrellas, por más que mar
chemos en su busca, siempre se encuentran lo suficientemente dis
tante, para no aumentar su tamaño, para ser el ideal destello que 
viéramos á la partida. 

La unión total es, sí, en el estado actual de nuestro intelecto, 
una simple visión de un mañana quer ido; por eso hablé en mi 
artículo último, no de todos los estudiantes, sino de todos los estu
diantes sociables. Y al decir sociables no hablo sólo del estudiante 
multitud, sino también del individualista, que ansia ser unidad ó 
formar parte de unidades. No siendo más individualista que el crea
dor de esta Escuela, se puede también ser sociable. 

La unión de todos los sociables no es una quimera, y esa unión 
sería necesariamente de beneficiosas consecuencias para los estudian
tes. La FEDERACIÓN DE LOS ESTUDIANTES no es, no debe ser como 

algunos pueden creerlo, un centro como hay tantos de vida transi
toria ó larga vida lánguida, que existen por costumbre ó porque es 
chic. La Federación debe ser, es, un centro utilitario, porque cuando 
una asociación no satisface tradiciones ó convencionalismos, tiene 
que dar forzosamente para subsistir: utilidades. 

El pasado nos dice que la FEDERACIÓN debe ser un centro de 
utilidades. El pasado nos dice que los periodos más florecientes de 
nuestro centro estudiantil, fueron aquellos en que la FEDERACIÓN Ó 
la Asociación pudo dar beneficios: Congresos, comisiones, fiestas, cla
ses, paseos, revistas, veladas, etc., etc. 

La FEDERACIÓN da beneficios, que podrán aumentarse en un 
porvenir de mayor sociabílización: Ella es y debe ser una escuela 
de cultura cívica que temple el carácter del mañana ; una escuela 
donde la juventud pueda aprender parte de los fundamentos y las 
modalidades de la vida futura pública ó pr ivada; desde las 
complicadas y siempre responsables funciones del elector, has^a las 
arduas y más delicadas del hombre dirigente. La FEDERACIÓN 
da más : es hoy el único centro donde puede reunirse toda la juven-
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tud que estudia, haciendo relación anos con otros los que van en 
marcha hacia distintas profesiones; relaciones de posible ó más bien 
de positiva importancia en el mañana. La FEDERACIÓN suele dar el 
primer nombre y pocos son los que, descollantes hoy no dejaron 
un recuerdo en nuestro centro estudiantil. Entre los beneficios tiene 
á EVOLUCIÓN, una de las mejores revistas científico - literarias del 
país, revista que refleja honor sobre la Institución que la edita, y 
que podría aumentar en amplitud — ya que material original 
no le falta — si todos los estudiantes que pueden hacerlo, contri
buyeran con su modesto grano de arena á aumentar los fondos 
del Centro que los defiende y los dirige. 

Un modesto CONGRESO NACIONAL, podría servir para la consagra
ción definitiva de nuestra unión estudiantil. Digo modesto, porque 
no veo la necesidad de realizar un Congreso á base de fiestas que 
no suelen dejar tras de sí más que gratos recuerdos. Hablo de 
un Congreso donde se reúnan delegados de estudiantes que quieran, 
que sientan la solidarización, y posean deseos de HACER. 

Un Congreso —llamémosle así —efectuado en estas condiciones, 
no es una obra difícil ni costosa: sería la reunión de estudiantes 
delegados de Montevideo y de las ciudades universitarias del inte
rior; estudiantes con autoridad y con poderes suficientes para hacer 
y para sancionar; porque realmente no teniendo este modesto Con
greso otra misión que la de aclarar y reglamentar artículos; los 
delegados congresales deben tener amplios poderes para dar san
ción á lo resuelto; ya que el Reglamento General de la FEDERA

CIÓN, sólo habla de Asambleas, cuando se modifica el Reglamento, 
no cuando se aclara. 

En tanto la FEDERACIÓN, debe continuar su obra de unión estu
diantil, y quizás no esté lejano el día en que pueda contar, de 
acuerdo con el artículo 18 del Reglamento, una Comisión Regional 
en la ciudad del Salto; donde existen ya varios estudiantes aso
ciados de nuestro centro, debidos á la actividad del señor Anto
nio M. Grampone, que señalamos como estímulo á los demás com
paneros estudiantes del interior del país. 

JOSÉ F. ARIAS. 

Solidaridad estudiantil 
(CONTINUACIÓN) 

Obra magna, obra grandiosa, en verdad, ésta en que se halla 
empeñada la juventud estudiosa de América! 

Y obra, también, de responsabilidad, en lo que á los universi
tarios uruguayos se refiere.—En el aporte común de esfuerzos, para 
su más digna y más completa realización, les corresponde, en efecto, 
la mayor suma de energías: á esa contribución los obliga su doble 
carácter de iniciadores y ejecutores,—porque confiarles la ejecución 



EVOLUCIÓN 5 

y no otra cosa significa la instalación, en Montevideo, de la Oficina 
Internacional Universitaria, reglamentada y dotada de autoridades 
á arbitrio de la Federación de Estudiantes del Uruguay. Y este 
hecho, que al par representa un homenaje elocuente de América á 
la intelectualidad uruguaya, obliga no solo á la juventud: obliga-
también al país, y en el éxito de la obra emprendida está interesado 
el honor nacional. 

Por eso es, también, obra de responsabilidad. 
EVOLUCIÓN, desde su puesto de centinela avanzado de la unión 

y confraternidad estudiantiles, sin fronteras - y a que como decía la 
actual dirección al hacerse cargo de la Eevista «Empecemos por 
la unión estudiantil del Uruguay, que es un trozo de la unión estu
diantil de la América—sede de todo lo porvenir»—cumple lo qne 
considera uno de sus más ineludibles deberes al seílalar — con el 
calor y entusiasmo que provocan todas las iniciativas nobles y gene* 
rosas, sí, pero, á la vez, con la serenidad que exige la magnitud 
y lo difícil de la misión á cumplirse -— toda la transcendencia de 
la obra comenzada; y llama, á colaborar en ella, á los Pode
res Públicos y á los que trabajan por el mejoramiento continental) 
para que contribuyan, dentro de sus facultades, á angnarle la 
coronación que merece, y que, á ninguno puede ser indiferente 
porque es obra común, es obra de todos: es la obra de la juven
tud, del país, de América. 

Concebida ampliamente, en sus más vastas proyecciones, nece 
sarío es, pues, concederle toda la importancia que entraila y 
rodearla de todo el prestigio y autoridad que deben acompañar 
siempre á las iniciativas levantadas; que la palabra de simpatía y 
de aliento llegue hasta los encargadas directamente de concretarla 
en hermosa realidad — los miembros de la Oficina Internacional 
Universitaria — en la labor iniciada; que el concurso oficial les preste 
en forma eficiente su cooperación decidida. 

Excento de obstáculos el camino á seguirse, se hace más fácil 
el arribo á la región anhelada, imperio de la suprema Harmonía; 
— resultante amable en el aporte común de esfuerzo dirigidos hacia 
el bienestar, el mejoramiento, el Progreso;—tierra fecunda, tierra de 
promisión;—augurio feliz de cosecha abundante, pródiga en frutos 
— como que la simiente esparcida ha caído en suelo fértil preñado 
de jugos nuevos. . . Así, la juventud estudiosa de América, propi
ciada su marcha, va rectamente camino hacia la cumbre vislum
brada ! 

Como indicando majestuosa la expresión mutable del Progreso 
ha sonado la hora solemne de la gran realización: Dianas triun
fales saludan el advenimiento de los Peregrinos á la región prome
tida: es la juventud de América que llega coronando su obra 
magna, grandiosa ! 
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¡ Concresión fecunda del ideal de solidaridad continental; de 
los sueños que concibieran la América del Porvenir! 

HÉCTOR ALBERTO GERONA. 

Del Dr. Sant ín Carlos í^ossi 

Colonias de alienados 
La terapéutica de la libertad y del trabajo 

I 

El que visita hoy un manicomio moderno, con sus salas y su 
régimen de hospital común, se asombraría si se le relatara la odi
sea de dolor que sufrió el alienado para conquistar el título de 
enfermo. 

Toda la crueldad de que es capaz el fanatismo y todo el error 
de que es capaz la ignorancia volcaron sus martirios sobre el 
pobre delirante, que pagaba con la vida el tributo de los siglos á 
la evolución de la ciencia. No sólo en los orígenes y en la Edad 
Media, sino en el' Renacimiento y en plena civilización, los locos 
son para la justicia reos peligrosos, para la religión seres poseídos 
del demonio, para la sociedad vagabundos temibles . . La medicina 
no llegaba hasta ellos, desdefíosa de los brujos dignos del patíbulo 
y la hoguera. En alucinados, histéricos, melancólicos, — los tribuna
les hacían escarmientos rápidos é implacables contra el disturbio 
de la cenestesia, el desdoblamiento de la personalidad ó el eretismo 
del lóbulo temporal, asombrados de que la «sorcellerie» y la demono-
patia aumentaran cuando se multiplicaban las hogueras y las prisio
nes se atestaban . . En el siglo 14, de Mayence á Colonia, 41 muje
res son quemadas á las orillas del Rhín, convencidas de estar 
poseídas por el demonio y habiendo resistido al exorcismo (Dago-
net). En Treves, en pocos aílos, hubo seis mil supliciados (Kraft-
Ebing), y los hermanos Dominicanos, según lo historia Calmeil, 
formaron procesos á los alucinados para alimentar las hogueras. 
Hoensbroech, en un artículo titulado «Relaciones entre el Papado 
y la brujería», muestra á los papas persiguiendo á los alucinados 
y á los histéricos y escribiendo, con ayuda de los Dominicanos, el 
Martillo de los brujos, y con ayuda de los Jesuitas las Disquisi
ciones mágicas, terribles códigos de instrucción criminal contra los 
poseídos por el demonio, que hacen quemar por millares. En el 
obispado de Strasburgo, en 20 aííos, cinco mil locos perecieron por 
el garrote y el fuego, y en el de Bamberg, en cinco aílos, sobre 
una población de cien mil almas, seis mil pobres mujeres son entre
gadas á las llamas. 

En los siglos 16, 17 y 18, la ciencia empieza á distinguir 
entre los brujos algunos locos. La hoguera es entonces reempla. 
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zada por la prisión. Calabozos, cadenas, cepos y barrotes, son los 
medios que se usan para dominar las contorsiones histéricas y apa
gar las carcajadas maníacas, ante la burla de las muchedumbres 
inconscientes. A mediados del siglo 17, cuando las diversas ramas 
de la Medicina contaban nombres gloriosos y la Fisiología empe
zaba á hacer sus milagros de experimentación, algunos hospitales 
empiezan á ceder salas para alienados, bajo las ideas de Félix Pla-
ter y otros médicos humanistas. Pero sólo en el siglo 18, en ese 
período de libertad y de humanidad en que la Revolución Fran
cesa proclamó los derechos del Hombre, Pinel nos legó su nombre 
con la redención de los alienados, en un hecho inmortalizado por 
un cuadro que muestra al gran hombre cortando las cadenas de 
varios locos que se pudrían en los calabozos, para hacerlos gozar 
de los privilegios del aire y el sol. 

Las grandes reformas fueron cumplidas en Francia por Pinel 
(1793), en Inglaterra por Tuke (1796), Reil y Langerman en Ale
mania, en Florencia por Chiarugi (1786). Sin embargo, si se supri
mieron los calabozos y las cadenas, otros elementos de tormento 
reemplazaron á los antiguos bajo la apariencia de agentes terapéu
ticos. Y mientras Pinel, en 1801, publicaba su * Tratado médico-
filosófico sobre la alienación mental» — obra meritísima en que se 
inauguraba la Psicoterapia — Horn, distinguido médico de Berlín, 
Profesor de la primera Clínica de Psiquiatría, puso en honor una 
máquina rotatoria, aparato en que se usaba la fuerza centrífuga, 
colocando al enfermo sobre uua mesa que giraba 60 veces por 
minuto, con la cabeza en la periferia, y haciéndolo rotar hasta que 
sobreviniera el vértigo. Era la curación de la crisis. 

No debemos hacer historia, ya que nuestro objeto es prestigiar 
la última conquista de la Psiquiatría: el tratamiento de la locura 
por la libertad y el trabajo para los enfermos crónicos, mientras 
se ahonda en la etiología para llegar á la terapéutica racional de 
las afecciones mentales, dominio que llegará, tal es el entusiasmo 
y el vigor con que se trabaja en el mundo por la suerte de los 
alienados. 

I I 

En la segunda mitad del siglo 18 aparecieron los precursores 
de la Psiqiatría moderna. Falret, Esquirol, Fresinger, Conolly, Moreau 
de Tour, y una pléyade de psicólogos tan brillantes como ellos, 
dieron, con el impulso científico al estudio de las enfermedades del 
encéfalo, un espíritu de humanidad á la asistencia de los alienados. 
Se hizo clínica y terapéutica, aunque todavía, para la inmensa 
mayoría de los médicos y de las autoridades, los mentales eran 
« amputados del cerebro r. 

Conolly, en 1838, suprimió con el chaleco el último de los 
medios coercitivos. Fué la iniciación del non - restraint (nada de 
contención). Aceptada con entusiasmo la trascendental reforma, 
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debía conducir al próximo sistema de open - door ( puertas abiertas ), 
cuyo ensayo feliz se hizo en Escocia. 

Al mismo tiempo que la libertad, aceptada tras polémicas más 
ó menos difíciles p< r todos los países y Congresos que se multi
plicaban, aparecía como agente terapéutico de noble cuño, el tra
bajo. A medida que los alienistas se iban preocupando de Ja suerte 
de los catalogados c crónicos»— carne de cañón de muchos mani
comios todavía — el prejuicio de incurabilidad iba declinando. El 
trabajo ha suministrado, bajo este aspecto, excelentes resultados. 

Pinel y su escuela son todavía I03 ardientes apóstoles del tra
bajo en la terapéutica mental. — En todos los asilos públicos, como 
en las prisiones y en los hospicios, dice Pinel, la más segura y 
quizá la única garantía de salud, de moralidad y de orden es la 
ley de un trabajo mecánico rigurosamente ejecutado. Esta verdad 
es aplicable particularmente á los hospicios de alienados, y yo estoy 
convencido de que un establecimiento de este género, para ser útil 
y durable, debe asentarse sobre esta base fundamental. Y agrega: 
c anexemos á cada hospicio de alienados un vasto prado, ó mejor 
convirtámoslo en una especie de granja, donde los trabajos campes
tres estarán á cargo de los convalecientes». (op. cit.). 

En Alemania, Eeil, sosteniendo estas ideas, decía: * El trabajo 
mantiene la salud, favorece el sueño, aduerme las ideas delirantes >. 
Por su parte, Horn enseñaba en su clínica qne el trabajo debe 
ser asiduo, necesitar trda la atención del paciente y ser ejecutado, 
bajo vigilancia continua, de una manera regular. 

De aquí á la colonización de los alienados el camino es corto 
y filcil. Lo recorren muy pronto Ferrus, que obtiene brillantes resul
tados empleando los enfermos de Bicétre en trabajos agrícolas pol
los campos vecinos (1820), y en 1832 se establece la granja del 
asilo de Santa Ana, consagración en pequeño de la magna idea. 
Bélgica y Alemania la recojen muy pronto, desarrollándola en 
mayor escala, y las colonias de Gehel (en que los enfermos sotí 
entregados en custodia á familias campesinas) y de Alt - Schebiltz 
(hoy la colonia modelo de entre todas las del mundo), atestiguan 
la excelencia de este tratamiento, y el establecimiento moderno 
está concretado por Friesinger en esta fórmula feliz: «debe ser 
una colonia, un hospicio y un hospital >. Colonia, para los conva-
lescientes y crónicos aptos para el trabajo; hospicio, para los demen
tes inútiles y paralizados; hospital, para los enfermos agudos é 
intermitencias de los crónicos. 

Los elementos característicos de una colonia de alienados son : 
ausencia de muros, de galerías cubiertas, de barrotes y fosos; gran 
número de pequeños pabellones, diseminados sin orden, con estilos 
variados y rústicos; autonomía de cada pabellón, con sus servicios 
de alimentación, de h droterapía, de vestuario, etc, vida libre en 
la colonia; vigilancia suave, mejor compañerismo en el hospicio; 
vigilancia continua y clinoterapia en el hospital; non - restraint por 
doquier. Los vigilantes serán al mismo tiempo obreros, á fin de 
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que el alienado vea en él un compaflero de labor y no un 
guardián. 

Foville ha trazado de mano maestra la situación del alienado 
en la colonia. 

« . . . En medio de los detalles atrayertes de esta vida nueva, el 
alienado siente que se aproxima á los hábitos ordinarios de la vida; 
este trabajo regular, cumplido al aire libre de los campos, armoniza 
las funciones, restablece las fuerzas, vuelve en fin á una salud 
general. Arrastrado por el ejemplo, el ir.claricólico sale poco á poco 
de su estupor; bajo ese cielo que lo deslumhra, se entusiasmo por 
esos animales y esas plantas que reclaman sns cuidados, y concluye 
por sustraerse á sus sombrías preocupaciones. Idiotas y dementes 
se hacen obreros dóciles y laboriosos, y la rida activa y discipli
nada de la colonia metamorfosea muchos alienados incurables, mira
dos hasta entonces como peligrosos. Y todavía, cuando no hay cura
ción, hay por Jo menos alguna satisfacción consolante para la 
locura que la ciencia abandona». 

Tal es, brevísimamente expuesta, la índole del establecimiento 
que fundará en Santa Lucía la Asistencia Pública, y que hará del 
trop-plein de nuestro meritorio Hospital « Vilardebó » un pueblo de 
colonos laboriosos, que emplearán las desviaciones de su inteligen
cia en una obra útil á la sociedad que los recluye . . 

Obra que llenará de prestigio á nuestro país, y que reclama 
sobre todo un intenso amor por la ciencia y la humanidad. 

SANTÍN CARLOS ROSSI. 

Obstetricia y Ginecología 
Lecciones Clínicas del profesor Bumm de Berlín, recogidas 

por el doctor J. Pou Orfila 

( CONTINUACIÓN ) 

LECCIÓN XXVI. — Comunica que la enferma operada en la lee 
ción anterior, por peritonitis supurada, falleció. La autopsia demos
tró que la causa de la peritonitis era una perforación, del útero pro
ducida en el raspado uterino practicado fuera de la Clínica. Hace 
un esquema del útero sacado en la autopsia, en el que séllala la 
porción de placenta extraída por el médico, y la que quedaba toda
vía. Indica el sitio de la perforación uterina por la cual pasaron 
los estreptococos á la cavidad abdominal, ocasionando la peritonitis-

Caso clínico: Pelviperitonitis supurada post.aborto seguido de ras
pado uterino incompleto. Colpotomía posterior. 

Despnés del parto, las mujeres tienen generalmente á las 6 ú 8 
semanas, un período menstrual que después no se presenta más e$ 
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todo el tiempo que dura la lactancia. Algunas mujeres, por excep
ción, tienen durante la lactancia, á partir del 5.° mes después del 
parto, la menstruación como normalmente. Otras mujeres no tienen 
•menstruación, pero tienen ovulación y pueden hacerse embarazadas aún 
durante la lactancia, y sin darse cuenta de ello. Tal es el caso de 
la muier que presento aquí. Esta enferma fué fecundada 3 meses 
después del parto. Tres meses más tarde, ignorando la enferma que 
estuviese embarazada, tuvo un aborto (de 3 meses) en el cual 
expulsó el feto. Con objeto de extraer fragmentos abortivos reteni
dos, un médico hizo un raspado uterino. La enferma se infecta, y 
es traída á la Clínica en grave estado. BÜMM la hace anestesiar 
para poderla examinar en mejores condiciones, y porque desea 
hacer el tacto digital intra-uterino. Insiste en que, siempre que se 
pueda, en el útero puerperal no debe hacerse la evacuación con la 
cucharilla, sino con los dedos. Recuerda á propósito de esto el caso 
de una hija del célebre partero y ginecólogo SCHROEDER, que tuvo, 
después de la muerte de su padre, un aborto: se le hizo un ras
pado con cucharilla, durante el cual se produjo una perforación 
uterina que fué seguida de una peritonitis. Esta dio por resultado 
la muerte. 

Hecho el examen, hace un esquema para mostrar lo que ha 
hallado: cavidad uterina conteniendo aún restos de placenta, adhe
rencias entre el intestino y el útero y un exudado peritonítico 
peri y retro uterino. 

Los síntomas clínicos por los cuales se manifiesta esta afee* 
ción son : 

1.° Aumento de volumen del vientre no muy considerable (se 
trata de una peritonitis localizada á la pelvis sobre todo). 

2.° Dolor: Los 2/3 superiores del abdomen no son sensibles á 
la palpación; el 1/3 inferior es sumamente doloroso. 

3.° Contractura muscular: Tensión tónica del 1/3 inferior de la 
pared del abdomen. 

4.° Vómitos: Se presentaron una vez al principio indicando una 
irritación peritoneal, ahora no se han vuelto á repetir. 

En este caso ha habido también una perforación seguida de 
peritonitis, pero no fulminante como en el caso anterior, sino loca
lizada. 

5.° Pulso frecuente y débil por intoxicación del miocardio. 
6.* La temperatura ha oscilado entre 37°.5 y 38'. Ahora es 

de 37".5 BÜMM dice que más de una vez ha visto morir enfermas 
de peritonitis con temperatura de 37°. 

Practicó una punción con una jeringuilla aspiradora provista 
de una aguja fina. Se hizo una preparación, que reveló al micros 
copio la existencia de glóbulos de pus y de abundantes estreptococos. 

Tratamiento: Colpotomía posterior. Desagüe. 
2.° caso: Corea gravidica en el 5.° mes del embarazo. Se trata de 

una corea que aumenta progresivamente de intensidad, y que es 
muy mal tolerada por la enferma, 
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Tratamiento: Aborto artificial mediante,los dilatadores de Hegar 
seguidos de la colocación de un metreurínter. 

Demostración de un feto papiráceo, incluido entre los anexos 
de un feto nacido ayer. Llama la atención sobre el hecho de que 
en este caso se trataba primitivamente de un embarazo gemelar. 
Uno de los fetos fué parcialmente reabsorbido (feto papiráceo), el 
otro nació de término. A propósito de CÓ'O habla de la hiperfe-
cundación, ó sea de la fecundación de dos óvulos de la misma 
ovulación por dos padres diferentes, lo que es posible, y de la 
hiperfitación, ó sea la fecundación de dos óvulos provenientes de 
ovulaciones de distintas épocas, lo que es casi imposible, porque 
por regla general una vez efectuada la fecundación, es decir, durante 
el embarazo, no se producen nuevas ovulaciones. 

LECCIÓN XXVII. — Comunica que la mujer en la cual se hizo 
el aborto artificial por corea- grave sigue- mejor. Se le han dado ene
mas de cloral y ha pasado dos noches tranquilas. 

La enferma en que se hicieron las 1 incisiones de laparotomía 
por peritonitis supurada sigue mejor. 

ler. caso: Aborto infectado: evacuación uterina. 
Se trata de una mujer de 26 aílos. Hace 10 años tuvo un reu

matismo grave. Desde entonces tiene una afección cardíaca. Tiene 
algo de ascitis y diarreas (por congestión intestinal). Está emba
razada de 3 meses. Hace varios días se cayó, dándose un fuerte 
golpe, después del cual se produjo una hemorragia que se ha repe
tido varias veces. 

Hace un esquema para indicar que la sangre viene de los vasos 
de la pared uterina, en la zona correspondiente al desprendimiento 
placentario. Cuando la hemorragia no es muy grande, generalmente 
el desprendimiento es pequeño. Se forma un coágulo que se orga
niza, y que puede dar lugar á la curación de esta lesión' del huevo, 
lo cual permite que el embarazo siga normalmente su curso hasta 
el fin. 

Estas hemorragias de origen traumático son generalmente para 
el feto de pronóstico menos grave que las hemorragias producidas 
por enfermedades de la madre (enfermedades infecciosas agudas, 
como la pneumonía, tifoidea, escarlatina, ó crónicas como la sífilis, 
la tuberculosis, etc.). En este caso casi siempre la hemorragia no es 
más que un síntoma precursor de la expulsión del huevo. 

Otros caracteres que deben tenerse en cuenta al hacer el pro
nóstico del aborto en evolución, son el color y el olor de la san
gre : la sangre roja é inodora permite en general abrigar esperan
zas de salvar el feto, mientras que la sangre oscura y fétida es 
de mal pronósti^ para el feto, porque indica la existencia de una 
infeción. f 

Hizo la exploración de la enferma. El 'dedo salió tenido de 
sangre fétida: la cuestión de la conservación del feto está excluida 
en absoluto; además, de un momento á otro puede estallar una 
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infección de la madre. Es, pues, necesario hacer la evacuación inme
diata. 

Hace un esquema para indicar el resultado de la exploración: 
cuello entre abierto, placenta parcialmente desprendida. 

Cuando no hay infección y la hemorragia es poca, se somete 
la enferma al reposo y se prescriben enemas de biudano (20 ó 30 
gotas) con objeto de evitar la producción de nuevas contracciones 
uterinas, en la esperanza de conservar el feto. Cuando no se espera 
poder conservar el feto, pueden seguirse dos procedimientos: ó bien 
practicar un taponamiento (y en este caso se observa generalmente 
que el huevo es expulsado al día siguiente), ó bien evacuar el útero 
mediante los dedos ó la cureta. 

Muestra la manera de practicar un taponamiento bien hecho: 
la gasa debe aplicarse bien arriba, contra los fondos de saco, por
que en esa región hay menos nervios sensitivos. Si el tapón llega 
á las partes inferiores de la vagina, la mujer se siente incomo
dada. Esto se debe á que la vulva y la porción inferior de la 
vagina poseen, á Ja inversa de los fondos de saco vaginales, una 
sensibilidad exquisita. Además, cuando el tapón está bajo, dificulta 
y á veces imposibilita completamente la micción. 

En este caso, previa anestesia, empieza por dilatar bien la cavi
dad uterina con las bujías de Hegar. Luego hace la evacuación 
digital. Saca un pedazo grande de placenta. Después, para acabar 
de evacuar el útero, hace un raspado con una cucharilla grande y 
roma. 

Los pedazos de placenta tienen mal olor. Según esto, debemos 
admitir que en la cavidad uterina hay millones y millones de micro 
bios. Conviene en este caso hacer una irrigación intra uterina. 
Habla del peligro de hacer irrigaciones con sublimado (anuria, dia
rreas sanguinolentas) ó con fenol (orinas negras). Recomienda como 
un medio excelente las irrigaciones con dos litros de alcohol á 50°, 
las cuales tienen una doble acción: acción mecánica debido á la 
cual arrastran microbios al exterior, y astiión química, que mata 
muchos micro - organismos. 

LECCIÓN XXVIII. — Demostración: Muestra un niflo proveniente 
de una cesárea vaginal. Tiene seis dedos en cada pie (polidactilia) 
y dos pequeños apéndices digitales en forma de pequeñas arvejas 
en las manos. Se explican hoy estas anomalías admitiendo una 
influencia de atavismo. 

En ciertas especies animales las extremidades de los miembros 
poseen siete radiaciones: el caso actual sería una tendencia á la 
reproducción de esa forma animal. 

Tratamiento: Los apéndices digitales de las manos se extirpa
rán. Los dedos supernumerarios de los pies, se dejarán: primero 
porque no molestan, y segundo porque no son visibles. 

Caso clínico: Pelvis plana raquítica generalmente estrechada de 
8 y 1/4 centímetros de conjugado obstétrico. Pubiotomia, 
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Primípara á término, en trabajo de parto hace cuatro días. No 
hay encajamiento. Hace varios esquemas representando el mfdo de 
encajamiento de la cabeza en la pelvis normal, y el obstáculo al 
encajamiento en las pelvis estrechas. Hace un esquema .que indica 
el resultado de la exploración: cabeza á la entrada .del estrecho 
superior, orificio externo algo dilatado, aunque no completamente; 
bolsa de las aguas conservada. 

Hay en este caso dos obstáculos que se oponen al parto: la 
falta de dilatación completa del cuello, y la estrechez pélvica. 

El primer obstáculo puede hacerse desaparecer mediante la dila
tación del cuello con un balón de Champetier ó el dilatador de 
Bossi. 

El segundo obstáculo, estrechez pélvica, exige para apreciar bien 
su importancia, una cuiíl.i losa apreciación de las relaciones entre 
el volumen de la cabeza fetal y las dimensiones de la pelvis. Siem
pre que hay desproporción entre la cabeza y la pelvis, el parto 
no puede efectuarse sino por uno de estos dos procedimientos: 
reducción del tamaño de la cabeza ó aumento de las dimensiones de 
la pelvis. La reducción del turnarlo de la cabeza fetal puede verificarse 
por la evolución natural del parto (configuración espontánea) ó puede 
verificarse operatoriamente (perforación seguida de cranioclasia ó ba-
siotripsia). El aumento de Jas dimensiones de la pelvis puede obte
nerse mediante la pubiotomíst, operación conocida desde muy anti
guo, pero resucitada en nuestros tiempos por DODERLEIX, de 
Tubinga. 

En el caso presente hay urgente necesidad de provocar el parto, 
porque cuanto más se espere tanto más peligro hay de que se pro
duzca una infección. Debemos optar entre la perforación ó la pubio-
tomía. En la práctica privada, si nos hallásemos solos y en 'malas 
condiciones de asistencia y de loca!, ó bien tendríamos que esperar 
para ver si el parto se producía espontáneamente ó bien tendría
mos que hacer una versión seguida de perforación. Aquí, como 
estamos en la Clínica, haremos también la versión, pero procuraremos 
obtener un niño vivo, practicando previamente la pubiotomí.i, ó 
sea la osteotomía subcutánea del pubis con la sierra de Gigli. 
Hace un esquema de la cintura ósea, indicando el punto en que 
se secciona el pubis. 

Antes de efectuar la operación, de acuerdo con la habitual pru
dencia en estos casos, dice: Voy á tentar da hacer esta operación 
como les he indicado; si resulta tan sencilla y de un éxito tan 
completo como puede haberlo hecho suponer mi descripción, es otra 
cuestión. 

Llama á los estudiantes ya desinfectados para que midan el 
diámetro antero-posterior. Se trata de una pelvis plana, general
mente estrechada, cuyo diámetro obstétrico mide 8 cm. y 1/4. 

Empieza por hacer la dilatación del cuello con el dilatador de 
Bossi. Apropósito de éste, dice: Estos dilatadores se conocían desde 
mucho tiempo atrás; el mérito de Bossi consiste en haber ideado 
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un instrumento y en haber demostrado que en la mayoría de los 
casos % puede dilatar perfectamente el cuello uterino, con tal que 
se proceda muy lentamente y con mucha paciencia, esperando de 
tiempo para que vaya produciéndose poco á poco la dilatación. 

Hace la dilatación (que era ya parc ia l ) en diez minutos, dando 
de tiempo en tiempo un cuarto de vuelta de la manivela. Luego 
clava en un punto correspondiente al borde inferior del pubis una 
aguja curva (aguja de BÜ.MM) algo por fuera ele la parte superior 
del pequeño labio izquieVdo. Rasando siempre el pubis, hace salir 
la punta de la aguja por la parte superior de éste. Mediante La 
aguja, retirándola, hace pasar una sierra filiforme de Gigli, de unos 
50 cm. de largo, que confía á un ayudante . Luego intenta la ver
sión, que resulta muy difícil. Para procurar facilitarla, pone á la 
enferma en decúbito lateral, pero ni aún así consigue hacerla ( se 
trata de una pr imípara) . Entonces, hace que el ayudante asierre 
el pubis (después de lo cual ret ira la s ier ra) j procede á practi
car una aplicación de fórceps. Previene que si no consigue sacar 
de este modo el feto, seguirá la práctica recomendada por Z W E I -
FEL, que consiste en dejar que el parto se produzca espontánea
mente después de haber hecho la pubiotomía. Con alguna dificultad, 
extrae con el fórceps de Tarnier (prev ia episiotomía) un feto vivo. 
Después se suturó un desgarro vaginal producido durante la extrac
ción, y la herida de la episiotomía. Finalmente, se concluyó colo
cando á la enferma con las piernas cruzadas, atadas con una venda. 

LECCIÓN X X I X . — l.er caso: Parto de nalgas. — Observación del 
parto. Se trata de una primípara de 18 anos, con una presentación 
de nalgas completa, en trabajo de parto. Se ve aparecer debajo del 
pubis la nalga anterior. Hace en el pizarrón un esquema que repre
senta la excavación pélvica en corte ántero - posterior con el feto 
en la posición en que se halla en este momento del parto (des
prendimiento en S. D. T. ; el diámetro bitrocantéreo del feto coin
cide con el diámetro S. P. de la madre ) . 

En este caso debemos seguir la regla general para la asisten
cia á los partos de na lgas : dejar que el parto se desarrolle por 
sí sólo hasta que hayan salido las nalgas. Si se hicieran tracciones, 
los brazos se elevarían, la cabeza se pondría en deflexión, y todo 
esto dificultaría su extracción, redundando en perjuicio del feto. 

Habla de la mortalidad fetal en los partos de nalgas, y di^e 
que varía del 15 al 20 °/0, siendo cinco veces mayor que en las 
presentaciones cefálicas, en que es del 3 al 5 °/0. 

Insiste en es to : en las presentaciones de nalgas se debe esperar 
tranquilamente la expulsión hasta que vayan á presentarse los hom
bros. En este momento es cuando hay que intervenir, ya sea veri
ficando la expulsión, ya sea haciendo la extracción artificial, mediante 
la maniobra de MAURICEAÜ. Esta se hace para evitar la compresión 
prolongada del cordón entre la cabeza fetal y la pelvis, y sobre 
todo, para evitar que el feto haga respiraciones prematuras dentro 
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del útero, debido á las cuales corre peligro de asfixiarse. En efecto, 
el niño respira debido á las excitaciones que recibe por el con
tacto del aire con el tegumento externo, y por las acciones mecá
nicas sufridas al pasar por el conducto genital de la madre. Hay 
que evitar á toda costa estas respiraciones prematuras, que dan 
lugar á la aspiración de líquido amniótico, mucus ó sangre, lo cual 
favorece la producción de atelectasias pulmonares ó de pneumonías 
por aspiración. 

2.° caso: Presentación O. I. P. — Aplicación de fórceps. Despren
dimiento en O. S. 

Multípara que ha tenido dos partos con aplicación de fórceps. 
La bolsa de las aguas se rompió ayer. A la simple inspección se 
observa en el abdomen un surco que corresponde al anillo de con
tracción. 

Hace un esquema que representa el abdomen de la mujer visto 
de frente, con los contornos del útero grávido, y la situación y 
dirección de dicho surco. 

En otro esquema hace ver la retracción y espesamiento de la 
musculatura del cuerpo del útero, la ascensión progresiva del anillo 
de contracción y Ja distensión gradual de la cavidad cervical, hasta 
el punto de ser de temer la producción de una ruptura. 

Hace la exploración interna, y observa que la cabeza . presenta 
una gran bolsa sero - sanguínea que dificulta mucho el diagnóstico. 
Bumm, dice: «Creo que en este caso lo que se halla es lo siguiente >: 
Y hace entonces un esquema que ligara el estrecho inferior con la 
cabeza fetal en O. I. P. Según esto, tendríamos una rotación irre
gular de la cabeza, es decir, una rotación hacia atrás. Esta es pro
bablemente la causa que hace que el parto no progrese desde ayer, 
que fué cuando se rompió la bolsa de las aguas. 

Es necesario hacer una aplicación de fórceps. Hay que aplicar 
las cucharas en el diámetro oblicuo izquierdo. La cabeza debe ser 
desprendida en el diámetro antero - posterior de la pelvis, ya sea en 
O. P, ya en O. S. En ambos casos, antes de utilizar el fórceps 
como instrumento de tracción hay que utilizarlo como instrumento 
de rotación. La rotación para desprender una O. D. P. ú O. I. P. 
en occípito pubiana, rotación de 135°, exige la realización de la 
llamada maniobra de SCANZONI. En el caso presente, esa maniobra 
consiste en aplicar el fórceps en el diámetro oblicuo izquierdo, con 
la concavidad dirigida hacia la frente del feto, y hacer rotar la 
cabeza 90° hasta traerla á la posición O. I. A., obtenido lo cual 
se desarticulan y extraen las cucharas y se hace una nueva apli
cación de fórceps en dicha posición para hacer el desprendimiento 
en o ícípito pubiana. Pero esta gran rotación de 135", que se hace 
bien en el maniquí, ofrece muchos peligros en la mujer viva, por 
los desgarros, á que puede dar lugar y hace sufrir mucho al feto. 
No hay que olvidar esto: que nunca se será demasiado prudente 
cuando se trata de utilizar en la mujer viva el fórceps como ins
trumento rotador. Por otra parte, las rotaciones son muy difíciles 
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ó imposibles cuando la cabeza está profundamente encajada como 
aquí lo está. 

Por esta razón, en este caso me decido á seguir el camino 
más cor to : haré la aplicación de las cucharas en el diámetro 
oblicuo izquierdo con la concavidad dirigida hacia la frente del 
feto, y haré rotar la cabeza 45 ' para luego desprenderla en occipitosacra. 

Al hacer la extracción, se vio que el diagnóstico de presunción 
hecho por Bumm era exacto. 

El niño salió con un color rosado tranquilizador, pero en apnea 
completa. Poco á poco se fué poniendo cianótico (asfixia azu l ) . 
Bumm d ice : El oxígeno de la sangre se va consumiendo en los 
tejidos del feto. Hay que hacer la respiración artificial. Principia 
hac'endo la aspiración de las mucosidades con un catéter de Mer-
cier Indica el método del balanceo de SOHÜLTZE, y practica suce
sivamente el método de la abducción y aducción r i tmadas de los 
brazos, de SILVESTER y el de la suspensión por los pies con com
presiones del tórax, de PROCHOWXIK, para favorecer la salida de 
líquidos que pueda haber en los bronquios. No hay mejoría. Bumm 
se pregunta. ¿ Habrá una lesión cerebral ? El corazón late todavía. 
Aparecen manchas pálidas en la piel, signo de mal pronóstico, que 
indica una asfixia profunda (asfixia pá l ida) . El feto huele á éter, 
ha sido narcotizado junto con la madre. El corazón sigue latiendo 
bien. «No hay que desanimarse» dice Bumm. Practica la insufla
ción de los pulmones mediante una sonda semi blanda ( d e Mer-
c ie r ) introducida en la tráquea. Los latidos del corazón se sienten 
algo hacia Ja derecha. ¿ H a b r á una posición anormal de los órganos? 
¿ H a b r á una hernia diafragmática? Vuelve á hacerse la suspensión 
por los pies seguida de compresiones rítmicas del tórax. El feto 
se reanima y se salva. Las maniobras de respiración artificial han 
durado 25 minutos. 

Esta lección fué impresionante y hermosa por las peripecias 
que presentó el caso, por la ausencia de absolutismo dogmático y 
las reservas francas que hizo Bumm sobre las dificultades del 
diagnóstico de la posición y variedad de posición, por la calma 
con que procedió en la difícil aplicación de fórceps y en las 
maniobras de respiración artificial, y por que demostró con el 
ejemplo que hay que agotar todos los métodos antes de renunciar 
á la vida del feto. 

LECCIÓN XXX. — Consideraciones retrospectis ras sobre el caso de 
ayer. La causa de la dificultad al parto fué la rotación posterior de 
la cabeza. Esquema de la posición en que aquella se hallaba (O. I. P.). 
Para hacer comprender las diferencias con el mecanismo normal, 
explica éste valiéndose de uno pelvis con una cabeza art iculada 
(maniquí de S E L L H E Í M ) . 

El tratamiento en este caso consistió en que mediante la apli
cación de fórceps se desprendió la cabeza en occípito-sacra, es decir, 
de modo que la cara del feto miraba al techo de la sala. 
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Mediante proyecciones episcópicas de las figuras 180 á 187 y 
de la figura 338 y 339 de su Tratado dé Obstetricia, explica el 
mecanismo de la expulsión en los partos normales, y en los par
tos en los cuales la rotación se verifica hacia atrás. 

Explica las diferencias del desprendimiento en las p r e s t a c i o 
nes occipitales posteriores (Hinteren Hinterhauptlagen) y las presen
taciones sincipitales ó bregmáticas posteriores (Hinteren Vorderhaup • 
tlagen). En el primer caso, la parte del feto que se apoya sobre 
el borde inferior de la sínfisis pubiana de la madre es el bregma, 
en el segundo caso es la raíz de la nariz. 

Caso clínico: Demostración de un caso de estrechez pélvica. — En 
otra lección hemos visto los caracteres exteriores que presentan las 
muieres raquíticas con estrechez pélvica, debidos á las deformacio
nes del esqueleto en general y de los huesos de la pelvis eti par
ticular. 

Hemos hablado de las deformaciones que sufre el rombo de 
Michaelis, transformándose en una flecha. Hace dos esquemas que 
demuestran esta deformación (mujer vista de atrás y corte ántero-
posterior de una pelvis normal y de una pelvis estrecha). 

No basta decir, que la pelvis es estrecha, hay que medirla. 
Fué un gran mérito de BAUDELOCQUE haber introducido, á prin

cipios del siglo pasado, con la cinta métrica y el compás, las medi
das en Obstetricia. 

Muestra, en una pelvis ósea, la manera de tomar con el com
pás las medidas de los diámetros externos más importantes: Bi-espi-
nal, bi-ílíaco, bi-trocantéreo y conjugado externo de Baudelocque. 
Conociendo éste, que mide generalmente 20 cm., y quitándole 9 cm., 
se tiene más ó menos el diámetro conjugado obstétrico: 20 — 9 = 11 
centímetros. 

Como regla general, puede recordarse lo siguiente: 
Cuand© el diámetro de Baudelocque es de más de 20 cm., la 

pelvis es casi seguramente normal. 
Cuando el diámetro de Baudelocque es de 18 á 20 cm., la 

estrechez es pequeña, y tal vez la pelvis es normal. 
Cuando el diámetro de Baudelocque es menor de 18 cm., la 

pelvis es casi seguramente estrechada. 
Pero todo esto no nos da sino datos indirectos, datos di» pre

sunción; Lo que debemos saber es cuáles son las medidas inter
nas ; no las de la pelvis ósea, sino las de la pelvis recubierta da 
sus partes blandas. 

Se ha empleado la radiografía para determinar el grado más 
ó menos avanzado de estrechez, pero este procedimiento sólo se 
puede emplear faera del embarazo ó en los primeros meses. No 
tiene aplicación cuando la cabeza está encajada, porque ésta pro
yecta sombras que impiden tener una radiografía clara. 

Los diferentes pelvímetros ideados para medir la pelvis no han 
entrado en la práctica corriente. Lo más práctico es medir con los 
dedos, Muestra esto en el esqueleto de la pelvis, en un esquema des-
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tinado á hacer comprender la diferencia entre el conjugado diago
nal y el conjugado obstétrico, y finalmente en la enferma. 

Por ejemplo, en este caso tenemos un conjugado diagonal de 
10 cm. Quitando 2 cm., tenemos 8 cm. como dimensión del con
jugado obstétrico, milímetros más ó menos. 

Para hacer bien una medición pélvica hay que colocar á la 
mujer cómodamente en posición obstétrica. Oon frecuencia conviene 
practicar la anestesia, sobre todo si se trata de primíparas. 

LECCIÓN XXXI. — Consideraciones generales sobre el diagnóstico 
de los tumores abdominales. 

En toda mujer sexualmente madura que se queja de un tumor 
abdominal, hay que pensar siempre en la posibilidad de un emba
razo ó de una mola. Hay que pensar además en la retención de 
orina. Hace un esquema en que figura una retención de orina, 
debida á un útero grávido en retroversión. Insiste en el hecho de 
que pueden presentarse casos de tumores coexistiendo con un útero 
grávido. 

Siempre que falta la menstruación hay que pensar en el emba
razo, Es claro que la menstruación puede faltar por la existencia 
de un tumor doble de los ovarios (hace un esquema) que impide la 
ovulación y por consiguiente la menstruación. De todos modos, lo 
primero que hay que excluir para poder ir adelante en el diagnós
tico es el embarazo. 

Otra afección en que hay que pensar es la ascitis, que puede 
estar sola ó combinada con un tumor ovárico ó dte otro origen. En 
los casos de ascitis, en que se sospecha la existencia de un tumor, 
para poder ir adelante en el diagnóstico, hay que evacuar la 
ascitis. 

Hace dos esquemas del abdomen para indicar comparativamente 
y de un modo general la situación y dirección de desarrollo de las 
tumores pélvicos (vejiga, útero, anexos, recto) y de los tumores 
abdominales (hígado, páncreas, bazo, Tiflones, estómago, epiplón, 
intestino), los primeros que se desarrollan de abajo arriba, y los 
segundos que se desarrollan de arriba abajo. 

En otro esquema indica el carácter principal de los tumores 
anexiales: su surco de separación con respecto al útero. 

Para objetivar los datos anteriores presenta tres casos clínicos. 
l,er caso: Quiste del ovario. 
Enferma con un tumor que á la palpación se deja limitar bien 

hasta arriba. No puede ser, por lo tanto, un tumor del riííón, del 
hígado, del estómago, etc. No puede ser debido á una retención dé 
orina, porque la vejiga está vacía. Es un tumor pélvico; uterino ó 
anexial. Si podemos distinguir del tumor el útero más ó menos nor
mal, se tratará de un tumor anexial. Practica el examen ginecoló
gico y hace un esquema para indicar lo que ha hallado: útero 
normal, y un tumor pediculado del tamaño de una cabeza de 
adulto, de consistencia, al parecer, quistica. Es, casi con seguridad, 
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un quiste del ovario. Podría también ser un fibroma pediculado; esto 
muchas veces no puede resolverse sino después de hecha la lapa
rotomía. 

2.° caso: Fibromiomas uterinos múltiples. 
Mujer con metrorragias y con un tumor que puede limitarse 

bien en sus contornos superiores: es un tumor pélvico. Es duro y 
multilobulado. Hace un esquema indicando que se trata de un tumor 
uterino multilobulado. Se trata de flbriomiomas uterinos múltiples. 

3.er caso: Útero grávido en retroversión. Aborto. 
Mujer jover. con amenorrea hace tres meses y fuertes hemorra

gias hace una semana. Hace un esquema para indicar lo que halla 
de examen: Útero en retro - verso «flexión, voluminoso. ¿Se trata de 
un aborto simple, debido á la retro - versión ? ¿Hay además un 
tumor uterino ? Pana resolver esto, como no hay que pensar en con
servar el embarazo, en caso que lo hubiera, vamos á anestesiar á 
la mujer, á dilatar el conducto cervical y á hacer el tacto digital 
intrauterino. 

Habla de las punciones en el fondo de saco posterior como 
medio para afirmar .el diagnóstico en ciertos casos de tumores ó 
colecciones que hacen prominencia en ese sitio. Haóiendo las pun
ciones, previa rigurosa desinfección vaginal y empleando una aguja 
fina, no hay peligro de ninguna especie. «Si la aguja es fina, aun 
cuando se atravesara un asa intestinal no habría peligro, porque 
al retirar la aguja, la musculatura del intestino se contrae y cierra 
el pequeño orificio practicado. » 

LECCIÓN XXXII. — 1.* Demostración: Presenta un recién nacido 
con un cefalhematoma doble (derrame de sangre entre el periostio y 
el hueso). Los cefalhematomas dobles son más frecuentes que los 
cefalhematomas simples. Cita un caso que vio, con 4 cefalhemato 
mas, dos sobre los parietales, y dos sobre los frontales. 

2.a Demostración : Presenta un niño con ictericia de los recién 
nacidos. Esta afección se observa en 1/3 de los recién nacidos. Se 
ha discutido mucho sobre el origen de esta ictericia. Para unos, 
los pigmentos biliares que circulan en la sangre son debidos á la 
transformación de la hemoglobina de los glóbulos rojos (ictericia 
de origen sanguíneo), para otros, y esto parece ser lo más probable 
son debidos á la reabsorción de bilis (ictericia de origen biliar) ' 

,3.a Demostración: Niño nacido en presentación de nalgas incom
pleta, modo de nalgas. El niño naeió ayer, y sin embargo, todavía 
presenta la tendencia á adoptar la posición que tenía en el útero, 
con los pies á la altura de la cara. Este niño presenta además una 
espina bífida que se manifiesta en este caso bajo la forma de un 
tumor del tamaño de una manzana pequeña. En estos casos, el 
pronóstico es en general malo; los niños mueren á los 2 ó 3 años? 

á pesar de la intervención quirúrgica que, sin embargo, da resul
tado á veces. 

4." Demostración: Muestra dos fetos nacidos en un parto geme-
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lar, uno que nació vivo y se halla en perfecta salud, y otro que 
nació muerto. 

A propósito de este caso, habla de la división de los embarazos 
gemelares en bi-ovulares, bi-vitelinas ó bi-placentarios, y en uni
ovulares, uni - vitelinos ó uni-placentarios. 

Hace dos esquemas que representan comparativamente la dispo
sición de las dos placentas, ó de la placenta única, y de las membra
nas de uno y otro caso. Hace notar que en los embarazos 
gemelares bi • vitelinos las circulaciones de ambas placentas son 
independientes, debido á lo cual puede suceder lo que en este caso, 
que un feto vive mientras que el otro está muerto. En cambio, en 
los embarazos gemelares uni - vitelinos, si un feto muere, el otro por 
lo general muere también, en virtud de que ambas circulaciones 
están en comunicación. Por esta razón, cuando se trata de un emba
razo gemelar, se debe ligar no sólo el cabo fetal, sino también el 
cabo placentario del cordón del primer feto, pues por dicho cabo 
placentario podría desangrarse el segundo que se halla aún en la 
cavidad uterina. 

Habla de los casos en que no existe tabique membranoso divi
sorio entre ambos fetos, de aquellos en que ambos fetos están 
unidos constituyendo los monstruos dobles. 

A propósito de esto, cita el caso de las hermanas siamesas, 
xifópagas que vivieron unidas hasta la edad adulta. 

Estaban casadas, pero no tuvieron hijos. Una de ellas enfermó 
de pulmonía; la otra se sentía perfectamente durante la enferme
dad de su hermana. La enferma falleció á consecuencia de su pul
monía, la otra estuvo unas horas bien, pero no tardó en sentir 
graves trastornos que se tradujeron por la muerte (á las 8 horas 
de la muerte de su hermana). 

l.er Caso clínico: Quiste del ovario. Oforectomía. 
En el caso de quiste ovárico presentado en la última lección 

practica una oforectomía. Es un quiste algo mayor que una cabeza 
de feto. Recuerda que la primera «ovariotomía», como se decía 
antes, se practicó en 1809, en los Estados Unidos, por Mac-Dofflell, 
médico del estado de Kentucky. Se trataba de una mujer con un 
gran quiste del ovario. Mac-Dofflell hizo una incisión desde el 
apéndice xifoides hasta el pubis, y además una incisión transver
sal, resultando una incisión en cruz como se hacen á veces en las 
autopsias. La enferma curó. Mac-Dowell envió la descripción del 
caso á varios periódicos de medicina, alguno de los cuales se la 
devolvieron con la nota de que se trataba de un hecho aislado y 
casual; y de que semejantes operaciones no debían ni siquiera 
intentarse en el cuerpo humano. 

Habla también de las precauciones que se tomaban para hacer 
una laparotomía, y del interés que despertaba una operación de 
esta clase hace 30 años. 

2.° caso: Mastitis puerperal parenquimatosa supurada. 
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Mujer que después de un parto, tuvo una endometritis estrep-
tocóccica. 

Tenía fiebre. Mediante un tratamiento apropiado de la infección 
endometrial, la fiebre descendió algo, pero pronto volvió á subir, al 
mismo tiempo que la enferma empezó á sentir dolores en la mama 
izquierda. Hay que notar que esta enferma tenía grietas en el pezón. 
No se trata aquí de una localización debida á la septicemia ó á la 
piohemia, sino de una infección por contacto. Lo más probable es 
que la mujer ha tocado las sábanas manchadas con los loquios 
infectados, luego se ha tocado el pezón agrietado y ha llevado de 
ese modo la infección á la mama. En efecto, en este caso se halla
ron depués de la abertura, estreptococos en el pus. 

Hace un esquema en que indica las diferencias entre las dos 
formas principales de mastitis: mastitis parenquimatosa y mastitis 
intersticial. La primera se propaga por los conductos galactóforos é 
invade los acini glandulares, mientras que la segunda se propaga 
por los linfáticos y ataca la piel, el tejido adiposo y el tejido con
juntivo periglandular. Hace además mención de la forma especial 
de flemones retro - mamarios. En otro esquema señala la predilección 
con que en la mastitis parenquimatosa son atacados los cuadrantes 
inferiores de la glándula, debido á la acumulación de la leche y á 
la estancación sanguínea por la acción de la gravedad. 

Tratamiento. — Sucesivamente: Bolsa de hielo. Expresión de la 
glándula. Bolsa caliente ó cataplasmas calientes. Ventosa de Bier. 
Incisión evacuadora, completando su acción mediante la aplícacióu 
de la ventosa. 

LECCIÓN XXXIII. — Consideraoioms sobre un caso de lesión car
diaca complicada con embarazo. 

Se trata de una mujer que hace ocho días vino de noche á la 
Clínica en trabajo de parto, con una grave lesión cardíaca no com
pensada. Venía cianótica y con intensa dispnea. Se hizo en seguida 
la extracción del feto, previa histerotomía anterior. Al fin de la ope
ración tuvo un grave colapso cardíaco, lo mismo que suele suceder 
en el parto natural en estos casos. Este colapso, pasó sin embargo, 
poco después. El niño nació vivo. No obstante, la enferma tuvo 
anoche, es decir, ocho días después de la operación, un síncope, y 
á los pocos momentos falleció. Se hizo la autopsia y se halló una 
grave estenosis mitral, y como causa de la muerte, una embolia 
en la arteria pulmonar. 

De aquí debemos sacar la enseñanza de que el pronóstico de 
las afecciones cardiacas complicadas de. embarazo, debe ser siempre 
reservado, y tanto más grave cuanto más acentuada sea la lesión y 
más avanzado el embarazo. 

Hace tres esquemas que representan úteros grávidos en el pri
mero, en el segundo y en el tercer tercio del embarazo, para hacer 
comprender que cuanto más avanzado está el embarazo, tanto mayor 
es el territorio circulatorio uterino y mayor el trabajo que tiene 
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que ejecutar el corazón. Al principio del embarazo, el corazón, aun 
enfermo, puede desempeñar relativamente bien sus funciones, pero á 
medida que el embarazo va evolucionando los trastornos son ma
yores. 

Muestra las lesiones valvulares del corazón y la embolia pul
monar en las piezas obtenidas en la autopsia. 

Caso díiico: Prolapso uterino de segundo grado. 
Empieza hablando de los dos principales modos de producción 

de los prolapsos uterinos: uno en quo el elemento primitivo es el 
relajamiento de los ligamentos del útero, al cual siguen la retro ver
sión, el descenso y Analmente, el prolapso uterino; y otro en que 

•el elemento primitivo es el prolapso de la vagina, con producción 
de cistocele y rectocele, y secundariamente de descenso y prolapso 
uterino. 

Hace varios esquemas muy sencillos para aclarar esta doctrina. 
: En un esquema más completo explica la anatomíx pabolojici do 

los prolapsos, es decir, los cambios de relación que sufren la vejiga, 
el útero, el recto y los fondos de saco de Douglas vistos en un 
corte antero - posterior. 

Explicado ésto, muestra un corte ántero - posterior de una pel
vis, conservada en el líquido de Kaiserling, en el que se ve el 
útsro prolapsado y los cambios de posición de la vejiga y el recto. 

Luego explora á la mujer: hace el sondaje de la vejiga para 
mostrar hasta donde llega el cistocele y practica la histerometría, 
que dio 13 centímetros, para mostrar el aumento de longitud del 
útero, debido sobre todo á la elongación hipertrófica del cuello. 

Hace una enumeración de los síntomas ó trastornos por los cua
les se .manifiesta el prolapso: sensación de perder algo del cuerpo, 
de algo que tiende á salir por ia vagina, dolores sacros y abdo
minales por las tracciones que en el peritoneo ejerce el útero des
cendido, dolores que se sienten sobre todo cuando la enferma está 
de pie y se calman cuando se acuesta, ulceraciones en la porción 
vaginal del cuello cuando ésta sale al exterior, etc. Hay además 
trastornos de los órganos vecinos, trastornos de la micción debidos 
al cistocele, infecciones urinarias (cistitis, pielitis, pielo-nefritis) y 
trastornos de la defecación (estreñimiento). 

Habla del tratamiento y lo divide en paliativo y radical. Hace 
una comparación entre esta cuestión y la de las hernias, en las 
cuales el tratamiento paliativo consiste en el empleo de los bra
gueros y el tratamiento radical en la operación. 

El tratamiento paliativo de los prolapsos consiste en el empleo 
de los pesarlos. Muestra diferentes clases de pesarios. Presenta pri
mero los antiguos pesarios de suspensión ó histeróforos. Hace un 
esquema para indicar cómo se procura con estos pesarios levantar 
el útero mediante un tallo introducido en la vagina, el cual está 
suspendido por cordones que se fijan en un cinturón. Estos pesa 
rios tienen el inconveniente de ser incómodos y sucios. Se ensu
cian con las secreciones de la vagina y el ano, Son mejores los 
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pesarios que se fijan por sí solos en la vagina. Estos obran dis
tendiendo la vagina é impidiendo de ese modo la salida del útero. 
Hace un esquema para mostrar ésto. Para que puedan emplearse 
es necesario que la mujer tenga un buen periné. Si no hay periné, 
no pueden emplearse los pesarios. Aclara esto mediante un esquema 
de un corte ántero-posterior en una mujer en que apenas hay 
periné: se ve que el pesario no tiene donde apoyarse. En general, 
el pesario da tanto mejores resultados cuanto más conservada está 
la musculatura del periné. 

Muestra además, y dibuja esquemáticamente: 
«) el simple anillo flexible de Mayer, que considera uno de los 

más prácticos para el prolapso. 
b) el pesario con tallo intra uterino. 
c) el pesario con estribo. 
Hay, dice, otra clase de pesarios, tales como el pesario de 

doble curvatura de HODGE, el pesario con parte posterior engro
sada de THOMAS y el pesario en trineo de SOHULTZE, pero de éstos 
no debemos hablor hoy por que no tienen aplicación para los pro-
lapsos, sino que están destinados al tratamiento de las retro-des
viaciones. 

BÜMM prueba en esta mujer 3 pesarios anulares de Mayer de 
tamallo cada vez mayor. El último, que es muy grande, es expul
sado cuando se le pide á la mujer que haga fuerza. Por lo tanto, 
en este caso no se puede hacer uso de pesarios. Hay que tratarlo 
mediante la operación. 

LECCIÓN XXXIV. — Estrechez pélvica -conjugatavera al rededor 
de 7 cm. Hidramnios agudo. Pubiotoinía. 

Enferma á término, en trabajo, con 7 cm. de conjugado obs
tétrico y con hidramnios agudo. Presentación cefálica. Hace notar 
que cuando hay hidramnios es á veces muy difícil y aun impo
sible hacer el diagnóstico de la presentación del feto. La cantidad 
de líquido ha aumentado rápidamente de ayer á hoy. Esto permite 
establecer el diagnóstico de hidramnios agudo. Como esta afección se 
presenta frecuentemente en casos de embarazo gemelar no sería difí
cil que aquí tuviéramos dos fetos. Sin embargo, no tenemos datos 
para poderlo afirmar de un modo seguro. 

En este caso, el plan á seguir es el siguiente: Romper las 
membranas, bajar un pié, y si por el tamaño de éste se juzga que 
el feto es grande, hacer una pubiotoinía. En efecto, el parto no 
sería posible sino mediante una cesárea, ó reduciendo la cabeza 
fetal por medio de la cranioclasia ó basiotripsia, ó agrandando la 
pelvis mediante una sinfisiotomía ó una pubiotoinía. 

La cesárea es en este caso rechazada por la madre. Las opera
ciones reductoras de la cabeza fetal sacrifican al feto, que debemos 
procurar conservar. La sinfisiotomía esta expuesta á infecciones y 
á defectos de soldadura de los pubis. Por todas estas razones pre
ferimos practicar el parto artificial mediante la pubiotomía subcutánea. 
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Como el cuello no está completamente dilatado, hay que hacer 
la dilatación. Aprovecha el caso para mostrar el empleo del dila-
tador de Bossi, pero retira pronto el aparato para colocar un balón 
de Champetier grande (de mepio litro de capacidad). 

Una vez colocado, hace tracciones para obtener rápidamente la 
dilatación. 

Hace notar que cuando no se quiere ir tan rápidamente se 
coloca un peso en la extremidad del tubo del Champetier y se 
deja así algunas horas. 

Conforme con el plan trazado, practica sucesivamente: 
1.* La ruptura de la bolsa de las aguas. 
2.° El descenso de un pie. Es un pie muy grande, que permite 

afirmar la existencia de un feto gigante. 
3.° Introducción de ¡a sierra filiforme y sección del pubis 

izquierdo. 
4.° Extracción del feto ayudada de la expresión de la cabeza 

fetal. Estas maniobras exigieron el empleo de una fuerza enorme. 
Dos ayudantes se cargaron sobre la cabeza fetal. BÜMM quedó ren
dido de fatiga. El feto nació asfíxico y no fué posible reanimarlo. 

La operación no dio el resultado de conservar la vida del feto, 
que era lo que se buscaba. Esto se debe, por una parte, al tamaílo 
enorme del feto, y por otra parte, á que en este caso se ha hecho 

**la operación con la dimensión mínima con que es permitido hacerla, 
que es la de 7 cm. Si el diámetro conjugado verdaderr hubiese 
sido de 8 cm., hubiera habido grandes probabilidades de extraer 
el feto vivo. 

BÜMM hace notar que practicando la pubiotomía por el método 
subcutá»eo muy difícilmente puede dar lugar á infección. Después 
recapacita, y dice: Esta es la gran ventaja de la pubiotomía, pero 
es indudable que con la sinfisiotomía se obtiene algo más espacio 
que con la pubiotomía. Por esto, en un caso semejante á éste (7 
cm., feto grande) talvez preferiré la sinfisiotomía en vez de la 
pubiotomía. 

LECCIÓN XXXV. — l.er Caso. Amenorrea en una enana de 18 
aííos. Se trata de una enana propiamente dicha. Tiene 18 aflos y 
apenas representa 12. 

Hace 4 esquemas comparativos de la forma del cuerpo en el 
raquitismo (desviaciones vertebrales, incurvación de los miembros) 
la condro distrofia (miembros cortos, vientre grande) el cretinismo 
(bocio, mixedema) y el enanismo puro (crecimiento insuficiente del 
organismo entero). Las causas de este último estado nos son en 
realidad desconocidas. Se ha invocado el atavismo, es decir, una 
vuelta hacia la estatura del hombre primitivo, que según toda pro
babilidad era mucho más pequeño que el actual. 

Estas formas de infantilismo general puro son raras se acom
pañan generalmente de infantilismo de los órganos genitales. Mues
tra una preparación de los órganos genitales de una nina recién 
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nacida, con objeto de hacer ver la forma que tiene el útero en el 
infantilismo. 

Una gran parte de los casos de dismenorrea y de esterilidad 
provienen de infantilismo de los órganos genitales. Otra gran causa 
de esterilidad es la blenorragia. 

Esta joven no ha nienstruado, todavía.. Tiene dolores de vien
tre y dolores sacros todos los meses. Ro^ún esto, es probable que 
haya una atresia del conducto genital. H ly que hacer un examen 
cuidadoso, bajo narcosis. Hace notar lo peligrosas que son las nar
cosis en las personas de desarrollo defectuoso, por lo cual deben 
ser hechas con gran cuidado. Talvez cu este caso se intentará 
hacer la narcosis con escopolamina - morfina. La causa de los tras
tornos observados en las narcosis en estas personas está en que 
en estos casos hay desarrollo defectuoso del aparato circulatorio, 
lo cual dá lugar fácil monte á fenómenos de colapso. 

. 2." Caso. Riñon gravídico. Histerotomía anterior. Multípara, 
embarazada en el 7.° mes. Hace varias semanas que presenta albu
minurias intensas' con edemas, con dolores lumbares y trastornos 
de la visión debidos á retinitis albuminúrica. 

Hace la distinción entre el riñon gravídico ( LEYDE^ ) que es 
un estado particular del embarazo, generalmente pasajero, y que en 
el 70 "¡o de los casos cesa cuando el embarazo termina, y las 
nefritis, que se presentan dentro y fuera del embarazo, constituyen 
y son lesiones persistentes. 

En estos casos, cuando los síntomas son pocos, se hace el tra
tamiento de la nefritis. Desde el momento en que aparecen sínto
mas de intoxicación del sistema nervioso (fenómenos visuales, 
cefalalgias, etc.) hay que hacer el parto artificiar enseguida. He 
llegado á esta conclusión, dice BUMM después de muy desagradables 
y muy penosos casos que be tenido en mi práctica. 

En este caso se evacuará el útero mediante una cesárea vagi
nal por histerotomía anterior. Hace un esquema, indicando en qué 
consiste la operación. 

Esta se practicó en 7 minutos, obteniéndose un feto muerto y 
macerado. La causa de la muerte del feto es la intoxicación uri 
naria de la madre. La placenta presentaba numerosos infartos 
blancos. 

LECUIÓX XXXVI. — Cardiopatía (estenosis mitral) complicada 
con embarazo en el 7.° mes. —Interrupción del embarazo. — Versión 
y extracción del feto. 

Se trata de una enferma cardíaca que tiene ahora su tercer emba
razo. La lesión cardíaca ha ido acentuándose más con cada emba
razo. Antenoche tuvo un ataque de asistolía muy grave. 

En interés de la madre está aquí indicado interrumpir el emba
razo. Para esto hay diferentes métodos, según que se trate de un 
embarazo en los primeros ó en los últimos meses. Hace dos esque
mas' de úteros grávidos, uno al principio del embarazo y otro al 
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fin, para hacer ver las diferencias que presenta la evacuación de 
un embrión ó de un feto cerca del término, teniendo en cuenta, 
no sólo el tamaflo del producto de la concepción, sino también la 
diferente conformación del cuello en esas épocas. 

Para el primer caso recomienda no iniciar el aborto con la 
sonda, lo cual expone más que otros métodos á hemorragias ó 
infecciones. Es mejor dilatar el cuello mediante mechas de gasa, 
laminarias ó bujías de Hegar hasta que den paso fácilmente á dos 
dedos; luego se hace la evacuación digital, la cual puede comple
tarse mediante el raspado con una cucharilla roma. Otra ventaja 
de hacer la dilatación de cuello es que si hay hemorragia se puede 
hacer cómodamente el taponamiento necesario para cohibirla. 

Para el segundo caso se puede empezar la dilatación con las 
bujías de Hegar, y concluirla con el balón Champetier ó el dila-
tador de Bossi, ó bien hacer desde el principio la histerotomía 
anterior. 

Conviene anestesiar á la mujer. Como se trata de una cardíaca 
recomienda especialmente el uso del éter, é insiste en que la anes« 
tesia debe ser lo más corta posible. En este caso, el balón de 
Champetier sería un buen método de dilalación, pero es más lento 
que el dilatador de {Bossi. Podría también hacerse la histerotomía 
anterior. Sin embargo, aquí el feto es chico, y probablemente podrá 
extraerse sin necesidad de esta dilatación cruenta. Empezaremos la 
dilatación con los dilatadores de Hegar y Ja terminaremos con el 
de Bossi. 

El dilatador de Bossi es sobre todo útil cuando hay cierta 
dilatación del coducto cervical. . 

La dilatación duró en este caso 20 minutos. Cuando la hubo 
obtenido, rompió la bolsa de las aguas, introdujo la mano, cacó 
un pie del feto é hizo la extracción sin dificultad. 

2." Caso: Anexitis doble. Mujer que sufre hace afios de anexitis 
bilateral dé origen gonocóccico. 

Hace un esquema que indica las gruesas lesiones que presenta. 
Practica una anexectomía é histerectomía total. 

LECCIÓN XXXVII, — l.er Caso: Parto precipitado. Desgarro peri-
neal de 2.° grado. Sutura. En oposición con los partos de duración 
normal se hallan los partos prolongados y los partos precipitados, 
llamados también partos de las callejuelas ó de las escaleras. Esta 
mujer ha tenido un parto de esta última clase. En estos casos es 
muy frecuente la producción de desgarros perineales, que pueden 
llegar hasta el ano, porque el periné no tiene tiempo de disten
derse en el corto tiempo que dura el pasaje del feto. También 
pueden observarse desgarros del cuello con graves hemorragias. En 
estos casos es posible que el niño presente lesiones, aunque no 
con tanta frecuencia como se ha admitido. En efecto, en el instante 
en que se produce el parto, la mujer siente que un gran cuerpo 
atraviesa el coducto genital, é instintivamente se pone en cuclillas, 
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debido á lo cual no hay por lo general lesiones del feto. Otra cosa 
sucede con los partos en los excusados, sobre todo cuando se trata 
de primíparas que no conocen todavía los dolores del parto. En 
estos casos es posible que el niíío al caer reciba lesiones sin que 
la mujer sea culpable. (Esto es iinport:int3 desdi el punto de vista 
médico - legal). 

Aquí estamos en presencia de un demarre de 2.° grado. Mues
tra el desgarro y después hace tres ez'i'izmas, que representan los 
tres grados de desgarros perineales: 

l.er grado — Ruptura de la mucoá.i, catando muy poco intere
sada la piel. 

2 o grado — Desgarro de la mucosa, di la piel y de la mus
culatura del periné, sin estar interesado el ano. 

3.er grado — Des jarro completo del periné, con ruptura del esfín
ter del ano. 

En los casos en que no estamos en buenas condiciones para 
hacer la sutura de un desgarro perineal inmediatamente de produ
cido el parto, no ¡mrorta no hacerle enseguida. Lo que importa 
ante todo es hacerlo en las mejores condiciones de comodidad é ilu
minación posibles. Puede muy bien aguardarse 24 horas. Lo primero 
que hay que hacer es orientarse bien con respecto á la extensión 
del desgarro en la piel del periné por una parte y en la mucosa 
de la vagina por otra. Para esto se toman los dos extremos de la 
comisura vulvar posterior en el punto en que ésta se ha desga
rrado ; lo que está hacia adentro es mucosa vaginal, lo que está 
hacia afuera es la piel del periné desgarrado. Una vez que esta
mos bien orientados hacemos las suturas, siguiendo siempre el prin
cipio general de coaptar las partes homologas. Hace una figura 
que representa la forma del desgarro y el modo cómo se van á 
pasar los hilos de sutura en este esso. 

2.° caso Infección sub - partu. Dilatación con el di hitador de Bossi. . 
Versión y extracción. 

Se trata de una joven que á raíz del casamiento fué infectada 
por su marido eos sífilis y gonorrea. Tiene ahora una infección 
gonorreica genital, condilomas acuminados vegetantes rulvares y 
manifestaciones de sífilis secundaria. Está embarazada de 7 meses, 
con feto muerto, con fiebre, con bolsa de las aguas rota y dilata
ción incompleta. Estamos en presencia de un caso de iníección sub 
partu, infeceión durante el parto. Esta infección se manifiesta, no 
sólo por la fiebre, sino también por-los condilomas infectados pútri
dos. Hay una infección del interior del huevo. Se ha hecho el exa
men de las secreciones y entre otros microorganismos se han hallado 
gonococos. 

Está, pues, indicado practicar el parto artificial 'o más pronto 
posible. Como ya hay infección, es mejor no pensar en operacio 
nes con el bisturí. En este caso en que el cuello está muy poco 
dilatado, se puede ó bien extraer un pie y suspenderle pesos para 
apresurar la expulsión ó bien hacer la dilatación con el dilatado? 
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de Bossi luego la extracción. Esto último es lo que haremos aqui. 
En algunos de estos casos la infección está localizada sola

mente en el interior del huevo, y con la expulsión de los anexos 
fetales se expulsan todos los microorganismos (Hace un -esquema 
del útero con la cavidad ovular in situ para demostrar esto). Sin 
embargo, como frecuentemente las membranas están rotas, pueden 
introducirse microorganismos entre las membranas y la pared ute
rina, por lo cual, en los casos de infección sub-partu, es mejor 
hacer siempre después de la extracción una inj^ección intra uterina 
con alcohol y agua á partes iguales, ó con agua clorada, ó agua 
oxigenada, ó solución de Bnrow, pero nunca con ácido fénico ó 
lisol ó sublimado, que son tóxicos. 

3.er caso Enanismo. Infantilismo de los órganos genitales.—Pre
senta la enanita de la lección anterior, anestesiada, para hacer el 
examen de los órganos genitales. Hace una dilatación de la vagina 
con los dilatadores de Hegar. Dibuja un esquema que indica los 
resultados del examen; se trata, en efecto, de un útero infantil. 

LECCIÓN XXXVIII. — l.er caso: Hernia umbilical en un recién 
nacido. — Se trata de un onfalocele congénito, grande como un pullo 
de adulto. Al través de la delgada membrana se ven las asas intes
tinales. Hace un esquema de un corte ántero posterior del feto para 
hacer ver cómo las asas intestinales (y á veces una porción del 
hígado) forman parte del contenido ele la hernia. 

Estamos en presencia de un vicio de conformación de la región 
umbilical por detención en la marcha normal del desarrollo. Cuando 
estas hernias son tan grandes como en este caso, son de pronóstico 
casi siempre mortal, porque " aunque se haga la operación los 
órganos no caben bien dentro de la cavidad abdominal, y esto da 
origen á graves trastornos, tanto más cuanto que se trata de niHos 
recién nacidos. De todos modos, hay que operar, porque no hacién
dolo la membrana se necrosa al mismo tiempo que el cordón umbi
lical y se infecta, dando lugar la infección á una peritonitis mor
tal. Lo operaré y les comunicaré el resultado. 

2.° caso: Metrorragía (por aborto?) Raspado. 
Primípara que tuvo un parto normal hace 4 meses. Un mes y 

medio después, como sucede generalmente en las mujeres que no 
Jactan, reapareció la menstruación. Tuvo dos períodos más, normal
mente. Dos semanas después del último período, ó sea dos sema
nas antes del tiempo en que esperaba la menstruación, tuvo una 
hemorragia considerable. Alguien le ha dicho á esta mujer que la 
hemorragia se ha debido á un aborto de dos semanas. Esto es posi
ble, pero para poderlo afirmar hay que examinar cuidadosamente á 
la mujer. Por el momento, lo único que podemos afirmar es que 
se trata de una hemorragia en la mitad de un período intermens
trual. 

Explora á la mujer y en un esquema inscribe el resultado de 
gu examen; útero algo grande de consistencia casi normal, cuello 
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uterino ligeramente entreabierto. Con estos datos es imposible diag
nosticar con seguridad que se trate de un aborto. También podría 
ser una endometritis fungosa, un pequeño pólipo mucoso, etc. 

Este es uno de los casos en que para poder hacer un diag
nóstico hay que apelar al microscopio. Haremos una dilatación de 
la cavidad uterina con las bujías de Hegar, y un raspado de la 
mucosa, la cual será examinada al microscopio. 

3.er caso:- Loquiometra. 
Mujer que ha tenido un parto normal, sin fiebre. Al 7.° día se 

levanta. Los loquios se retiran y la enferma tiene fiebre, con 39°5 
y un escalofrío. A propósito de este caso, habla de los diferentes 
aspectos que van tomando los loquios después del parto: hemorrá-
gicos los 4 primeros días, serosos del 4.° al 8.° día, y mucosos 
del 8.° al 12 día. En este caso se produjo, junto con la fiebre que 
apareció al 7.° día una cesación de la secreción loquial. Esto se 
debe á la producción de una anteflexión (antefiexión uterina puer
peral ) que iuipide la libre salida de los loquios y hace que éstos 
sean retenidos en la cavidad uterina, produciendo el estado cono
cido con el nombre de loquiometra. Hace un esquema que muestra 
el ángulo de flexión que forma el útero, y la cavidad uterina ocu
pada por los loquios. 

Introduce una sonda de DODERLEIN para evacuar la cavidad. 
La retira llena de un liquido sanguinolento y fétido. En estos-
casos los cultivos revelan por lo general la existencia de cocos y 
bacilos vulgares. La reabsorción de toxinas segregadas por estos 
microorganismos es la que ha dado la fiebre y el escalofrío. 

En algunos casos estos loquios retenidos se vacían espontánea-' 
mente la mujer q ia había tenido retorsión de loquios y fiebre 
durante un par de días, por ejemplo, se siente de pronto mejorada 
por una evacuación loquial y entonces la temperatura taja á la 
normal. Sin embargo, no hay que contar con esto, sino que hay 
que evacuar los loquios por medio de la sonda de Doderlein, con 
la cual puede hacerse una irrigación intrauterina con agua y alcohol 
á partes iguales ó con agua clorada (hipoclorito de soda ó con 
solución, de Burow). Conviene además dejar colocado durante 3 ó 
4 días un tubo de drenaje de vidrio, dar alguna invección de ergo-
tina y aplicar una bolsa de hielo en el hipogastrio para favorecer 
la contractilidad y por consiguiente la involución uterina. 

4." caso: Hemorragias climatéricas. 
Mujer de 49 años con frecuentes hemorragias. No hay motivo 

para suponer ninguna neoplasia. Se le han hecho fuera de la Clí
nica dos raspados y una atmokausis. Este procedimiento, recomen
dado por Sneguirreff, ha sido empleado, no sólo como hemostático, 
sin© también para desinfectar el útero en los casos de infección 
puerperal, lo mismo que se desinfectan al vapor los materiales de 
curación. Yo no puedo recomendar este método. Lo considero inse
guro y á veces peligroso, porque puede dar lugar á quemaduras 
considerables con graves consecuencias. En cambio, creo mejor esta 
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sonda uterina galvanoplástica ideada por mi, con la cual se puede 
dosificar y localizar mucho más exactamente la cauterización. 

Muestra el vapocauterio de Pincus y el galvano cauterio intraute
rino de Bumm. 

En este caso hace, bajo anestesia, la termocauterización de la 
cavidad uterina. Si con este medio no se obtienen resultados, se 
hará una histerectomía vaginal. 

( Continuará). 

Articulación en prótesis 
POR EL 

SEÑOR T R I S T Á N MORALES 
CIRUJANO -DENTISTA 

Si bien es cierto que ante toda definición debe explicarse la 
cosa en sí misma para facilitar con esos antecedentes la conclusión 
á que se pretende llegar, obedeciendo á otro principio generalmente 
empleado de dar por conocido el todo para estudiar sus partes, 
vamos primeramente siguiendo este último modo de exponer, definir 
lo que se acostumbra á entender en prótesis por articulación. 

Se llama articulación en prótesis dentaria, el acto de imitar 
con las dentaduras artificiales, el engranaje de los dientes naturales 
de ambas mandíbulas entre sí, ó sea el modo de oclusión normal 
de las arcadas. 

Para encarar este estudio ó sea desarrollar el modo de imitar 
estos órganos en sus funciones (porque son varios los que contri
buyen á la misma acción de la trituración de los alimentos), debe 
empezarse por una pequefía descripción de cada uno de los elemen
tos anatómicos que la componen; tratando la función fisiológica y, 
por último, el rol que las fuerzas desempeñan, cediendo á leyes 
precisas de acuerdo con los principios matemáticos que las rigen. 

Admira cuando se estudia la articulación encontrar una rela
ción tan clara con las matemáticas, geometría, física y mecánica. 

Veamos si es así: el maxilar inferior tiene una forma de trí
pode conteniendo entre sus ramas un triángulo equilátero, cuya 
forma geométrica es la única en la cual puede encontrarse la base 
del desarrollo más perfecto de la cara del hombre, en cuanto á 
belleza y hermosura. 

Ningún otro triángulo (por la igualdad de sus lados), que se 
inscribiera en un círculo trazado con el diámetro del maxilar, 
hubiera dado al semblante tal perfección, ni tan poco hubiera ser
vido para determinar la posición de los dientes en la parábola elip
soidal de la arcada dentaria. Hé aquí la geometría. 

Cuando analizamos en los músculos y dientes la fuerza deter
minada por esos elementos, cuyas cantidades sumadas obran con un 
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fin calculado, nos encontramos con el estudio matemático que repre
sentan esas fuerzas. 

Y cuando comparamos al maxilar inferior con una palanca de 
tercer género, entramos precisamente al terreno mecánico y físico, 
no solamente por la forma, sino también por la disposición de las 
fuerzas que obedecen á leyes fijas é invariables. 

La meditación de estas relaciones, fué el hecho porque Bon-
will al tratar esta misma cuestión y fabricar su articulador anató
mico, ante tan sorprendente armonía, se expresara así: 

«Imaginémonos la mandíbula humana unida á la laringe ó como 
se vé en los articuladores comunes de latón. ¿Puede suponerse 
mayor sabiduría que la desplegada á los goznes ó articulaciones de 
una parte de nuestro sistema destinado á tan variados movimien
tos y poderosa fuerza? No. 

El estudio de esta parte de la cabeza y mandíbula, revela uno 
de los más impresionantes designios de una Gran Causa Primera, 
cuando se advierte que cada parte de este sistema está hecho por 
una ley positiva y para servir á fines definidos. » 

Realmente, que, por poco que se medite este asunto llama 
mucho nuestra atención el verdadero uso ó función de la mandí
bula y de los dientes con relación al alimento destinado al hom
bre, y como debe ser quebrantado por los distintos grupos de 
dientes, cuyas formas están en correlación con la posición de los 
músculos, con la fuerza desarrollada por ellos, y la resistencia más 
ó menos grande que interponemos entre las dos arcadas. 

Tratemos ahora someramente, pero en un orden lógico, éstas 
distintas fases de la articulación y nos habilitaremos con el conoci
miento de la Naturaleza para imitar, no sólo la apariencia de los 
órganos humanos, sino también dándoles vida y acción en sus fun
ciones fisiológicas á las piezas artificiales. 

Anatómicamente como superficies articulares tenemos por una 
parte el temporal con su cavidad glenoidea y la raíz transversa 
de la apófisis zigomática, y por otra parte, en la mandíbula infe
rior, los cóndilos maxilares. 

Estas superficies articulares tienen una forma especial que llama, 
por su variación y complicación, nuestra atención. 

En efecto, la cavidad glenoidea es semi-elipsoidal bastante pro
funda, cuyo eje mayor no es exactamente transversal, sino ligera
mente oblicuo hacia adentro y atrás. 

Esta cavidad continúa por delante con el cóndilo del tempo
ral, limitándola por dentro, la espina del esfenoide. 

Por fuera está limitada por el borde inferior de la raíz pos
terior de la apófisis zigomática, y posteriormente, el tubérculo pre-
auricular, soldado al hueso timpánico que consolida y proteje la 
pared anterior del conducto auditivo externo en la retropulsión del 
maxilar inferior. 

El cóndilo del temporal, raíz transversa de la apófisis zigomá
tica, sobresale en mucho por la variación de su forma; realmente 
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presenta una eminencia transversal convexa de adelante atrás y 
ligeramente cóncava de afuera hacia adentro, que p¡or lo reducido 
de su volumen, es difícil el imitar esa concavidad y convexidad 
en lo artificial. 

Los cóndilos maxilares son eminencias elipsoidales convexos en 
todas direcciones, y sus ejes mayores son paralelos á las cavida
des glenoideas y á los cóndilos temporales. 

Hasta aquí la forma, pero estudiando los medios de unión de' 
esta articulación (no contando el menisco interpuesto entre los cón
dilos), nos encontramos con la cápsula fibrosa y los ligamentos 
que la refuerzan, como ser el lig. lateral externo, que es el prin
cipal para darle movimiento, y el lateral interno, etc. 

Preguntémonos ahora, ¿se ha conseguido en el sin número de , 
articuladores artificiales que se conocen en uso, estas formas ana
tómicas expuestas? ¿Se ha llegado en lo artificial conseguir en los 
extremos giratorios la misma representación en forma á la des
cripta? Creemos que nó; y si en algo estos aparatos se aproximan 
dejando entrever la forma del maxilar, sus goznes están muy dis
tante de la imagen del natural, y por consiguiente de que con 
ellos se llenen ciertas peculiaridades necesarias para corregir las 
deformaciones ocasionadas á consecuencia de la pérdida de los órga 
nos naturales. 

Es cierto que nuestro arte va más lejos que ningún otro, pero 
esto no quiere decir que sus conquistas de adelanto en esta parte 
que venimos tratando, haya llegado á la realidad. No han cons
truido nuestros profesionales aún, una forma de articulador que en 
sus extremos giratorios hayan las mismas concavidades y convexi
dades para favorecer los movimientos de resbalamiento y descenso 
que se efectúa con los maxilares en las distintas posiciones á que 
pueden ser llevados mediante la docilidad de los ligamentos, que 
obran en común, obedeciendo á los movimientos voluntarios de los 
músculos. 

Vemos, pues, por 1-a experiencia, que cuanto más nos aproxi
mamos á lo natural, nuestro artificio se oculta en las mismas pro
porciones de su proximidad; de aquí que, entre los articuladores 
artificiales que más se destacan, aunque de una manera tosca, es 
precisamente el articulador de Bonnwill. 

El cuerpo y sus aros no parecen tener la suficiente altura para 
facilitar la colocación de los modelos, en cambio esa falta está com
pensada por ciertas particularidades que favorecen los movimientos. 

La razón es obvia, para formarlo ha partido de la medida geo
métrica del maxilar inferior conteniendo entre sus ramos un trián
gulo equilátero, cuyos lados miden la misma distancia (10 centí
metros) que existe en lo natural. 

Es evidente que como artista, colocando dientes en este articu
lador, conseguiremos más facilmsnte que en ningún otro imitar al 
natura], desde que partimos de una forma real. 

Estudiemos ahora la acción fisiológica de los músculos, y veré-
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mos que el temporal, mase tero y pterigoideo interno, obran como 
elevadores potentes; que el digástrico, geni-oideo, miloideo, genir 
gloso y por último el músculo cutáneo, como descensores. Propul
sores es el pterigoideo externo, el principal, aunque el mase tero y 
el pterigoideo interno pueden llevar la mandíbula hacia adelante, 
después que el cóndilo haya descendido. Retractores, las fibras 
posteriores y horizontales del temporal. Lateralidad interviene prin
cipalmente el pterigoideo interno y acesoriamente el masetero. 

Claro está que se puede de una manera demostrativa, estudiar 
en la mandíbula inferior una serie de movimientos, como ser el de 
propulsión, es decir, de atrás hacia adelante, movimientos de retro-
pulsión de delante atrás, de descenso, de arriba abajo; movimientos 
de ascensión de abajo arriba, y por último, movimientos de latera
lidad, de derecha á izquierda y de izquierda á derecha. 

.4 

La importancia de estos movimientos es tan considerable que si 
no lo podemos efectuar con nuestros articuladores es imposible que 
las dentaduras artificiales llenen el rol que con ellas se pretende 
realiear. 

De ninguna manera podrán alcanzar los dientes artificiales 
cumplir las dos inmutables leyes que favorecen la trituración de los 
alimentos, y sólo servirán cuando se han suplido los naturales 
para machacarlos por la adaptación de la naturaleza al medio. 

Cuando estudiemos los dientes se verá que el fin de estos 
movimientos tienen mayor importancia que esa acción mecánica; 
pues, si no fuera por ellos desaparecerían las demás conexiones en 
cuanto á los planos de oclusión y el entrecruzamiento de los 
dientes. 

La disposición de estos movimientos, más la fuerza con que 
actúan hace que el maxilar inferior pueda ser considerado como 
palanca de tercer género. 

Para demostrar este enunciamiento que hicimos al principio de 
la exposición, nos basta formar la figura reduciéndola á dos líneas, 
y determinar sobre ellas el centro de rotacción, los puntos de apli
cación de las fuerzas y de la resistencia que cortan la horizontal 
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Claro está que esta forma física nos dá la fuerza que ejerce 
cada grupo de dientes, según su sitio, y que hay una relación tan 
estrecha en los movimientos, en la forma de los dientes como en 
su posición que no se puede explicar á la una sin rozar á las 
otras. 

Supongamos B' C el brazo de potencia y la proyección B' D' 
el brazo de palanca correspondiente á la resistencia. 

Para fijar las ideas, admitiremos que B' C = 1 ctm., y que 
B' D' = 6 ctms.; tendremos que potencia, multiplicado por 1 ctm 
será ignal á la resistencia multiplicada por 6 ctms., de donde mate
máticamente se deduce, que la resistencia será igual á la potencia 
multiplicada por 1/6, ó lo que es igual á 1/6 de potencia. 

Luego, pues, es lógico y matemático deducir que en la extre
midad del maxilar inferior, es decir, en las cúspides de la arcada 
dentaria el rendimiento no es más que de 1/6 de fuerza aplicada, 
y si aproximamos la resistencia á la potencia, p. ej.: á 6, 5, 4, 3, 
2, 1 ctms. del centro, el rendimiento aumentará sucesivamente en 
1/6, 1,5, 1/4, etc., lo que demuestra palmariamente que se vuelve 
mayor la fuerza á medida que nos acercamos á las inserciones mus
culares. 

¿Estas fuerzas, la forma y disposición de los dientes están tam
bién en relación con los fines? Sí. El hombre necesita cortar, des
garrar, triturar los alimentos; para cortar es necesario menos fuerza 
que para rasgar, y menos para rasgar que para triturar, lo que no 
deja dudas que los órganos de la trituración deben estar colocados 
lo más cerca de la potencia, como lo están. 

Esto nos demuestra sencillamente que no es indiferente colocar 
los dientes artificiales, los unos en el lugar de los otros, sino que 
esta colocación está subordinada por la forma, por el número de 
sus tubérculos y las bases ó superficies que éstos ocupan; á más, 
si estos no fueran argumentos suficientes, estaría el buen sentido 
para su ordenación, y el gusto estético que se impondrían para con
servar el lincamiento de los tejidos que lo rodean. 

Por estas razones la naturaleza que, se^ún la gran ley de 
adaptación formulada por Lamarck, ajusta siempre los órganos á las 
funciones que han de verificar, ha colocado los incisivos delante 
del eje de la curva descripta por las arcadas; los caninos, después 
los bicúspides que constituyen la transición entre los caninos y los 
molares, que están colocados más atrás en el sitio donde es mayor 
el rendimiento de la fuerza. 

La forma, como hemos dicho, ele los dientes, corresponden tam
bién con estas ideas, son más grandes de delante atrás y el número 
de sus tubérculos se hace cada vez mayor. Nuestro enunciamiento 
está demostrado. 

Analizando ahora los dientes para terminar estas ideas protei
cas que venimos tratando, daremos nombres á las caras de éstos 
para facilitar su comprensión. 

La corona de los premolares y molares presentan cinco caras 
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y la de los incisivos y caninos tienen cuatro caras y un borde. 
Estas caras reciben los nombres siguientes: labial la cara de los 
incisivos y caninos que miran hacia los labios; bucal la de los 
premolares y molares que están en contacto con las mejillas, y lin
gual la parte de todo los dientes que tienen contacto con la lengua. 
Triturante la cara de lcte premolares y molares que entran en opo
sición con superficies análogas en los dientes antagónicos; también 
toman estas superficies él nombre de caras de oclusión. Cortante, 
el borde libre de los incisivos y caninos; mesial, la cara de todos 
los dientes que miran hacia una línea imaginaria trazada entre los 
incisivos superiores é inferiores, y distal, la más distante de dicha 
línea. 

Observando la relación de estas caras y lados, vemos que una 
mesial se encuentra en contacto con una distal de otro diente. 
Excepto en los incisivos centrales y Jas muelas del juicio que ter
minan por una cara dista!. 

La cara mesial es siempre más ancha que la distal. 
Los incisivos por su forma son iguales, aunque distan por su 

tamaño; en los superiores, los laterales son más pequeílos, mientras 
que en los inferiores, son los centrales. Los caninos están situados 
en las esquinas de las arcadas dentarias, parecen servir de eje ó 
guía porque sobresalen más que ningún otro diente; esto no obsta 
para que en lo artificial la posición de este diente, en cuanto á su 
largo, no sea tenido en cuenta; si excedemos de darle mayor 
dimensión, propensión muy natural en todo mecánico que observe 
la naturaleza, obstaculizaríamos los movientos laterales. En cuanto 
á los premolares se parecen en mucho á los caninos en sus cús
pides exteriores, de donde indujo á Hunter el darles el nombre de 
bkúspides. 

Los molares superiores é inferiores son los verdaderos dientes 
de la masticación. 

Como se vé, los dientes que acabamos de describir, de una 
manera elemental, están colocados los unos detrás de los otros des
cribiendo, de ese modo, una doble arcada parabólica con concavi
dad posterior; la superior es un poco mayor que la inferior, por 
esta razón los incisivos y caninos superiores pasan por delante de 
los inferiores, y los tubérculos bucales, por el mismo hecho de los 
molares superiores, se colocan por fuera de los molares inferiores 
correspondientes. 

Los dientes de la arcada superior están colocados e.i forma de 
una media elipse algo mayor que la que describen los inferiores. 
Este hecho debe preocuparnos por la inversa del tamaño de estas 
elipses que se su'cede en las arcadas dentarías cuando los órganos 
naturales han desaparecido á consecuencia ya sea de las caries ó 
de cualquier otra afección que altere el estado patológico de la boca. 

El desarrollo de la arcada superior está sostenida por la infe
rior, de allí que el volumen de la primera sea mayor en su estado 
normal, pero alterada ésta por cualquiera de las causas expuestas, 
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la reasorción que se produce de afuera adentro, origina una des
igualdad en su diámetro, que hacen que el mtUilar inferior, á causa 
de la reasorción de adentro hacia afuera, sea mayor, obligándonos, 
en la colocación de los dientes artificiales, no hechar en olvido esta 
diferencia siempre que quiéranlos aplicar la ley de la articulación 
normal. 

Esta elipse descripta por los dientes superiores es simple por 
delante de los dientes incisivos y caninos, bifurcándose lateralmente 
en dos ramas que siguen la una los tubérculos linguales y la otra 
los tubérculos bucales en los bicúspides y molares. El mismo hecho 
se reproduce en los dientes inferiores, pero debido á esa diferen
cia en la elipsoidal de arriba, las cúspides bucales inferiores coin
cidirán en el centro ó surco formado por las cúspides bucales y 
linguales de los molares superiores; de aquí la razón de que los 
incisivos y caninos superiores, en las dentaduras artificiales, deban 
pasar por delante de los inferiores y nunca coincidir con los bor
des cortantes como lo pretenden muchos proteicos, alegando su 
mejor estabilidad y mayor fuerza. 

Otro hecho que importa también hacer notar es que, líneas para
bólicas de las dos arcadas naturales no están situadas en un plano 
horizontal; la elipse superior es ligeramente convexa al nivel de los 
bicúspides y primeros molares, dirigiéndose hacia atrás y arriba en 
los últimos. A dicha convexidad se opone una concavidad de igual 
intensidad de la arcada inferior. 

Es de notar también otra curvatura; el plano de su superficie 
de oclusión de la arcada inferior mira casi directamente hacia arriba 
en los incisivos y caninos, mientras que en los bicúspides y mola
res mira arriba y muy marcadamente hacia adentro. 

Este carácter se acusa más á medida que nos acercamos á la 
muela del juicio. 

En la arcada superior sucede lo contrario, de swerte que el 
plano de oclusión de los molares mira hacia abajo y afuera. 

Otra observación que nos surge es la siguiente: Cuando se 
examinan las arcadas dentarias en estado de oclusión ó reposo, 
se observa que cada diente de una mandíbula articula con dos de 
la mandíbula opuesta, á excepción del incisivo central del inferior 
y la muela del juicio superior. Se encuentra la razón en la dife
rencia del diámetro mesio - distal de los dientes y en la previsión 
de la naturaleza, que á falta de uno de ellos no quede inutilizada, 
según ley, la fuerza del oponente. 

Tal es descripta á grandes rasgos la articulación normal. 
Ahora bien, al estudiar los movimientos de la mandíbula infe

rior, dijimos que está doptada de un movimiento de propulsión y 
esto es con el objeto de poner los bordes cortantes de los incisivos 
en contacto, y efectuar la incisión de los alimentos; en dicho movi
miento los dos cóndilos salen de la cavidad glenoidea, mientras 
que en los dos de la masticación un cóndilo sale de dicha cavidad, 
dirigiéndose hacia abajo y adelante, llevando la mandíbnla de un 
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lado á otro, con el fln de que S3\n utüizidos todos los dientes 
correspondientes al lado en que el cóndilo queda fijo. En el otro 
lado s¿Jlo coinciden pequefias superficies. 

Preguntemónos ahora. ¿Porqué esta diferencia? Su explicación 
está en que el hombre no mastica de los dos lados al mismo tiempoi 
y el hecho de ser utilizada menor cantidad de superflcie en el 
lado contrario, es para contrabalancear simplemente las fuerzas de 
los músculos que contribuirían, si no fuera así, á la deformación 
de las cápsulas ligamentosas. 

De aquí que los articuladores que sólo tienen los movimientos 
de abajo arriba, no nos puedan dar piezas artificiales con las cua
les se consigan los movimientos laterales; pues tales anticuladores 
nos darán dentaduras cuyo uso obligan al paciente á hacer una divi
sión de los alimento? y á michacarlos de los dos lados. 

Aún mismo con los articuladores anatómicos nos encontramos 
con dificultades en la disposición de la colocaoión de los dientes; á 
falta, por una parte, de que éstos no tienen legalmente forma ana
tómica, y, por otra parte, la pequeña experiencia de que dispone
mos que no nos deja corregir todas las deformaciones que se han 
producido. 

El doctor Bonnwill previendo estas dificultades, ha enunciado 
las leyes que nos servirán de base toda vez que empleemos su arti-
culador, de la manera siguiente: 

1.° Cuando la mandíbula inferior se mueve hacia la derecha, 
la masticación se efectúa de ese lado, y entonces los tubérculos 
bucales y linguales de los molares superiores é inferiores deben 
ponerse respectivamente en contacto; por consiguiente el alimento 
se alojará en el surco formido por dichos tubérculos. 

2.° Al mismo tiempo que esto pasa del lado derecho, en el 
izquierdo deberá haber contacto entre los tubérculos bucales del 
segundo molar mayor inferior izquierdo, y los tubérculos linguales 
de los superiores del mismo lado. 

Al tratar hasta aquí esta cuestión, sin entrar en la demostra
ción del triángulo equilátero, no dejaremos de dejar constancia que 
este triángulo que ha servido para formular estas dos leyes por 
Bonnwill, sirve también para deteiminar la posición de los diente^ 
en la arcada superior, y también el entrecruzamiento de los incisi
vos, cuya distancia es la misma que la altura de las cúspides en 
los molares. 

Tratemos ahora de hacer práctico estos conocimientos en la 
formación de las dentaduras. 

Para obtener esta realidad en la práctica, debemos cuidarnos al 
observar de que nuestro paciente cierre la boca con naturalidad, pero 
no ha de olvidarse que con mucha frecuencia se obtiene un resul
tado contrario al hacer esta recomendación; tal es uno de los moti
vos de las muchas articulaciones falsas y el dentista antes de 
emplear ninguno de los procedimientos que se h:m señalado, debe 
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conversar con el paciente, observando al mismo tiempo en él el 
sistema natural de cerrar la boca. 

Sin este juicioso examen y médico á !a vez, para penetrarse 
con anterioridad de los malos hábitos adquiridos por el paciente, 
será imposible, bajo todo punto de vista, preveer las alteraciones en 
la fisonomía que una articulación baja ó alta pudiera producir. 

Vamos á suponer, como medio aclaratorio y conciso, una boca 
sin los dientes superiores é inferiores, tomada como ejemplo general. 

Después de haber imprimido las impresiones y fabricado los 
moldes, formamos las placas-bases con sus rodetes de cera, en ar
monía con las formas elipsoidales expresadas; requiriendo las mani
pulaciones subsiguientes: el despliegue de una atención razonada, 
científica y artística. 

Decimos razonada porque tenemos que figurarnos la pérdida 
de vigor y energía que lian experimentado todos los tejidos blan
dos, para devolverles, con el aumento de volumen de las encías 
artificiales, aquella vitalidad de que disponían. 

Científico al estudiar los signos patognomónicos que corresponden 
á las clases de tipos ó caracteres linfáticos y sanguíneos, etc, 
según la forma física de nuestro paciente y de acuerdo con la 
forma y color de los dientes á remplazar. 

Por último, artístico, por el despliegue de manualidad necesario 
al cincelado que debemos dar previamente á los rodetes de cera, 
los cuales deben contener las mismas concavidades y convexidades 
del plano de oclusión. 

Así dispuesto todo el cuadro de observación entramos por apli
car, entre otras, las reglas siguientes: 

1.° Inducir al paciente á que cierre la boca inclinando la 
cabeza hacia atrás y conservando su cuerpo en su posición vertical. 

2.° Este cierre puede aproximarse á lo normal solicitando del 
paciente, con anterioridad, después de la inclinación de la cabeza, 
á doblar la lengua como si se pretendiera tocar con la punta, la 
parte posterior del paladar; aprovechando ese preciso momento para 
el contacto de las arcadas dentarias. 

Es de comprender, que estas dos indicaciones, así como otras 
que se han enunciado en la práctica, no son absolutas en sus resul
tados, sino que están llenas de errores, sea cualquiera la que se 
emplee. Una vez de recobrar el paciente su posición natural, sólo 
nos í^sta ratificar el volumen de la cara haciéndole sonreír, que es 
la expresión más clara de la cara, y en darnos el largo de los 
dientes; entonces se séllala la línea media, la altura de los labios, 
y se transporta el todo, asi unido, para ser colocado en el articu-
lador, donde sólo nos queda la aplicación de ese sinnúmero de 
detalles que hemos descripto al tratar la articulación normal. 

TEISTÁN MORALES. 
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Apuntes de Osteología 
CABEZA 

La cabeza está situada sobre la primer vértebra de la columna 
vertebral llamada Atlas, y es la parte más importante y más com-
p1eja del cuerpo. Para facilitar su estudio se ha dividido en dos 
partes distintas, que son : el cráneo y la cara. 

El cráneo encierra en su interior a'l encéfalo, y la cara aloja la 
mayor parte de los órganos de los sentidos y soporta ]os órganos 
de la masticación. 

Describiremos sucesivamente : 
i.° Huesos del cráneo. 
2.° Huesos de la cara. 
3.° Cavidades del cráneo y de la cava. 
4.0 Puntos craneométricos. 
5.0 Ángulos craneométricos. 

HUESOS DEL CRÁNEO 

Ocho huesos constituyen esta parte de la cabeza, que son : un 
frontal, dos parietales, dos temporales, un occipital, un etmoides 
v un esfenoides. 

Frontal 

Hueso impar, mediano y simétrico que ocupa la parte más an
terior del cráneo. Es un segmento de esfera hueco. 

Posición—La cara convexa hacia» adelante y la escotadura e.tmoi-
dal hacia abajo en un plano horizontal. Este hueso presenta, para 
su estudio, tres caras, tres bordes y dos ángulos. Las caras se desig
nan con el nombre de anterior, posterior é inferior. La primera es 
convexa y lisa, presenta en los sujetos jóvenes una línea en la par
te media, que desaparece con la edad, y se llama sutura mediana ó 
metópica. En la parte inferior de esta sutura se encuentra una pro
tuberancia denominada protuberancia' frontal media ó glabela. A 
los costados de esta protuberancia se encuentran otras dos conoci
das con el nombre de senos frontales laterales. Por debajo de cada 
uno de éstos se ve una eminencia llamada arcada supercilar. En 
la parte más externa» é inferior de esta cara se vé una faceta trian
gular llamada faceta lateral del frontal y que está separada del res
to de la cara< por una línea rugosa llamada cresta lateral del fron
tal. 

Cara posterior, cerebral ó endocraneana—Consta de dos porcio
nes : una inferior horizontal que mira hacia arriba y o t a cóncava v 
dirigida hacia atrás. Esta cara presenta surcos y salientes denomi
nadas impresiones digitales y eminencias mamilares que están en 
relación con las circunvoluciones y anfractuosidades del cerebro. 
Recorriéndola en su línea mediana y de arriba á abajo encontra
mos : primero : una gotera vertical ; segundo : la cresta frontal ; 
tercero: el agujero ciego, y, por último, la escotadura etmoidal. 
A los costados de la línea mencionada se ven los senos frontales = 
La porción horizontal es rugosa. 
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Cetra inferior ú orbitaria—Presenta en la línea media una yncha 
escotadura en forma de U, denominada escotadura etmoidal, en 
cuyos bordes se ven : primero : los orificios de los senos frontales ; 
segundo : los conductos orbitrarios internos, anteriores y posterio
res. A los costados encontramos las fosas orbitrarias y las fosetas 
lacrímale?, donde se alojan las glándulas del mismo nombre. 

Bondes—El superior es dentellado, semicircular y tallado á bisel 
á expensas de su lámina interna' y se articula con el borde anterior 
de los parietales. El borde anterior ú órbito-nasal está interrumpido 
en su parte media por la escotadura nasal, donde se implanta la 
espina del mismo nombre. De cada costado de esta escotadura se 
encuentran las arcadas orbitarias, que son constantes ; cada una de 
ellas presenta el agujero supra-orbitrario. El extremo externo de 
cada una de estas arcadas se llama apófisis orbitraria' externa, y 
cada una de las extremidades internas, apófisis orbitraria interna. 

Borde posterior—Recto, cortante é interrumpido en su mitad 
por la ya mencionada escotadura etmoidal. 

Ángulos—Son dos : derecho é izquierdo ; están formados ^por las 
apófisis orbitarias externas. 

Conexiones—Este hueso se articula con doce más, que son : los 
dos molares ó pómulos,, los dos maxilares superiores, los dos pro
pilos de la naijiz, los dos unguis, el etmoides y el esfenoides. 

Inserciones—Da inserción á diez músculos á cada lado, cuyos 
nombres son : el frontal, el superciliar, el orbicular de los párpa
dos, el elevador común de la na'nz y del labio superior y el tem
poral. 

Parietal 

Este hueso es de forma cuadrilátera y presenta, por lo tanto, dos 
caras, cuatro bordes y cwatro ángulos, 

Posición—El ángulo más agudo hacia abaijo y adelante ; la casa 
convexa hacia afuera. 

Cara externa ó exocraneana—Es convexa, lisa, presenta en su 
centro una saliente : la protuberancia parietal ; y por debajo de 

ésta dos líneas semicirculares concéntricas denominadas líneas tem
porales superior é inferior. 

Cara interna ó endocraneana—Cóncava, en su centro se en
cuentra una depresión que es la» fosa parietal, y además unas gote
ras ramificadas conocidas con el nombre de hojas de higuera, don
de se alojan las venas y arterias meníngeas medias. Presenta, como 

el frontal, impresiones digitales y eminencias mamilares. 
Bordes—Son en número de cuatro, que se distinguen en supe

rior, inferior, anterior y posterior. El primero esdentellado y se ar
ticula con el del lado opuesto formando, por su cara endocraneana, 
la gotera longitudinal. 

El inferior es tallado á bisel,, y cortante, v se articula cocr la es
cama del temporal. El anterior es biselado, dentellado y de ar
ticula con la frontal. El posterior, también dentado, y se articula 
con el occipital. ?i 

Ángulos—Se distinguen cuatro, conocidos con los nombres de : 
antero-superior ; potero-superior y postero-inferior. El ántero in
ferior se articula con la gran ala del esfenoides. 

Inserciones—El músculo temporal. 
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Conexiones—Se articula con cinco huesos : el frontal, occipital, 
esfenoides, temporal y parietal del lado opuesto. 

Occipital 
Hueso plano, impar, simétrico, de forma romboidal y, por lo 

tanto, presenta para su estudio dos caras,, cuatro bordes y cuatro 
ángulos. 

Posición—En sito la cara' cóncava y adelante el ángulo más 
denso. 

Caras—En la postero-inferior ó exoeraneana se distingue el am
plio agujero occipital, que divide á esta cara en dos porciones, una 
anterior y otra posterior. Siguiendo la línea mediana de adelante 
atrás, encontrames : primero, una superficie rugosa de forma cua
drilátera ; la superficie basilar del occipital en la cual se vé el tu
bérculo faringiano y la feseta navicular; segundo, el agujero-oc:i~ 
pital de forma oval, de bordes romos por donde pasa la médula 
espinal ; tercero, la cresta occipital externa que va á terminar en la 
protuberancia occipital externa. Siempre en esta misma cara ha
cia k's partes laterales y á los lados del agujero occipital, se r;otan 
dos calientes óseas con una superficie articular para el atlas, son los 
cóndilos occipitales. Inmediatamente hacia atrás de éstos,, vense 
dos depresiones : las f osetas condilianas. Remontándose hacia la 
porción escamosa, encontramos dos líneas eminentes, llamadas lí
neas semicirculares superior é inferior ; la primera desprendién
dose de la protuberancia occipital, la segunda» de la cresta occipi
tal externa. 

Cara interna o. eniocíancana—Cóncava. Presenta en la líne^ 
mediana : primero, la gotera basilar ; sepundo, el agujero occipi
tal en cuyos bordes se abre el agujero condiliano que da paso al 
nervio gran hipogloso ; tercero, la cresta occipital interna ; c u a -
to, la protuberancia occipital interna que termina en los ángulos 
laterales. Entre todo este sistema de goteras, crestas que toriL-n 
como cent~o la protuberancia occipital interna, quedan limitadas 
cuatro fosas, dos inferiores cerebelosss y dos superiores cerebrales. 

HUMBERTO S. TORRANO. 

(Continuará). 

DE OCTAVIO MORATÓ 

BANCOS 
DEPÓSITOS Á LA VISTA 

CLENTAS CORRIENTES 

La cuenta corriente bancaria es el contrato, tácito ó expreso, 
por medio del cual, los bancos reciben depósitos irregulares volun
tarios de dinero, disponibles á simpla dernandíi, y efectúan pagos, 
por orden y cuenta de sus clientes, que se llaman correntistas. 

En la cuenta corriente bancaria hay que distinguir dos casos: 
1.° Cuando el cliente tiene dineros depositados en el Banco; 
2," Cuando el Banco hace adelantos de dinero, ó en descubierto. 
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E:i el primer caso, existe un depósito irregular que se rije tam
bién por la convención, estatutos ó reglamentos y por las disposi
ciones concernientes al dep Jsito comercial y en el segundo caso, 
existe un verd idero préstamo que será exigible en los plazos conve
nidos ó cuando lo determinen los reglamentos. 

Relaciones del Banco con el cor rentista — En la cuenta corriente 
bancaria, el banco es el depositario y el cliente es el depositante 
Sus relaciones se rigen por las obligaciones de mandante y manda
tario, pero solo en lo referente á la guarda y custodia de la cosa 
(dinero); á su rendición de cuentas y á la ejecución de todo 
aquello que tenga por fin, su libre disponibilidad para que pueda 
ser entregada sin perjuicios imputables al descuido ó negligencia, 
de parte del depositario. 

En el mandato, el objetivo directo del contrato, no es la guarda 
de la cosa, que es solo un accidente, como consecuencia de otros 
actos ú operaciones realizadas en el desempeño del encargo que ha 
constituido el fln principal de su celebración ; en el depósito, la 
guarda de la cosa, es el propósito único de las partes. El rol del 
depositario, es completamente pasivo: la conservación de la cosa y 
su devolución oportuna. 

El banco es el depositario de los fondos del cliente. Está obli
gado á devolverlos en la misma especie, á simple demanda. 

En cuanto al depósito, el banco responde en los términos del 
depositario de un depósito irregular, voluntario y disponible; pagan
do las órdenes que expida el depositante, hasta el monto del depó
sito, en las condiciones de su exijibilidad. Esta es su obligación ine
ludible, de la cual debe responsabilizarse. La sanción legal, es regida 
por el no pago inmediato de una orden expedida contra un banco, á 
simple demanda, sin causa justificada. 

Convertido en cajero del cliente, el banco obra como manda
tario de él, en todo lo que se relaciona con el cumplimiento de 
las órdenes que recibe para la entrega de los fondos. Y todas las 
responsabilidades que incumben al mandante, respecto del cumpli
miento é interpretación de su órdenes, son aplicables á las rela
ciones del banco con su cliente. 

Una cuenta corriente de depósito, puede quedar convertida, en 
un momento dado, en cuenta corriente en descubierto, por haber 
dispuesto, el cliente, de más fondos de los que le correspondían, 
pero, la trancisión de acreedor á deudor, no afecta para nada las 
responsabilidades de ambos contratantes en su carácter de man
dante y mandatario, dentro del sentido restrictivo que hemos indi
cado, pues, se parte de una ficción, por medio de la cual, el banco 
aparece depositando el importe del descubierto, por cuenta del 
cliente. 

En uno y en otro caso, la disponibilidad de los fondos es igual 
y las responsabilidades del banco y del cliente, las mismas. 

El derecho del banco sobre el importe del descubierto, es el 
mismo que tiene el acreedor sobre un préstamo, dentro de las. 

•.% ** 
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condiciones estipuladas, pero este derecho, es independiente de las 
responsabilidades de mandante y de mandatario, depositante y depo
sitario, que establecen el contrato de cuenta corriente bancaria. 
Esto explicaría el porqué de la ficción de que se ha hablado. 

La reunión de dos series de operaciones tan distintas, como 
son el depósito y el préstamo, en el contrato de cuenta corriente, 
tienen su explicación en la exigencias del mecanismo de la conta-
bilídad, que no permiten la división. 

Condiciones — Los bancos cobran y pagan intereses á sus clien
tes, sobre los saldos deudores ó acreedores que respectivamente 
arrojan sus cuentas, por los días en que ellos han permanecido. 
En los anos 1887 - 1888, los bancos, Inglés del Río de la Plata y 
Comercial, estipularon que pagarían intereses de 4 por cie¿ito, sobre 
el saldo acreedor menor que se hubiera producido durante el tri
mestre. Pero está combinación no dio resultado y fué abandonada 
al poco tiempo. 

Los intereses se capitalizan trimestralmente. 
La tasa de interés se fija entre el banco y el cliente, y salvo 

convención expresa, es entendido que éste ha aceptado el tipo de 
interés que, según los avisos publicados, paga el banco por los 
saldos acreedores á favor del correntista ó cobra por los saldos 
deudores, por giros en descubierto. En sus respectivos despachos 
y por la prensa, los bancos fijan los intereses que abonan y cobran 
en cuenta corriente. 

CHEQUES 

Definición — El cheque es una orden de pago dada sobre un 
banco, en el cual tiene el librador fondos depositados á su orden, 
cuenta corrí<*te con saldo á su favor ó crédito en descubierto. 
Tal es la definición que dá, de este instrumento de pago, la ley 
argentina. 

Según la ley inglesa, cheque significa, todo giro, toda orden 
creada sobre un banquero, pagadera sobre demanda al portador ó 
á la orden. 

En términos más precisos: Letras de cambio giradas á cargo 
de un banquero, pagaderas á presentación. 

El cheque es el instrumento de pago, que sin disputa juega 
el rol más importante en todas las transacciones internas de un 
país, donde las funciones bancarias han alcanzado un grado elevado 
de actividad. El cheque ofrece tan grandes ventajas, desde el punto 
de vista de la comodidad de la economía de tiempo y de numera-
no, representa tal garantía contra los errores y los riesgos, que 
no tiene nada de sorprendente que lo veamos día por día, aclima
tarse y extenderse. 

En Inglaterra, es casi la única moneda corriente, á tal punto, 
que al decir de León Marie, si un comerciante pagara en otra 
fprma estaría, expuesto á perder su crédito, 
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Diferencias con la letra de cambio 

El cheque debe ser siempre girado ccmtra un b a n c o ; la letra 
indistintamente, sobre un particular ó sobre un banco ; 

El cheque exije provisión de fondos previa, la letra n ó ; 
La letra puede ser girada contra el propio l ibrador ; el cheque, 

contra un te rcero ; 
La letra puede ser pagadera á plazos más ó menos l a rgos ; el 

cheque, á presentación ; 
La letra debe concebirse siempre á la orden, para no perder 

las condiciones peculiares de su trasmisibil idad; el cheque pnede 
revestir esa forma, extenderse al portador ó á nombre individual 
y aún, en este último caso, es procedente su trasmisión por vía 
de endoso; 

— Y, además, en las diferencias de forma que afectan estas dos 
clases, de títulos. 

Cláusulas esenciales que debe contener un cheque 

Número de orden impreso en el talón y el cheque ; 
Fecha y lugar en que es firmado; 
Nombre del banco contra el cual se g i r a ; 

Orden; si es al portador, á la orden ó á favor de persona deter 
mina-da; 

Cantidad l ib rada ; que se escribirá con palabras excluyendo la 
máquina de escribir ú otra impresión; sin enmiendas, ni raspadu
ras, designando á la vez la especie de moneda, cantidad que deberá 
expresarse, así mismo en números, en un ángulo del cheque ; 

F i rma del l ib rador ; 
Y, además, el t imbre de ley. 
Cheque libre—Los ingleses llaman cheque Ubvi, por oposición 

al cheque cruzado, á todo cheque á la orden ó al portador que 
no sea cruzado. Este cheque presentado á las cajas del banco 
girado, es pagadero, en e s p ^ i e , al beneficiario ó al portador, según 
corresponda. 

El cheque al portador, es negociable por simple tradición y no 
es por lo tanto necesario endosarlo. 

Extendido, el cheque, á la orden, es negociable por via de 
endoso. 

Un cheque á la orden puede ser convertido al portador, por 
medio de la firma del beneficiario, puesta en blanco al dorso del 
cheque. 

Un cheque libre puede ser cruzado • por el portador ó por su 
beneficiario. 

CHEQUE CRUZADO 

El cheque cruzado es aquel que lleva líneas paralelas, t razadas 
transversal mente á su texto, con el espacio en blanco ó con el 
nombre del banquero escrito entre ellas. 
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Por medio de las líneas paralelas trazadas sobre el cheque, se 
determina que él no puede ser pagado sijio á un banquero; y si 
entre ellas se determina el banquero, significa que es á él y no á 
otro, á quien debe serle pagado. En los dos casos deben inscribirse 
las palabras «No negociable». 

Cuando entre las líneas paralelas se inscriben las palabras 
«para Contabilidad» se entiende que sobre ese cheque no debe 
efectuarse pago alguno en numerario y sirve solo para pagos y 
transferencias dentro del banco girado. 

Tales son las disposiciones que rigen para este papel de cir
culación y de pago en la República Argentina. 

Los cheques cruzados en Inglaterra—Sus características. 
Apesar de q'ue la acción de los cheques cruzados no fué regu

larizada definitivamente, sino por la ley de 15 de Agosto de 1876, 
el uso de los cheques cruzador, inaugurado desde los primeros 
momentos por los miembros del Clearing House (Cámara de Com-
pensacionos) de Lomdres, para la facilidad de sus asientos, esta 
clase de documentos de pago esLab.i ya, desde tiempo atrás bas
tante difundida. 

Un cheque libre, como denominan los inglesas á los cheques 
no cruzados, puede ser, según el doseo del portador, presentado 
dirocta y personalmente á las cajas del banco sobre el cual es 
girado, pero, no sucede lo mismo si sa trata d¿ u:i cliejue cru
zado. 

Cruzado simple — Todo cheque que lleve trazadas dos rayas 
paralelas y transversales, é inscritas entre ellas las palabras « y com
pañía» ó cualquier abreviación de estas palabras, es considerado como 
cheque cruzado simple y no puede ser cobrado directa y personalmente 
por el beneficiario. Si este no tiene cueuta abierta en un banco, se hace 
necesario dirigirse á un amigo cuenta habiente, el cual le entrega el 
importe en especies, ó sino, en un cheque libre sobre su propio 
banquero. El cheque cruzado no puede ser sino remitido en cnenta 
á un banco ó negociado, pero bajo ningún principio puede ser 
pagado directamente en especies. Pero, aún cuando sea cruzado 
generalmente, es decir, sin determinación de banquero, no por eso 
deja de ser negociable por vía de endoso, salvo que lleve la men 
ción de «no negociable». Y aún en este caso, ésto no significa 
que el cheque deje de ser negociable es decir, tomado ^en cuenta 
por un tercero. 

Aunque en la práctica, la circulación de esta categoría de 
cheques, no se extiende más allá del domicilio del girador, hasta el 
del beneficiario y el del girado, estos cheques son á veces nego
ciados por un tercero, pero en el caso de fraude, los riesgos y peli
gros recaen sobre el tomador; la responsabilidad de las otras par
tes interesadas queda completamente descartada. 

Cruzamiento especial — Todo cheque qne lleve el nombre de un 
banquero inscrito entre las líneas tranversales con la mención «no 
negociable» ó que lleve sencillamente el nombre de un banquero 
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al través, se le considera como cruzado especialmente y no puede 
ser pagado sino al banquero en favor del cual ha sido cruzado. 

Un cheque cruzado generalmente, puede ser cruzado especialmente 
por el portador. 

El portador de un cheque cruzado general ó especialmente, puede 
agregarle la mención de no negociable. 

Un cheque cruzado especialmente, puede ser todavía cruzado 
especialmente por el banquero que lo ha recibido, á la orden del 
banquero ó agente que deberá efectuar el cobro-

El cruzamiento de un cheque forma parte integrante de él, y 
fuera de los casos indicados, está prohibido borrar ó modificar el 
cruzamiento de un cheque. 

El cruzamiento de un cheque puede ser anulado por el gira
dor, agregando simplemente «Pilgüese en efectivo» (Pay Cash), 
pero estas palabras deben ser visadas ó firmadas por el girador, 
para que tengan validez. 

En el Uruguay no existe legislación sobre cheques, pero en los 
casos en que ha habido que resolver una cuestión legal, han regido 
los principios universal mente aceptados en esta materia. 

CAUSAS DEL RECHAZO DC LOS CHEQUES 

Los cheques serán pagados á presentación por el banco, salvo 
en los siguientes jcasos : 

1 — Si se notan errores ó si se tuvieran sospechas de dolo ó 
falsedad, en cuyo caso el banco dará cuenta inmediata al girador; 

2 — Si el cheque apareciese falsificado, adulterado, raspado inter
lineado ó borrado en su fecha, número de orden, cantidad, especie 
de moneda, nombre del tenedor, firma del librador ó le faltara 
cualquiera de los requisitos esenciales para su validez; 

3 — Si el librador ó tenedor han prevenido por escrito, al banco, 
que no efectúe el pago, y este aviso lo hubiera recibido el ban
quero antes de la presentación del cheque; 

4—Si no perteneciera á la libreta del girador; 
5 — Si es girado por un importe mayor del límite á que se 

tenga derecho á girar. 

Cuadernos de cheques 

Para asegurarse la uniformidad de las fórmulas de los che
ques, y poder imponer un control severo que establezca, sin género 
de dudas, la procedencia de los giros, y por razones de seguridad 
recíproca, los bancos entregan á las personas que tienen operacio
nes con ellos en cuenta corriente, cuadernos talonarios de cheques 
impresos, con la numeración respectiva, contra un recibo, en el 
cual consta el número del cuaderno y numeración sucesiva de che
ques. 

Es de estos cuadernos, suministrados por el banco, que se extraen 
los cheques que han de girarse sobre él. 
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Los cuadernos de cheques suministrados por el Banco de la 
Repñblica, constan de dos talones: uno, en ]a parte izquierda que 
forma la base de la encuademación de la libreta y está unido al 
cheque propiamente dicho, por medip de un perforado que facilita 
la estracción de cada uno y sirve al cliente para sus anotaciones. 
El otro talón, unido también por un perforado á la parte derecha 
del cheque, numerado como él, le acompañará hasta el momento en 
que se vá á hacer efectivo el pago por el banco girado. Tiene 
por objeto facilitar y garantizar las operaciones del servicio de caja 
en el banco. Al presentar el cheqne á la ventanilla, el portador ó 
el beneficiario, retiene el talón de co:itrol, para justificar poco des
pués la propiedad del cheque que ha presentado y podar verificar su 
cobro, garantizándose así, el banco, sobre posibles sustituciones y 
errores. 

Los cheques están impresos en tinta fujitiva, con el objeto de 
evitar las adulteraciones en el texto de la escritura, por medio de 
la aplicación de reactivos químicos. Impreso el fondo del cheque 
en esa tinta, cualquier lavaje que se hiciera con el fin de hacer 
desaparecer parte de la escritura, haría también desaparecer el foDdo, 
dejando rastros visibles de la adulteración. 

Recibos de cuadernos de cheques 

En los recibos exijidos por el banco, por entregas de cuader
nos de cheques, se hace constar: la cantidad de cheques entrega
dos, la numeración, fecha y firma del cliente correntista. 

Tiene por objeto: 
1—Verificar la procedencia de los cheques girados, con un fin 

fiscalizador: 
2 — Salvar las responsabilidades del banco en los casos de fal

sificación de firma, no apreciable á simple examen, ya sea debido 
á sustracción de cheques ó á la mala fé de los particulares. 

Obligaciones del banco en materia de cheques 

El banco está obligado: 
Al pago, á su presentación, de los cheques que se hallen 

revestidos de las formalidades eixjidas para su validez. 
Sin embargo, si el banco notara errores ó tuviera sospechas de 

dolo ó de falsedad, podrá detener el pago, dando aviso al librador, 
La ley argentina establece, que cuando un banco se negara á 

pagar un cheque en forma, sin causas legítimas, responderá al libra
dor por los daños é intereses que cause su negativa. 

De modo que, repitiendo lo que se ha dicho anteriormente, la ley 
castiga severamente al banco por el no pago de un cheque en 
orden. Por otra parte, la ley protege al banco, eximiéndolo de res
ponsabilidad en caso de falsificación, haciendo recaer las conse
cuencias sobre el librador. 

Si la falsificación de la firma del librador, puesta en uno de 
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los cheques que recibió del banco, no es visiblemente manifiesta, 
todas las consecuencias de Ja falsificación recaen sabré el librador. 
De otro modo sería colocar al banco en una alternativa apremiante, 
entre los riesgos de una demora en el pago, impuesta por el exa
men detenido de las firmas, demera que la ley castiga y los ries
gos de la falsificación, por el hecho de pagar en el acto, sin 
mayor examen y por cumplir la ley. La ley siempre trata de faci
lita]- la circulación del cheque; de ahi resulta que no imponga 
trabas que tiendan á restringirla. 

El banco sufrirá las consecuencias de la falsificación: 
1 — Si la falsificación de la firma del librador es visiblemente 

manifiesta ; 
2 — Si el clieque tiene cnmendaturas que lo afecten en su esen

cia ; 
3 — Si n* es de los entregados al librador. 

Obligaciones fiel librador 

Las obligaciones del librador sarjen de las que se han esta
blecido anteriormente respecto del banco. 

Como caso curiosísimo, en materia de responsabilidades sobre los 
perjuicios originados por adulteración de un cheque, se reproducen 
á continuación los detalles "someros del siguiente, resuelto por la 
jurisprudencia argentina. 

El día 11 de Febrero de 1895 se presentó en el escritorio de 
los señores Arthur Nottebohm Móring y Ca. de Buenos Aires, un 
individuo con un giro de Jos corresponsales de la mencionada firma 
en el Rosario, por la suma de $ 85 oro sellado. En pago de este 
giro se le entregó un cheque, con todas las jonnalidadas legales 
contra el Banco Alemán Transatlántico, por igual suma. 

Habiendo tenido ocasión, los señores Arthur Nottebohm Moring 
y Ca., de revisar las cuentas del Banco, seis ú ocho días después, 
notaron una considerable diferencia. Se confrontaron los cheques y 
resultó que el cheque de $ 85 oro, se encontraba adulterado. Por 
medio de un lavaje con sustancias químicas, se habían hecho des
aparecer las palabrrs ochenta y cinco pesos, sustituyéndolas por ocho 
mil sin alterar la impresión litográfica del cheque. 

El Banco Alemán Transatlántico cargó el cheque falsificado á 
la cuenta de los señores Arthur Nottebohm Moring y Ca. poi4 la 
snma de ocho mil pesos, lo que dio lugar á que éstos protesta
ran, desconociendo la legitimidad del asiento. 

Cuando Nottebohm Móring y Ca. giraron por $ 85 oro, tenían 
en el Banco un saldo á su favor de $ 1.808.45 oro, según resul
taba de la misma cuenta presentada Jpor el Banco. Así es, que éste 
pagando $ 8.000 oro, hizo un adelanto, ó pagó en descubierto la 
suma de $ 6.191.55 oro sellado. 

Nottebohm M/iring y Ca. no habían solicitado jamás del Banc0 
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crédito en descubierto y siempre habían girado sobre sus propios 
fondos depositados en el Banco. 

El Banco Alemán Transatlántico no dio aviso del descubierto 
al. presentarse el cheque, sino cuando le fué girado uno nuevo 
apesar de que la casa de Nottebohm Móring y Ca. distaba á dos 
cuadras del Banco y se encontraba ligada por el teléfono. Des
cubierta la alteración que se había hecho en la cantidad escrita 
originariamente en el cheque, Nottebohm Móring y compañía se 
negaron á reconocerlo de su cuenta y cargo. 

El Banco Alemán Transatlántico se presentó ante el Juzgado 
de Comercio, entablando demanda contra Arthur Nottebohm Móring 
y Ca. por el saldo de su cuenta, incluyendo el cheque falsificado. 

El juicio siguió en todos sus trámites y el Juez dictó senten
cia condenando á Nottebohm Móring y Ca. á cargar con el importe 
del cheque falsificado. 

Apelada esta sentencia, tué llevado el asunto á la Cámara de 
Apelaciones, la que en 28 de Setiembre de 1897, confirma con 
costas la sentencia apelada. 

He aquí los principales capítulos y fundamentos en que se ha 
basado la Cámara de Apelaciones para dictar la confirmación arriba 
referida: 

Constatada la falsificación del cheque, es el caso resolver cual 
de las partes debe soportar el perjuicio ocasionado por la falsifi
cación. 

La pregunta queda, pues, formulada en estos categóricos tér* 
minos: 

¿Quien debe sufrir las consecuencias de la falsificación de un 
cheque, de la que ambas partes son perfectamente inocentes? 

. Las partes están conformes en reconocer que la culpa ó negli
gencia de alguna de ellas, es la que determina su responsabilidad 
conforme á los preceptos generales de derecho y, que tal principio, 
es el fundamento de los artículos respectivos, en que el Código de 
Comercio, regla la responsabilidad del Banco ó del librador de un 
cheque en los casos de falsificación. 

Efectivamente, si bien el Código, por una parte prescribe á los 
bancos la obligación de pagar los cheques inmediatamente después 
de presentados, también, por atra parte, les impone el deber de negarse 
á su pago, si el cheque apareciese, falsificado, adulterado etc, en su 
cantidad, etc. 

Cuando el banco viola este deber de prudencia y de previsión 
que la ley le impone, la ley le hace cargar con las responsabili
dades de su omisión y le obliga á soportar el perjuicio que fué 
consecuencia de ello. Es exactamente lo propio que sucede cuando 
la firma es visiblemente falsificada y no obstante, el banco pagó el 
cheque; y á la inversa, la responsabilidad es del librador, cuando 
una negligencia ú omisión de su parte, facilitó la falsificación y no 
fué reparada en tiempo ó no medió de parte del banco, otra causa 
de responsabilidad. 



EVOLUCIÓN 51 

En el presente caso, el hecho á que deben aplicarse las dispo
siciones legales arriba citadas, es, como se ha dicho, la adultera
ción de la cantidad del cheque referido, cuya firma era auténtica, 
como todas las demás enunciaciones requeridas para la validez de 
tales documentos, según el Código de Comercio. 

La ley prescribe al banco que se abstenga de pagar un che
que, cuando aparezca adulterado en la cantidad, es decir, cuando 
los rastros materiales que deja la adulteración, hayan podido ser 
percibidos á la simple vista en el rápido examen, que la natura
leza de la operación permite hacer al banco. Si en tales condicio
nes se manifiesta ó presenta la adulteración, entonces existe negli
gencia por parte del banco que pagó y debe, en consecuencia, sufrir 
los perjuicios que por esa causa ocurrieron, pero, si !a adultera
ción JIO ha dejado rastros de ese carácter y si su percepción no 
puede hacerse á «prima facie» en las condiciones predichas, sino 
después de exámenes prolijos y detenidos ó mediando el auxilio 
de instrumentos.de óptica ó de anális-is químicos, entonces no existe 
negligencia que imputar al banco y no haj^, por lo mismo res
ponsabilidad que hacer efectiva en él. 

En el caso actual, la prueba de la adulteración por medio de 
la pericia caligráfica, sólo puede obtenerse después de un trabajo 
de cuatro días y con el auxilio de lente de gran poder. Y aún con 
este auxilio, pudo encontrarse signo de raspaduras. 

¿Cómo entonces pretende que el Banco, se apercibiera de la 
adulteración en una inspección tan breve, como la que estaba obli
gado á hacer en el momento de la presentación del cheque? 

Resuelta esta primera parte del capítulo, de responsabilidades 
en favor del Banco, quedaba por resolver otra cuestión planteada 
por Nottebohm Móring & Cía., con el fin de demostrar la impruden
cia de parte del Banco Alemán Transatlántico, por el hecho de haber 
pagado una suma superior al depósito que ellos tenían á su favor, 
sin haber solicitado nunca ningún crédito en descubierto. El día del 
pago, Nottebohm Móring & Cía. tenían en depósito la suma de.pesos 
1.808,45 oro sellado, de suerte que, dicen ellos, el cheque pagado 
por $ 8.000 oro, dejó de ser tal cheque y debió ser rehusado su 
pago por el Banco, por lo cual, el pago que hizo, constituye una 
imprudencia de parte del Banco. 

El reconocimiento de la existencia de un saldo á su favor, 
mucho mayor que la cantidad realmente girada ($ 85), importa 
reconocer, implícitamente, que á lo menos, por esa parte, el cheque 
era tal cheque y debía ser abonado á su presentación. 

En segundo lugar, un cheque, por ser girado en descubierto» 
no deja de ser tal, pues, según la práctica bancada, acreditada por 
los informes de todos, los gerentes de estos establecimientos exis
tentes en Buenos Aires, es costumbre abonar los cheques en descu
bierto, de los clientes que les ofrecen suficientes garantías. Girado 
un cheque, en tales condiciones, debe entenderse que se solicita, al 
propio tiempo, un crédito en descubierto suficiente para ese pago, 
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y que al abonarlo el banquero, ha concedido, de hecho, el crédito, 
encontrándose, así reunidos los requisitos del Código de Comercio 
al definir el cheque como una orden de pago dada contra un Banco, 
sobre saldos á favor del librador ó crédito en descubierto. 

El Banco, pues, al pagar el cheque, se conformó á una prác
tica uniforme en los negocios de esta especie, sin contrariar dispo
sición legal alguna y con un fin perfectamente legítimo. Y lejos de 
inferir un agravio con ello á Nottebohm Moring & Cía., no se pro
puso sino favorecer sus intenciones, haciendo el dobido honor que 
su firma le merecía. No puede, pues, hacerse un cargo á su dili
gencia y previsión por tal motivo. 

También se adujo por Nottebohm Moring & Cía. en contra del 
Banco Alemán Transatlántico, el hecho de que Í03 formularios de 
cheques impresos, entregados por la institución á sus correntistas, 
no estuvieran impresos con tintas de las llamadas fugitivas ó de 
seguridad, que otros establecimientos análogos usaban ya ó han 
puesto en circulación más tarde. Este cargo no ha sido respetado 
como un cargo serio contra el Banco, en primer lugar, porque el 
Banco no obligó á Nottebohm Moring & Cía. á que tuvieran cuenta 
corriente ó depósito en sus cajas, de suerte que expontáneamente 
consintieron en mantener relaciones de ese género con él, aceptando 
los cheques que él le3 entregó. A nadie, sino á ello3 mismos, puede 
culparse por tale3 circunstancias, en primer término, y después, 
porque la previsión obliga también á los depositantes ó correntistas 
á usar con discreción de ese instrumento, que, como todo otro, 
que' convenga obligaciones, es susceptible de alteración. 

Hace ya más de treinta arios que Arquie (Des Cheques número 
107) refería la especie de espanto que habían producido en el comer
cio, las audaces y hábiles maniobras de los falsificadores, que, por 
medio de enimndaduras, lavajes y falsificaciones, habían llegado á 
desnaturalizar los actos más secretos y firmemente redactados. Con 
tal motivo, refiere, que hizo intervenir á la Academia de Ciencias, 
al Ministerio y á las Clin iras, y que, apesar del empleo de tintas 
indelebles, papeles de seguridad y otros recursos preventivos, las 
falsificaciones no fueron por eso menos frecuentes ni menos 
audaces. 

El Banco Alemán Transatlántico había usado en la impresión 
lítográfica de sus cheques, las tintas indelebles entonces preconizadas. 

• ¿Podrán ser más eficaces las tintas fugitivas? se preguntaba en 
la sesión de la Excma. Cámara de Apelacienes el doctor López Cani
llas, en que fué resuelto el asunto. 

—Tal vez, se contestaba, y ojalá así sea, pero, por desgracia, 
el arte del falsario no ha dicho aún su última palabra al respecto. 
No encuentro, pues, que pueda legítimamente imputarse culpa ó 
negligencia al Banco Alemán Transatlántico, para fundar la condena 
del daño de que se trata. 

En cambio, ¿puede afirmarse otro tanto de Nottebohm Moring 
Cía.? 
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Estos sostienen que hicieron uso legítimo del cheque, entregán
dolo para el pago de una suma determinada de dinero. En efecto. 
se d ice; ellos entregaron imprudentemente á una persona descono
cida, un instrumento de obligación susceptible de ser alterado, como 
lo fué. Este desconocido abusó de la confianza que ellos deposita-
ron en él, y en vez de cobrar OCHENTA Y CINCO PESOS oro, 
que era lo que le habían encargado de percibir del Banco, adul
teró la orden recibida y la trasmitió en otra forma, percibiendo 
otra suma mucho mayor que la que ellos le habían encargado per
cibir para cubrir el giro de los comitentes del Rosario. A este 
hecho imprudente de Nottebohm Moring & C." le son aplicables las 
disposiciones concernientes al mandato y á las responsabilidades 
del mandante y del mandatario. 

Los argumentos y las conclusiones expuestas, fueron contestados 
en el seno de la Cámara de Apelaciones por dos vocales, y pueden 
condensarse en lo s iguiente : 

Ante todo ¿quién fué el engallado y, por lo tanto, quien fué 
el estafado: el l ibrador del cheque b el Banco, al cual se le pre
sentó falsificado y lo pagó? 

Es indudable que el engallado fué el Banco. El l ibrador de un 
cheque hace un pago de ochenta y cinco pesos oro al tenedor de 
una cobranza que le dirigiera un corresponsal de otra plaza comer
cial, con un cheque, por esa misma suma, contra un banco, en 
el cual tenía cuenta corriente. Sus procederes fueron correctos, sin 
que hasta aquí apareciera engaño ó fraude, salvo la intención de 
cometerlo más adelante que pudiera tener quien recibió el cheque. 
El acto del l ibrador responde á una obligación positiva sin falsifi
cación, ni dolo. 

Es, después de girado el cheque, que se falsifica su contenido 
y se inicia al engallo, pero ,nó contra el girante, sino contra el 
Banco. Es á sus empleados á quienes exclusivamente se presenta 
el cheque falsificado, y el engallo de ellos era el proposito del 
falsificador. Desde luego, y aplicando los principios que sirvieron 
de base á la resolución del mismo Tribunal de Apelaciones en la 
causa de Arabehety con el Banco Español, es el que ha sido enga
ñado el que debe sufrir las consecuencias del hecho, y nó, el que 
sólo ha ejecutado un acto legítimo, correcto, y en el cual, mientras 
ha intervenido directamente, no existía fraude, ni falsificación. 

Se alega que el girante del cheque no ha debido entregarlo á 
una persona desconocida, exponiéndose á que su cometido se adul
terara. Esta aserción desconoce ]a naturaleza del cheque, que está 
destinado á entregarse á cualquier persona sin que el l ibrador 
tenga que ocuparse de su moralidad. El cheque es ESENCIALMENTE 
ÜN INSTRUMENTO DÉ PAGO QUE SE HA CREADO PARA FACILITAR LAS 

TRANSACCIONES COMERCIALES Y EJECUTAR CON RAPIDEZ LOS PAGOS. 

Según la ley, un cheque no puede ser considerado como tal, 
sí no se ha extendido en un impreso tomado de un cuaderno talo
nario, con 'la numeración correspondiente, y son los bancos los que 
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deben hacer preparar é imprimir esos cuadernos que entregarán 
bajo recibo, al depositaute, para que gire en ellos. 

Ahora bien, si los cheques entregados por el banco, hubiesen 
estado impresos en tinta fugitiva, como lo estaban los del Banco 
de Londres y Río de la Plata, los de Londres y Brasil, los del 
Banco Espafíol ó los del Banco Británico y otros, la falsificación 
del contenido no habría podido verificarse. Ella ha tenido lugar, 
porque ese banco no empleaba cbeques impresos con las mismas 
precauciones de otros bancos, para impedir falsificaciones. Este 
hecho importa un descuido, una negligencia, por parte del b a n c o ; 
su gerente debía saber, porqué correspondía á cuestiones de su 
oficio de banquero, que tales precauciones debían tomarse en la 
impresión de los cheques, mientras que el depositante no estaba 
obligado á tener ese conocimiento, y, al aceptar el cuaderno de 
cheques que se le presentaba, debía suponer que el banco habia 
tomado en su impresión, las precauciones que aconsejan, la ciencia 
y la práctica del oficio. El banco debe sufrir, por lo tanto, las 
consecuencias de su omisión. N 

La discusión había girado hasta aqui alrededor de la culpa. 
La determinación de cual de las dos partes había incurrido en 
culpa, en los casos de pago de un cheque falsificado, era la que 
daría por solucionada la cuestión. Por eso es perfectamente expli
cable, decía el vocal doctor Estevez, el esfuerzo que han hecho 
los demandados para demostrar que el Banco había incurrido en 
culpa, ya por usar cheques impresos con tinta indelebles, ya por 
haber pagado en descubierto el cheque que motiva esta cuestión. 
A mi juicio, agrega, las faltas que se imputan, no han existido por 
las razones aducidas por el doctor López Cabañi les y por el banco 
demandante. Tampoco ha existido la falta que el mismo Vocal y 
el Banco atr ibuyen á Nottebolr.n Moring y C.a como lo demostró 
el Vocal doctor García. 

No habiendo mediado culpa ó . negligencia por una, ni otra 
parte, no son los principios que dominan en ese materia, los que 
deben guiarnos en la resolución de este pleito, SINO LOS QUE 
GOBIERNAN EL CONTRATÜ DE MANDATO, puesto que, mandato ha exis

tido desde que el cheque adulterado en su cantidad, fué l ibrado 
por Jos demandados en uno de los que el Banco les había entre
gado. 

La ley establece, que el mandante debe indemnizar al manda» 
tario de las pérdidas que hubiere sufrido procedente de sus gestio
nes, sin falta que le fuese imputabble. Repútase perjuicio ocasio
nado por la ejecución del mandato solamente aquel que el man
datario no habría sufrido, si no hubiera aceptado el mandato. 

No siendo aplicables al caso, las disposiciones del código de 
comercio, sobre falsificación de cheques, hay que acudir al derecho 
supletorio que es el derecho civil y, según éste, debe dec la ra r se 
la responsabilidad de los demandados, porque el B inso no habr ía 
sufrido perjuicio alguno, á no haber mediado el mandato de a q u é -
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líos, ó lo que es lo mismo, la orden de pagar el cheque libra do 
por ellos. 

El caso seria otro y la solución distinta, si no hubiese existido 
cheque librado por Nottebohm Móring & C.a, en que el cheque 
pagado por el banco hubiese sido falsificado en su totalidad ó en 
su Arma, sin que el supuesto librador hubiese incurrido en culpa,, 
entonces el caso no podría resolverse, ni por las disposiciones 
especiales consignadas en el Código de Comercio sobre falsificación 
de cheques, ni por los principios generales sobra la teoría de la 
culpa en el derecho privado, ni por las reglas del mandato, - y 
habría que acudir á inquirir quien había sido, la víctima de la 
falsificación ó de la estafa, para aplicar, entonces, aquel otro prin
cipio del derecho, según el cual, las cosas aumentan, se deterioran 
ó perecen para su dueño, principio, que, en los casos de depósito, 
habría de conducir á conclusiones opuestas para las partes. Es 
sabido que en el depósito regular el depositante conserva la pro-
piedad de la cosa depositada y en el otro, lar-pierde. 

No es. este el caso y por lo tanto, no lo es tampoco aplicable 
el de falsificación instaurado por el Banco Español contra Arabe-
hety que se ha mencionado en contra del Banco Alemán. 

La última argumentación que ha sido expuesta en la sesión de 
la Cámara de Apelaciones que dictó sentencia definitiva, fué la 
expresada por el Vocal el doctor Saavedra y se refiere principal
mente á dilucidar, si, de acuerdo con las disposiciones del Código 
de Comercio, el Banco Alemán Transatlántico, pagó ó no pagó bien 
el cheque de Nottebohm Moring & C.a que aparecía extendido por 
la suma de $ 8.000; que tenía la firma auténtica del librador; y 
que era de los que pertenecían á la libreta suministrada por el 
Banco. 

— ¿ Podía ó nó, válidamente, pagarse por el Banco el mencio
nado cheque? Se preguntaba el doctor Saavedra. El Código de 
Comercio responde afirmativamente, desde que este caso no está 
comprendido en ninguno de los que obligan á los bancos á recha
zar el pago. En consecuencia, el pago ha sido hecho legalmente y 
tal acto ha sido ejecutado dentro de los límites del derecho y en 
cumplimiento de una obligación legal, por lo tanto, no puede aca
rrear á su autor obligación alguna, respecto de terceros damni
ficados. 

Se presenta, por ejemplo, al banco un cheque que no aparece 
justificado, adulterado, etc. y el banco, no sólo está autorizado á 
pagarlo, sino que tiene el DEBER de hacerlo según la ley. Luego, 
el pago que haga, es un pago bien hecho y, lo mismo que en el 
caso anterior, debe dsestimarse toda reclamación del librador á ese 
respecto. 

La solución se impone aún más, si se observa que, para llegar 
á la contraria, sería preciso derogar preceptos de la ley, que son 
axiomáticos en el derecho. El principio de justicia y de equidad que 
sanciona el Código Civil en uno de sus artículos, tendría que ser 
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letra muerta en materia de cheques, si se proclamara la regla, de 
que el banco que pagase un cheque, en virtud de su derecho y 
en cumplimiento de su deber, estaba obligado á soportar los perjui
cios que un tercero pudiera sufrir por esa causa. 

Finalmente, el espíritu del Código en su legislación sobre esta 
materia, favorece también esta tesis. 

La obligación impuesta á los bancos de pagar los cheques 
inmediatamente de sú presentación; el número de operaciones que 
diariamente realizan; los servicios que esas instituciones prestan al 
comercio y á la colectividad, son consideraciones que han movido 
al legislador en esta materia, y todas ellas conducen a la irres
ponsabilidad del Banco en caso como el presente. 

Tales han sido los fundamentos de la sentencia confirmatoria 
que ha condenado á Nottebohm Moring y C.a, á sufrir los perjui
cios de la adulteración de un cheque, en la cual, se reconoce no 
haber tenido culpa alguna. 

( Continuará ). 

Sistemas astrales 
Sujetos á la acción atractiva de nuestro Sol, existen varios sis

temas astrales, destacándose por la cantidad de satélites y la exten
sión en el espacio que ocupan, los sistemas de Júpiter, el de ma
yor extensión ; y de Saturno, el de mayor número de satélites co
nocidos en el momento actual ; puesto que, haciendo Astronomía 
moderna, no se debe decir como antiguamente: «existen tantos», 
sino se conocen tantos, pues nada impide que en el tiempo á ve
nir, nuevos procedimientos ópticos nos permitan la visibilidad de 
otros astros, que hoy existiendo, pueden no impresionan á la mira
da más sutil : la mirada» de la fotografía, procedimiento de inves
tigación moderno de importancia considerable. 

Sabido es que la placa fotográfica se impresiona no tan rápida 
mente, pero sí más intensamente que la retina humana ; de modo 
que cuando la vista no puede ver ya más, á través del mejor ins
trumento óptico aproximaüvo, terminando su visibilidad en la i6.* 
magnitud, la fotografía astral sigue viendo hasta llegar á la 18.a 

magnitud ; de donde una mayor cantidad de astros conocidos, una 
máxima exactitud en el cálculo y una mayor neutralidad en las 
observaciones. 

Deiand'o Dará otra sez la fotografía astral, vuelvo sobre los sis 
temas de Júpiter y Saturno, de quienes publico, además de unos 
detalles sumarios, dos mapas, que son en tamaño menor, una re
producción de los que he hecho para enseñar la Cosmografía en 
mi Estudio. Acompañan á los mapas las distancias y las veloci
dades métricas de los satélites de Júpiter y Saturno por segundo 
de tiempo. Estas velocidades que tuve á bien calcular para todos 
los satélites, permiten ver como disminuyen las velocidades d*» 
los satélites á medida que se alejan de los centros de a ' raarón , 
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Sistema de Júpiter 

Al estudiar los satélites debe recordarse, que su número caracte
rístico no señala el orden de distancia con respecto al planeta, sin > 
el orden de descubrimiento ; así, en Júpiter, el satélite V es el 
quinto en fecha de descubrimiento y el primero en distancia, ya se-

i i Sistema te Jipifet 
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ñalada en miles de kilómetros en el mapa respectivo. 
Por orden de distancia los satélites de Júpiter son los siguientes : 

. V Satélite, es como el VI, VII y VII I , visible solamente con 
grandes aumentos, tales como los que permiten los anteojos del 
Observatorio Yerkes en Chicago ó Lick en California (E. U.) . 
Fué descubierto por Barnard en el Observatorio Lick, en Setiem
bre 0101892. Su brillo es de 13.a magnitud, siendo poco visible, de
bido á su proximidad al gran planeta. Su traslación, dura 11 horas. 

I Sat. (lo), traslación 1 día 18 h. 77 Sat. (Europa), traslación 
3 d. 13 h. / / / Sat. (lUmimedes), tras'ación 7 d. 3 h. IV Sat. (Ca-
listo), traslación 16 d. 16 h. Estos cuatro satélites,, visibles á pe-
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quefío aumento por ser los más grandes del sistema—el I y II un 
poco mayores que la Luna y el III mucho más—fueron descubier
tos en Enero del año 1610 por Galileo, en Padua (ítalia), y Simón 
M£.'rius, en Anspach (Alemania). 

El año 1610, principio del siglo XVII , en que fueron descubier 
tos estos satélites, señala la fecha importante en que por primera 
vez se hizo uso de lentes en el estudio de la Astronomía. Anterior 
al siglo XVII , hace solamente tres siglos, se estudiaban los astros 
á simple vista, deteniéndose por necesidad la observación, en el 
conocimiento de 6.000 cuerpos siderales, que hoy, gracias al anteo
jo y á la fotografía,, excede á la suma» de 40.000.000 de astros cono
cidos y clasificados ! 

VI Satélite, traslación 251 días (8 meses) ; 14.a magnitud. VII 
Satélite, traslación 265 días (8 meses 1/2); 16.a magnitud. Fueron 
ambos descubiertos, el primero en Diciembre de 1904 y el segundo 
en Enero de 1905, por Perrine en el Observatorio Lick (E. U.) , 
ayudado por la fotografía. Como puede verse en el mapa, se se-

. paran estos dos satélites notablemente del primer núcleo de sa
télites, y ofrecen la particularidad interesante de trasladarse de 
oriente á occidente, en sentido contrario á los cinco primeros sa
télites y á la rotación de Júpiter. 

VIII Satélite, traskción 780 días (2 años y 2 meses, el doble que 
la Tierra alrededor del Sol) ; 16.a magnitud ; fué descubierto por 
Melotte, del Observatorio de Greenwich, en Enero de 1908. Se 
traslada, como el VI y el VII , de oriente á occidente, y parece dar 
la clave de estos movimientos en sentido contrario al de rotación 
del planeta que los atrae. El aspecto nebuloso de estos últimos 
satélites, semejante al que tienen muchos cometas á la distancia de 
Júpiter, hizo pensar en su probable origen cometario, á confirmar
se ante la demostración de Forbes,que hizo ver la similitud exis
tente entre el VI I I satélite y el cometa de Lexell, desaparecido en 
el año 1779, al pasar á una distancia de Júpiter donde las atrac
ciones de este astro eran 200 veces mayores que las del Sol. 

Sistema de Saturno 

La extensión métrica del sistema de Saturno, es la mitad del de 
Júpiter ; el satélite más distante de Saturno dista de este planeta 
12.800.000 km., mientras que el más distante de Júpiter dista de 
este astro 25.347.000 km. . . . 

De los satélites de Saturno, el más interesante, el mas original, 
el único, es el primer satélite conocido con el nombre de Anillos . d e 
bido á su forma circular rodeando al planeta como si fueran anillos. 
Los anillos de Saturno, que tanto han servido para popularizar al 
astro que los posee, están compuestos de tres partes distintas, di
ferenciadas por su color y su transparencia. Después de los aná
lisis foto-espectroscópicos, se comprueba que los anillos cuya anchu
ra es de 43.000 km., están formados por una« banda de^ corpúscu
los de pequeño espesor. Su rotación dura 10 horas. Su máximum de 
visibilidad se efectuará en 1914. Los anillos fueron descubierto-
en 1610 por Galileo v estudiados en i6<¡9 por Huyghens . 

Además de los anillos, á Saturno se le conocen diez satélites, que 
son, por orden de distancia \ 
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/ Satélite (Mimas), traslación 22 horas. / / Sai. (Encelado), tras
lación 1 día 8 h., fueron descubiertos respectivamente en Julio y 
Agosto de 1789 por el astrónomo inglés W . Herschell. / / / . Sat. 
(Tethis), traslación 1 d. 21 h. IV Sat. (Dione), traslación z d. 17 h. 
V Sat. (Rhea), traslación 4 d. 12 h ; fueron descubiertos los dos 
primercs en Marzo de 1684 y el último en Diciembre de 1672 por 
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Juan D. Cassini, profesor de Astronomía en Bologna, más tarde 
Astrónomo en París . 

Los cinco primercs satélites forman un núcleo bien diferenciado ; 
después vienen tres basta'nte próximos : los VI, X y VIL 

VI Sai. (Titán), traslación 15 d. 22 h., descubierto en 1655 por 
Huyghens, astrónomo holandés, más tarde residente en París . 

X Sat. (Thenvis), traslación 20 d. ; señala este satélite un hecho 
único en los límites del sistema solar ; es el único satélite planetario 
que no puede verse directamente, siendo imposible observarlo y es
tudiarlo fuera de la. placa fotográfica. Lo descubrió por medio de 'a 
fotografía W . H . Pickering, director del Observatorio de Haward 
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College (E. U.) en Abril de 1904. Su brillo es de 18.a magnitud. 
VII Sat. (Hiperión) traslación 21 d. 6 h. ; descubierto en Setiem

bre de 1848 por G. P . Bond, primer Director del Observatorio de 
Harvard College (E. U.) 

VIII Sat. (Japet), traslación 79 d. 7 h. ; descubierto por Juan 
D. Cassini, en Octubre de 1671. 

IX Sat. (Phebé), traslación 214 d. (7 meses) ; es el décimo satéli
te en distancia, separado del anterior por 9.000.000 de km. Fué des
cubierto por W . H. Pickering, por medio de fotografías astrales 
tomadas en 1898 y 1899 e n Arequipa (Perú) ; tiene un movimiento 
traslativo real de oriente á occidente, en sentido contrario á los 
demás satélites. Su aspecto nebuloso, hace pensar como en los sa
télites de Júpiter en su origen cometario, 

JOSÉ F . ARIAS. 

En la Federación 
En el local de la Federación funcionan actualmente dos cursos 

gratuitos preparatorios á los exámenes de Marzo : 
De Moral y Metafísica, á cargo del bachiller Miguel A. Paez 

Formoso,, los martes, jueves y sábados de 5 á 6 h. p . m. 
De Química 2.0 año, á ca»rgo del bachiller Juan Zunino (hijo), los 

martes, jueves y sábados, de 6 á 7 h. p . m. 
—Para la Biblioteca, -e recibió la obra del bachiller Juan Zunino 

Chijo), titulada Manipvlocicncs del Análisis Elemental, obra am
pliamente ilustrada, que además de los análisis trae un estudio teó-
rico-práctico sobre determinación de los pesos moleculares. Con 
esta obra el aventajado estudiante bachiller Zunino llena el vacío 
existente en los textos de Química 2.0, favoreciendo así á los es
tudiantes que cursan esa materia. 

—La Comisión Directiva Central y la Seccional de Preparatorio?, 
han gestionado y conseguido la prórroga de los exámenes comple
mentarios hasta el mes de Marzo. 

En la Revista 
Debido á una pequeña tardanza en su recibo, no aparecen al 

frente de este número los Redactores designados por la Comisión 
Seccional de Comercio, que preside nuestro compañero de 1 áreas 
señor Julio Carlos Netto, á quien se debe la publicación d~ los 
interesantes artículos del señor Octavio Morató. 

—Se recibieron varios trabajos para» el concurso ((Carátula de 
EVOLUCIÓN», habiendo sido pasados al fallo d?l Jurado. 

—Ya están hechos los fotograbados á aparecer en el número pró
ximo de los grandes proyectos arquitectónicos con que acaban de 
terminar su carrera de arquitecto los s?fíores Daniel Rocco,. Alfredo 
Baldomir y Américo Bonaba. 

—Acompaftado de interesantes ilustraciones aparecerán también 
en el número próximo los Estudios sobre Hematología, del bachi
ller Alberto Scaltriti, encargado de los análisis microscópicos y de 
la enseñanza de los análisis hematológicos en el Hospital Maciel, 



EVOLUCIÓN 61 

DOCTOR MIGUEL LAPEYRE 
DECANO DE L.\ SECCIÓN DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
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SECCIÓN INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
FÉLIX PERXOT, Director. — AMADEO GRILLE CASTRO, Secretario 

Método directo para hallar la expre
sión del volumen de los sólidos 
usuales. 

POR 

FÉLIX PERNOT, INGENIERO E. P. P 

La sucesión de las ideas es Ja siguiente i,,.'-. 
Se demuestra; según el método clásico, que para dos parale-

lipipedos trirectanguJares, Ja razón de los volúmenes es la razón 
de los productos de las tres dimensiones. Se deduce: V ^ B x H . 

Un paralelipipedo oblicuo es equivalente a un parale!ipipedo 
rectángulo. Su volumen V = B H. 

Un prisma triangular es la mitad de un paralelipipedo. 
Basta h iC3r la demostración para un prisma -; recto equivalente. 

**' / i^\ /1 

—̂ 1o' 

8¿a un prisma A B D A' B' D' ( fig. 6) A A' es perpendicular 
á ABD. 

Se construye el paralelipipedo A B C D A'B'C 'D' con CD 
igual y paralelo á A B : A B C D es un paralelogramo. 

Se trata de demostrar que el prisma BCD B 'C 'D ' es super^ 
ponible al prisma ABC A' B' C\ 

Por eso, se liace la translación G A, que transporta B C D B' C D' 
en A Ci Di A' d ' D / . 

A C i = B C = DA 
C D = A D i = A B 

BD = BiC. 

En seguida, se hace una rotación de 180° alrededor de AA' 
Di llega á B, puesto" que A D, paralela CD se sitúa en el pror 
lóngamiento de A B ; lo mismo, Ci llega á D; los dos prismas 
coinciden. 

Luego, el prisma dado es la mitad del paralelipipedo y la 
expresión de su volumen es también el producto de una base por 
la altura correspondiente. 
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Pirámide —Si se corta la pirámide por planos paralelos á la 
base BCD, el volumen total de la pirámide es la suma de todos 
los volúmenes tales que b c d b, c, d, 

Construyamos un prisma de base b c d, con aristas paralelas 
T I 

á b bx ; sea—la altura, es decir la distancia de los dos planos 

b c d bi ci d i ; sea s la superficie b c d, h = Ah la distancia de A 
al plano BCD. 

El volumen del prisma es igual á : 

sH 

Sea B la superficie de la base B C D ; por causa de Ja homo-
tecia de las dos bases, si H es la altura de la pirámide. 

s h2 

B H3 

Bh2 

n H 

h son 

Si se ha divido H en n partes iguales, los valores sucesivos da 

H_ 2 j í 3H ( n — 1 ) _H_ 
n ' n ' n n 

Los valores sucesivos de v, reemplazando h2 por su valor, son: 

BH |BH no BH 00 — L _ ^ x 2 2 , - T x 3 2 

n3 n3 n3 
BH (n - 1) 

La suma de todos esos volúmenes es : 

BH 
1 + 22 + 33 + . . . + (n — 1 )* 

;BH (n - 1 ) n ( 2 n — 1) _ 
BH 
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Cuando n-aumente indefinidamente— tiende á cero; el límite de 
n 

la suma es : 
2BH BH 

6 3 

Construyamos ahora un prisma análogo sobre bi ci di y bus
quemos la suma de los volúmenes de todos los prismas así cons
truidos exteriormente. 

Un cálculo idéntico al precedente proporciona como límite de 
la suma, cuando n aumenta indefinidamente, el mismo valor 

BH 

Pero, el Volumen de la pirámide está evidentemente incluido 
entre las sumas de los volúmenes de los prismas interiores y exte
riores; su valor es el límite común de esas sumas. 

V = ?? 
3 

El mismo método se aplica para el tronco de pirámide; se 
deduce, como de costumbre, el volumen del cono y del tronco de 
cono. No insistimos porque queremos indicar solamente el proce
dimiento. 

Volutmn de la esfera. En este caso la simplificación es más 
notable, por comparación con el conjunto de teoremas necesarios en 
el método clásico. 

Dividamos el radio de la esfera en n partes y consideremos 
el volumen incluido entre dos planos paralelos cuya distancia es 
—(fig. 8). Sean A B y D C dos de esos planos. 

Mr—K—TH 

\ ^ A' S 
FV« 

Vamos á buscar la suma de los volúmenes de los cilindros 
interiores cuya base es el círculo de diámetro AB y la altura 
I K . Sea r el radio IB de la circnnferencia Á B. 

El volumen considerado es: 

v = 11 r2 x IK = 11 
r2 R 
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En el triángulo retángakr O B I , O B « R 

FB"2 - r* « R9 — o l 3 

v - TTR3 — TT R ü l 2 . 
n n 

Oí, al partir de O hasta M, toma por valores sucesivos: 

R 2 R (n — 1 ) R 
> > 

n n n 
Si se hace la suma de los elementos v de volumen, el tér-

TT R3 

mino , repetido (n — 1) veces, da : 
n 

n - 1 _ _ 
TTR3 cuyo limíteos de 11 R3 cuando n aumenta indefinidamente. 

n 
TT"A. 

Hay que restarla suma de O IJ para todos los valores suce-
n 

sivos de Oí* . 
Esta suma es: 

™>(l + V + v + . . . + ( n _ M 8 ) = ] I i ' ( n - l ) n ( 2 n - l ) 
n3 nd o 

el limite, asi como en el caso de la pirámide, es 

71R3 

3 ' 

El límite de la suma"de los v es la diferencia: 

TTR3 2 TTR3 

TR3 
3 3 

4 _ 
La suma de M hasta M' es el doble — 11 R3 . 

3 

Si se consideran los cilindros exteriores D C D ' C , un cálculo 
idéntico conduce al mismo límite. 

Estando el volumen de la esfera incluido entre esas dos sumas, 
se puede deducir que dicho volumen vale : 

V=r-i-TlR3 . 
o 

El mismo procedimiento sirve para los otros volúmenes esféri
cos, la superficie de la esfera, de una zona, etc. 

COMPLEMENTO 

Al buscar hasta que punto se pueden aplicar esos procedimien
tos elementales, hemos llegado á establecer, sin la necesidad del 
cálculo superior, algunas formulas que se aplican á varios sólidos 
limitados por planos paralelos. 
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El método precedente consiste en determinar el límite de la suma 
de los volúmenes v incluidos entre dos planos paralelos, cuando la 
distancia de esos dos planos disminuje indefinidamente. . 

Sea A B C D un volumen cualquiera-limitado por dos planos 
paralelos AB y CD. Designemos por B la superficie de la base 
inferior, Bi la superior, s una sección paralela á las bases á la 
distancia Oí = h de la base B. 

Sea H la altura total, qu.1 dividimos en n partes; a una parte 
corresponde^el sólido a b c d, cuyo volumen está comprendido entre 
los volúmenes de los cilindros interior y exterior. 

El cilindro interior tiene Jcorno volumen v 

v = n 

Hay que hacer la suma de todos los volúmenes v. 
La superficie s depende de Oí = h. 
1"'' 0,10. s es de primer grad© en h: 

s = pli + q • 

v = — (ph + q) , 
n 

h toma, á partir de B, los valores sucesivos: 

H 2H 3_H 
; — 

n n n 
(n — 1 ) II 

La suma de los valores sucesivos de v es: 

H H / H 2 H ( n __ i ) H \ , ^ B 
P — ( — + + • • . + I + (n - 1) q -

n \ n n n / n 
_ pH 

(1 4- 2 + 

= PH» ( n " 1 ) n + 

+ n - 1) + 

n — 1 

n — 1 
qH 

qH 

1 — 
= P H . — ! - = - + ( ! - - i ) qH-
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El límite de la suma, cuando n aumenta indefinidamente, es: 

Se verifica, por un cálculo idéntico, que el límite de la suma 
de los cilindros exteriores es el mismo; por consiguiente, V es el 
volumen del sólido. 

Pero, si h — o, s ~1 ph -|- q se reduce á q. 
Es decir que q = B. 
Si V = H la sección es Bi ~ pH + q-
Luego: 

V ~-|(p H + q + q) = - | ( B + B l }-

Basta saber que la expresión de s es de primer grado en h, 
no es preciso conocer p y q; se calculan B y Bt . 

Por ejemplo, si se trata de un paraboloide de revolución alre
dedor de o í , se sabe que una paralela á o I encuentra la pará
bola en un solo punto á distancia finita. 

Por consiguiente, si se conoce s, á este valor corresponde un 
solo valor de li; s es de primer grado en h. 

Esta consideración basta para poder aplicar la fórmula: 

V = ~ ( B + B, ) 

á una zona de paraboloide. 
2.° caso, s es de segundo grado en h. 

s = mh2 + ph -f- q 

H II . . , , , , . H -
v = s — — — mh2 -f (pli + q) — . 

n n n 

Ya conocemos el límite de la segunda parte de v; la suma 

de todos los términos— mh2 es igual á: 
n 

IH3 x x - , mH3 (n — l ) n ( 2 n — 1) 

0 - v) 0 - T) — mH3 cuyo límite es: —-— 
6 o 

V - ^ 5 1 + 25L. + qH = ~ (2mH2 + 3pH + 6q) 
3 2 6 

*=4 / mH2 pH \ I 
q + (mH2 + pH + q ) + 4 [-J- + — + q j ; 
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para h = o s = q = B 
— h = H s = mH2 + pH + q = Bi 

2 4 2 i m 

designando por B m la sección mediana. 
Por consiguiente: 

V = s —• ( B + B i + 4 B , „ ) . 

Esa fórmula se aplica á una pirámide ó á Un cono cualquiera, 

t . s h2 

puesto que se sabe que í — = —— 

Bh2 

*, de segundo grado er 

B 

BH 

~= T~T*' ^ e segundo grado en h. 

En este caso, Bi -= o B m 

4 

o 

Tronco de pirámide ó de cono. 

V = = - ! • ( B + Bi + 4 Bm) . 

Sea b una línea cualquiera de B, bi y b,n las l ineas parale
las en B t y B. n ; siendo B,n la sección mediana , 

b + b, 
b m = — — 

Bm „ ( b -f b Q 2 B_ _ bj> 

• ' B * 4 B Bi bx
 2 

ó: — == —:=- ; reemplazando en i l ) : 
b V B r v ' 

\~ b i 
i + -r-B m b V T V B / 1 

— ( B+Bi + 2 V T B i ) 
B 4 4 4 B 

4Bm = B + Bi + 2VBBÍ . 

Reemplazando en V : 

TT 

V = — ( B + Bi + V B B I ) fórmula conocida. 
3 

Volumen de la esfera — del segmento de esfera. La fórmula se 
aplica sin dificultad. 

Volumen de un segmento de elipsoide — Basta notar que una para
lela á la perpendicular á las bases paralelas encuentra la superfl-
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cíe en dos puntos; para s dado, hay dos valores para h; s es 
de segundo grado en h; inútil conocer la expresión de s para 
aplicar la fórmula precedente. Por ejemplo, si el elipsoide es de 
revolución, de altura total 2c, siendo a el radio de la. circunfe
rencia cuyo plano pasa por el centro, para el volumen total; 

B — o B i = r o Bm = T a2 

4TTa2 4 _ 
V — —-— X 2 c r r — T a 2 c. 

o 3 

Nota— El método se aplica cada vez que s es una función 
entera de h, puesto que se sabe hacer, en algebra, la suma de las 
potencias de n números enteros couseíutivos; sin duda, el cálculo 
integral es más sencillo; el interés que presentan las soluciones 
elementales que acabamos de explicar es la determinación posible 
de varios volúmenes de forma irregular, para los que no alcanzan 
á la práctica del cálculo integral, y para los otros, na i prepara
ción útil á la comprensión de los procedimientos más artificiales 
empleados en el cálculo superior. 

Interesante aplicación de un antiguo 
teorema 

POR 

AMADEO GP^ILLE CASTRO 
E S T U D I A N T E D E I N G E N I E R Í A 

(Conclusión, véase número 2, año V) 

El autor se íesistía á publicar en este sitio el fin de su 
interesante artículo, con el pretexto de pertenecer á la dirección 
de la sección; por lo contrario, deseamos que continúe produ
ciendo cada vez más, estando asi en concordancia con el objeto 
de esta parte de la revista, que no es otro que fomentar la 
investigación científica original. 

F. P. 

LADO DEL EXÁGONO 

Tomamos esta vez como cuadrilátero el ACDF (íig. 4) for
mado por dos lados del exágono, y dos del triángulo ( AC y DF). 
Las diagonales AD y CF son diámetros. 

AD X CF = A C X DF + AF X CD, 

sustituyendo las líneas por sus valores: 

2/- X 2r = r V3~X /• V3~+ h X fe , 
4,-a = 3r* + h 2 , 

r2 = U 2 , 
y finalmente; 
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Figura 4 

LADO DEL OCTÓGONO 

El cuadrilátero que elegimos es el ABCD (fig. 5), formado, 
como se vé, por un diámetro, dos lados del octógono y la línea BC 
que es el lado del cuadrado. Las dos diagonales AC y BD son 
iguales por ser cuerdas que sul tienden arcos iguales. El triángulo 
rectángulo ABD nos dá: 

BD = AC = V 4 r * L 8* . 

Apliquemos el teorema fundamental: 

A C X BaD = A B X C D + A D X B C ; 

sustituyendo las líneas por sus valores: 
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V4/-2 _ i 82 x V4 r> -1 8
2 = h,X l8 + 2r x /• V2~ 

4/-S _, Z 82 = i 82 + 27-2 V I 

2/1 = 4/-a — 2r3 V2~ 

de donde 
Zs2 ( 2 - V T ) , 

Z 8 = r V 2 _ V2~. 

LADO DEL DECÁGONO 

Consideremos el cuadrilátero inscrito A B D F (f'ig. 6), com
puesto por un lado del decágono A B, dos lados del pentágono 
B D y D F, y un diámetro A F. Tendremos: 

AD X BF = B D X A F + AB x DF. 

En el triángulo rectángulo A D F, tenemos: 

AD 
I AF - FD : 

pero como AF = 2/' y DF = — V^IO — 2 Vó P o r sei" ^A^° del 

pentágono, la igualdad anterior se transforma en: 

V 2 r 2 

4 /• - — (10 -
2V~5~ 

BF en el triángulo rectángulo B F A , vale: 
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Además 

BD = D F = — - V I O - 2 V5; 

luego sustituyendo los valores que hemos hallado en la fórmula 
fundamental, resultará: 

y 4 r 2 - j (10 - 2 V T ) i / 4 r * - _,* = -^- V 10— 2V5 X 2i 

+ ho X T V - 2V~5. 

En esta ecuación podemos hallar el valor de ho; se trata úni
camente de resolverla. 

Sacando por factor común en el segundo miembro la expre-
/• = = 

s ión— VIO — 2 V5, nos dará: 

y 4 / - ' - -^-2(10 — 2 V"5) y 4 r 2 - Z 1 0
2 = - ^ - V 1 0 — 2 V 5 ( 2 r + i,0), 

cuadrando ambos miembros: 

4/- ( 1 0 - 2 V S 7 (4r — Zio ) = — (10 — 2 V 5 ) ( 2 r + iio) 

2 |~ 1 
r 4 - - — (10 2V5) ( 2 r + íio ) (2 r — l io) = 

—- (10 - 2 V~_T ( 2 /• + ..o), 
4 

dividiendo los dos miembros por r (2r+_io) 

4 - — ( 1 0 - 2 V " 5 7 4 
( 2 r - J 1 0 ) : ( 1 0 - 2 V 5 ) ( 2 r + H 

efectuando operaciones^ 

(4+4*v i r) ( 2 r ~ Z i o ) = ( ~ T — _ - v _5") ( 2 r + ^ ) » 
desarrollando: 

0 . _____ 3Z,0 lioV~b~ - _____ , 10l_0 lioV~5 
3 /• + /• V 5 = 5 r - r V 5 4- — 

simplificando: 

y finalmente: 

— 2 /• + 2 r V T — 4 - i o = 0 , 
4-io = 2r ( V 5 — 1 ) , 

,10 == — ( V5 - 1 ) 
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LADO DEL DODECÁGONO 

Tomemo3 á partir de un punto cualquiera A de la circunfe
rencia (fig. 7) un lado AB del dodecágono; á continuación un lado 
BC del exágono, y luego otro CD del dodecágono. AD será al lado 
del triángulo. Las dos diagonales AC y BD serán lados del cua
drado, pues subtienden arcos iguales á 

Apliquemos el teorema de Tolomeo al cuadrilátero ABCD. 

AC X BD = AB X CD + AD X BC, 

donde, sustituyendo las líneas por sus valores, resulta: 

r \ 2 X r V 2 " = ll2 X la + r V3~ X r, 
2r2 = Z122 + r2 V 3 \ 

Irf = r* ( 2 - W ), 

1J2 = r V 2 - V3". 

LADO DEL PENTEDECÁGONO 

Tracemos un diámetro CD (fig. 8), y á partír del punto C 
tomemos una cuerda CB igual al lado del decágono; desde B tome
mos otra BA igual al lado del pentedecágono, y unamos A con D. 
Sabemos que AC es el lado del exágono, y vamos á probar que 
AD lo es del triángulo. En efecto, esta última cuerda subtiende un 
arco igual á: 

_L _ CJL + JL-) = _L 
2 VlO T 1 S / S 
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Figura 8 

de la circunferencia: es, pues, el lado del triángulo. La línea BD 
en el triángulo rectángulo BCD, vale: 

BD = V4r2 — l10 , 

ó sea, empleando el valor numérico de l10 : 

BD y 4r2 — (vr-1)2 . 

Conocemos todos los elementos necesarios para aplicar el teo* 
rema al cuadrilátero ABCD: 

AC x BD = CD x AB + BC X AD 

reemplazando las líneas por sus valores hallados: 

r Y ^ 2 _ _ ! L ( j r g _ 1 ) a - _ 2 r Z , 5 + - ^ - ( r F 5 - l ) X r V3, 

dividiendo toda la ecuación por r y desarrollando ( V 5 — 1 )2 : 

y 4 r 2 _ r L ( 6 _ 2 V - 5 ) = 2 Z ] 5 + - ^ ( V - 5 - l ) X V_3, 

r 2 
sacando — por factor común de la cantidad sabradical, poniéndolo 

4 
fuera del radical y efectuando la operación indicada en el último 
término: 
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-£- V i 6 - (6 - 2 V5") = 2¿i5 + - f ( V Í 5 _ V3~) 

2i15 == ~ V i o + 2 V5" - - y ( V I 5 - W ) , 

de donde finalmente resulta: 

«i5 = ~ ( V i o + 2 Vo" - V I 5 + V 3 )• 

Hemos visto que el procedimiento para hallar los valores numé
ricos de los lados de los polígonos regulares, por medio del teo
rema de Tolomeo, consiste en determinar un cuadrilátero inscrito en 
la circunferencia, en el cual algunos de los lados ó diagonales sean 
lados del polígono que se estudia, y los otros, líneas conocidas ó 
cuyo valor calculamos. Se aplica en seguida el teorema, y se forma 
así una ecuación, que resuelta nos da el valor buscado. 

Este método es engorroso para algunos polígonos, y para otros 
presenta ventajas. Por ejemplo, el procedimiento que expusimos 
para ^calcular el lado del pentágono, es más largo que los usua
les; en cambio, en la determinación del lado del pentedecágono, este 
método es, sin discusión, más ventajoso que los demás. 

Problemas propuestos 
Mecánica 

1.° Un aeroplano marcha á la altura de 500 metros con una 
velocidad de 60 kilómetros por hora. Deja caer una granada; ¿en 
qué punto tocará el suelo con respecto á la vertical que pasa por 
el proyectil en el momento de lanzarlo? 

Se pide además: 
a) trayectoria del proyectil, 
b) velocidad al tocar el suelo, 
c) tiempo de la caída. 

Matemáticas 

1.° Sobre dos rectas rectangulares OA y 01 respectivamente 
iguales á a y x como diámetros, se construyen dos semicircunfe
rencias ; sea M su segundo punto de encuentro. Demostrar prime-

/ \ 
ramente que la tangente del ángulo 10M vale — 

a. 
Esto sentado, sean dos semicircunferencias descritas sobre OA — a 

y OB rr b como diámetros, y una semicircunferencia descrita sobre 
el segmento 01 = x, perpendicular á la dirección común de OA y OB* 
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Esta última semicircunferencia encuentra las dos primeras en M y P, 
además de encontrarlas en O. Evaluar en función de x, a y b, la 

/ \ 
tangente del ángulo POM, y discutir esta expresión cuando x 
varía. 

2.° En un país de 1.000.000 de habitantes, mueren cada año 
7*5 de la población, el número de nacimientos es de V35 de la 

misma. Admitiendo que las leyes de mortalidad y natalidad sean 
constantes, ¿dentro de cuantos artos aumentará la población de su 
mitad ? 

3.° Además, hay una inmigración de 1.000 personas el primer 
ano, y los aflos siguientes la inmigración 
sigue una progresión aritmética de razón 
300. ¿Dentro de cuantos anos se doblará la 
población ? 

4.° Hay varias construcciones con la re
gla y el compás para resolver el proble
ma de la determinación de las circunsfe-
rencias que pasan por dos puntos A y B, 
y son tangentes á una circunferencia dada 
(C). Al estudiar los lugares geométricos del 
centro cuando se abandona una condición, 
deducir varios casos en que la intersección 
de dos cónicas se puede determinar por me 
dio de "la regla y el compás. Por ejemplo, 
un lugar del centro es el lugar de los pun
tos equidistantes de A y de la circunferen
cia (C), es decir, una cónica, etc. 

Mismo ejercicio cuando se emplea la transformación por inver
sión. 

5.° Una persona tiene 12 pesos, juega y pierde la mitad 5 
apuesta esa mitad y gana la mitad de su puesta; continúa así per
diendo y ganando alternativamente la mitad de su puesta, que es 
siempre la mitad de la puesta precedente. 

¿Qué le quedaría después de jugar así indefinidamente? 
¿A partir de qué número de apuestas tendrá la seguridad de 

conservar la suma que detiene, más ó menos 10 centesimos? 
Solución gráfica por la representación de las operaciones sobre 

una recta. Generalización cuando en vez de la mitad, se considera 
una fracción cualquiera de la unidad. 

Nota — En el número anterior, página 66, línea 31 donde dice 
VOA X VOB, debe leerse VOA + VOB-
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_ Montevideo, Enero de 191S. 

Oficina Internacional Universitaria Americana 

Himno estudiantil 
Prórroga del plazo 

Se hace saber á los Centros adheridos á la Liga d3 Estudiantes 
Americanos, que el Centro Universitario de Lima ha resuelto pos
tergar hasta el 29 del mes corriente, el plazo pira la presentación 
de las composiciones sobro la letra del himno estudiantil. 

Los trabajos deben remitirse á la dirección del Centro iniciador. 

Montevideo, Febrero 1. > de 1912. 
LA DIRECCIÓN. 

En la Facultad de Derecho 
Creación de Consultorios Jurídicos 

NOTA DE LA. OFICINA INTERNACIONAL AMERICANA 

Uno de los cometidos primordiales de la Oficina Internacional 
Universitaria Americana, es la de gestionar la puesta en práctica 
de ios votos formulados por los Congresos de Estudiantes. El 
Congreso de Buenos Aires aprobó una moción del delegado ar
gentino Ferrarotti, tendiente á la fundación del Consultorio Jurídi
co en las Facultades de Derecho Americanas, cuyas ventajas son 
indiscutibles, y que en sus resultados prácticos tienen que superar 
sin disputa á la práctica forense, completamente convencional. En 
cumplimiento de su misión, la Oficina Internacional se ha dirigid J 
al señor Deca>no de nuestra Facultad, doctor Cremonesi, hombre 
joven, de ilustración y talento, animado de los prepósitos más pro
gresistas, requiriendo la realización entre nosotros, en la forma que 
da á conocer la nota que transcribimos : 

Montevideo, Diciembre 20 de 1911.—Señor Decano de la Facul
tad de Derecho y Ciencias Sociales, doctor José Cremonesi.—Se
ñor Decano : El 1 . e r Congreso Internacional de Estudiantes Ame
ricanos aprobó una moción formulada por el delegado argentino 
señor Juan Luis Ferrarotti, afirmando la conveniencia que existe 
en crear consultorios jurídicos en las -Facultades de Derecho Sud-
Americanas, corno un complemento eficaz á la acción de las aulas 
de práctica forense, cuyos brillantes resultados no han menester en • 
carecimiento alguno. 

La Oficina Internacional de Estudiantes Americanos, á quien 
compete la realización práctica de los votos emitides por los Con 
gresos Estudiantiles de América, faltaría á sus primordiales d,> 
beres, si no iniciara ante la autoridad universitaria la gestión qu^ 
las diversas asambleas americanas le confiaran. Conociendo—ante 
todo—el entusiasmo progresista y el alto espíritu del señor Deca 
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no, no vacila en proponer la creación de los consultorios jurídicos, 
que están llamados á satisfacer una necesidad dentro del plan vi
gente de enseñanza profesional en la Facultad de Derecho. 

Cierto que en cuanto á les resultados de las aulas de práctica 
forense, no es dable esperarlos más halagadores de los ya obteni
dos en varios años de proficua enseñanza. Pero no se ocultará á la 
perspicacia del señor Decano, que los consultorios están llamad< s 
sólo á complementar \&s enseñanza actual de la práctica forense, po
niendo en contacto al estudiante que atienda el consultorio jurídico 
gratuito, no ya con el expediente convencional esquemático y muer
to de los cursos oficiales, sino con la compleja vida práctica, siem
pre inopinada é inagotablemente diversa y multiforme. 

Llenarían ios consultorios jurídicos gratuitos atendidos por es
tudiantes de 4.0 y 5.0 año de Derecho, una función social y docente, 
en modo alguno desdeñable. Servirán de paulatina transición en
tre el mundo universitario, hermosamente teórico, y ante todo prin-
cipista, y el mundo de los diarios negocios profesionales, donde el 
desconcierto asalta á los paladines nuevos, que ignoran no pocas 
de sus ocultas perplejidades. Cree la Oficina que es ocioso insistir 
demasiado sobre las ventajas de orden docente y social que esta 
mejora es capaz de llevar consigo. Entrega la idea al señor De
cano. El sabrá—de ello estamos seguros—darle no sólo la forma 
de realización más práctica, sino también él prestigio de su talento 
y de su investidura. Saluda á Vd. atte.—Osear Ferrando y Olaon-
do, Director General ; Juan Antonio Buero, Sub-director, secretario. 

El D. Méndez Calzada 
Demostraciones de s impat ía ̂  

Aprovechando la estación balnearia y dando una tregua á sus 
tareas profesionales, visitó el mes pasado la ciudad de Montevideo, 
el joven jurisconsulto argentino doctor Luis Méndez Calzada. Su 
estadía, aunque breve, dio mérito á que se exteriorizaran las sim
patías que entre nuestra juventud universitaria goza» el distinguido 
abogado y la alta estima que se le dispensa, por sus brillantes pren
das de ilustración é inteligencia y sus manifestaciones, que lo ha
cen un sincero y buen amigo del Uruguay. Vinculado á los univer
sitarios uruguayos desde el último Congreso, donde se caracterizó 
por su afán en hacérseles grato y sus protestas efusivas de confra
ternidad, el doctor Méndez Calzada fué muy visitado en el Hotel 
donde se alojaba desde que se tuvo conocimiento de su llegada á 
la ciudad. 

La Comisión Central de la Federación de los Estudiantes del 
Uruguay, en sesión especial, resolvió invitarlo á visitar su loca»!, 
y lo mismo decidió la dirección de la Oficina Internacional Uni
versitaria. Acompañado de una delegación especial que fué en su 
busca', el doctor Méndez Calzada fué recibido por las autoridades 
directivas de ambas instituciones y un grupo numeroso de estu
diantes, hecho tanto más significativo cuanto se está en el período 
de vacaciones que aleja de la capital y de los Centros estudianti
les á la inmensa» mayoría de los estudiantes. 
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Se pasó un rato de amena charla recordándose episodios inte
resantes de la vida estudiantil, los momentos amables de la perma
nencia en Buenos Aires cuando el último Congreso, y señalándose 
con regocijo la orientación auspiciosa en que se encontraban en
caminados los trabajos en pro de la vinculación de la juventud in
telectual del Continente. El apreciadle visitante fué calurosamente 
felicitado por sus éxitos universitarios, pues se recordará que la 
FacuJtad de Derecho bonaerense le otorgó, en mérito á sus desco
llantes dotes de intelectualidad y de estudio, la gran medalla de 
oro,, premio que sólo se confiere á los mejores, y el derecho de ha<-
cer uso de la palabra en el acto solemne de la colación de grados, 
iguales elogios mereció su obra ha poco publicada titulada «De 
las aulas», recopilación de artículos y trabajos literarios y jurídi
cos, precedido de un encomiástico prólogo del señor Estanislao 
Zeballos. 

Una vez de recorrido el local de la casa de los Estudiantes, se 
sirvió en la biblioteca un abundante lunch. Al destaparse el cham
pagne el vice-presidente de la Federación, bachiller Nario,. en 
ausencia del presidente, diputado Schinca, que excusó su inasis
tencia por encontrarse enfermo, pronunció breve y conceptuoso 
discurso, dando cariñosa bienvenida á un representante dignísimo 
de la juventud y de la intelectualidad de la gran nación hermana y 
amiga. 

En frases llenas de efusión y elocuencia, contestó el doctor 
Méndez Calzada,, agradeciendo la demostración ,que dentro de su 
familiar sencillez revistió proporciones singularmente simpáticas. 
A ella concurrieron, además del obsequiado, los siguientes señores : 
Clivio Nario, presidente del Centro de Medicina y vicepresidente 
de la» Federación ; Osear Ferrando y Olaondo, director de la Ofi
cina Internacional Universitaria ; Juan Antonio Buero, subdirector 
secretario ; doctores Dardo Regules y Santín Carlos Rossi, de la 
Comisión Asesora; doctor Carlos M.a Prando, delegado de los es
tudiantes al Consejo de la Facultad de Derecho ; Abelardo Véscovi, 
presidente del Centro de Derecho ; José F . Arias, director de la 
Revista EVOLUCIÓN ; Héctor Alberto Gerona, redactor ; Julio Car
los Netto,, presidente del Centro de Comercio ; Florencio Fernán
dez, presidente del Centro de Preparatorios ; Raúl Jude, vicepresi
dente ; ingeniero Félix Pernot y numerosos estudiantes. 

El día antes de su partida fué invitado á hacer una gira en auto
móvil por los alrededores de la ciudad, llegándose hasta Villa Co
lón, la hermosa localidad veraniega. Lo acompañaban el director 
de la Oficina Internacional, el presidente del Centro de Derecho, el 
bachiller Romeo Puppo y el doc'or Roberto Domenech, joven com
patriota que acaba de terminar sus estudios en la Universidad de 
Buenos Aires. De regreso sé recorrieron las principales avenidas 
y paseos : Prado, Avenidas 19 de Abril, Agraciada, Brasil, Bal
neario de los Pocitos, terminando el paseo en el Parque Urbano y 
Playa Ramírez. En el lujoso salón-comedor del Parque Hotel, se 
sirvió una cena y más tarde un lunch en la Confitería Americana. 
Al beberse el champagne se repitieron los votos de confraternidad. 

La noche de la partida, muchas personas concurrieron al muelle 
á despedirlo ; miembros de la Federación, de la Oficina Interna
cional, estudiantes y amigos. 
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La prensa de Montevideo dedicó al estimado huésped frases afa* 
bles de saludo y despedida. >. • . 

De regreso á la ciudad vecina,, el doctor Calzada remitió el si
guiente telegrama : 

Buenos Aires, Enero 25 de 1912.—A Osear Ferrando y Olaondo 
—Oficina Internacional Universitaria Americana—Montevideo—Al 
regresar á Buenos Aires, cumplo el deber de reiterar á usted y de
más amigos el testimonio de mi gratitud y simpatía.—Luis Mén
dez Calzada. 

El señor Ferrando y Olaondo agradeció en términos efusivos lá 
salutación amable del señor Méndez Cs/lzada. 

Acuse de recibo 
Legación de Chile—Montevideo, Diciembre 25 de Ifrl l . 

Señor : junto con la atenta nota de usted, de fecha 21 del presen
te, h'.- recibido 20 ejemplares del folleto que contiene los documentos 
relativos á la instalación y funcionamiento de la Oficina Internacio
nal Universitaria Americana. 

Al acusar á usted el recibo correspondiente, me es grato manifes
tarle que me ocuparé con particular interés de hacer distribuir di
chos ejemplares de la manera más eficaz y acertada. 

Saludo á usted en esta nueva ocasión con sentimientos de consi
deración y aprecio y me suscribo de usted muy atento y S . S.j 

M. MARTÍNEZ DE FERRARI. 

Al señor don Osear Fe r rando y Olaondo, Director General de Ia'Qficina Tn-
ternacional Universi tar ia Americana.—Presente . 

A la Federación de Chile. 
Montevideo, Diciembre de 1911. 

Señor Presidente de la Federación de los Es tudiantes de Chile, don Alejan

dro Quesadas. 

Señor Presidente : 

Con especial agrado acusa recibo la Oficina Internacional á la 
amable comunicación de la prestigiosa Institución de su digna pre
sidencia, en la cual, al darse por enterada de los documentos y re
glamentación insertos en el folleto que se le remitieron en oportu-' 
nida'd, ofrece dedicar atención preferente á la encuesta iniciada por 
esta Oficina sobre la mejor manera de reglamentar la Liga de Es
tudiantes Americanos. 

Solicita esa Federación, para la mejor dilucidación del tópico en 
consulta, las copias de las actas de los Congresos de Montevideo y 
Buenos Aires. Me es grato remitirle dos ejemplares impresos de 
la versión taquigráfica de las sesiones dei primero, con los demás 
documentos é informes relacionados con ese acontecimiento. 

En cuanto al de Buenos Aires se le envían dos números de la 
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revista del Centro de Derecho de esta ciudad, que contiene una re
seña de la segunda asamblea juvenil y las conclusiones votadas ; 
pero no la versión taquigráfica de las sesiones por no estar aún 
impresas. 

La circunstancia de haber tenido que solicitar á Buenos Aires 
los números de la Revista citada, que se han recibido recién hace 
unos días, ha impuesto un retardo en la contestación á su nota de 
Septiembre último. 

Conocidos la intelectualidad y el espíritu laborioso de esa selecta 
juventud, su entusiasmo qor la gran obra de fraternidad ameri
cana, no duda esta Oficina que, como lo expresa, prestará á su la
bor, lai colaboración importante que "gentilmente le ofrece. 

Saluda al señor Presidente con los sentimientos de mayor estima 
y por su intermedio á los demás miembros de ese Centro. 

Ecos del Exterior 
La Federación de los Estudiantes del Uruguay se ha dirigido á 

k>s centros estudiantiles del continente, comunicándoles la insta
lación en Montevideo de la Oficina Internacional. 

Recuerda con tal motivo, que el segundo Congreso Internacio
nal de estudiantes americanos, reunido en Julio del año próximo 
pasado en Buenos Aires, resolvió por aclamación la creación de 
una Oficina Internacional de estudiantes americanos con sede en 
Montevideo y destinada á ser el órgano de la futura Liga Conti
nental. Agregai que la Federación de los Estudian tes del Uru
guay, encargada de la constitución de dicha oficina, proyectó v 
sancionó la reglamentación requerida, tratando de adaptar en lo 
posible sus disposiciones á la de la Oficina de Washington. 

De acuerdo con ese reglamento, la dirección de la Oficina Inter
nacional Universitaria queda confiada á un director y á un sub
director, que desempeñará á la vez funciones de secretario. Re
unida la autoridad central de la Federación del LTruguay, en sesión 
especial designó al bachiller Osear Ferrando y Olaondo, para ocu
par el cargo de director general y al bachiller Juan Antonio Buero 
para subdirector secretario. Al mismo tiempo eligió una comisión 
especial encargada de asesorar á la dirección de la Oficina en lo 
que se refiere particularmente á las relaciones exteriores, y formada 
por ex-delegados á los últimos Congresos Internacionales, por el 
iniciador y presidente del primer Congreso de Montevideo y autor 
del mismo en el citado Congreso ; el presidente honorario y el pre
sidente efectivo de la Federación de Estudiantes del Uruguay. In
tegrada en esa forma, ha quedado constituida por los siguientes se
ñores : Héctor Miranda, Clotilde Luisi, Santín Carlos Rossi, José 
F . Arias, Arístides Dellepiane, Francisco Lasala Alvarez y Fran
cisco Alberto Schinca. 

Esta Oficina Internacional, de acuerdo con lo resuelto por el se
gundo Congreso de Estudiantes, debe ser un centro de superior 
coordinación y de consulta, estándole encomendada lal preparación 
del tercer Congreso que ha de celebrarse en Lima. 

Pasados algunos años de labor preparatoria con el asentimiento 
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de todos los centros universitarios de América, se asentarán los 
postulados fundamentales de una ley para los estudiantes del 
continente. 

El Mercurio (Chile). 

De la Oficina de Washington 
Se ha recibido de esta Institución, órgano de la Unión Interna

cional de las Kepúblicas Americanas, la siguiente nota: 

Unión Pan Americana, 
Washington, Octubre 23 de 1911. 

Señor Director : 

Con referencia á su atenta comúnicacióu de 31 de Agosto último, 
y la contestación de la Unión Pan Americana, fechada á 12 de 
Octubre corriente, tengo el agrado de manifestarle hoy que se han 
recibido dos ejemplares del folleto titulado «Oflcina Internacional 
Universitaria Americana», cuyo envío fué anunciado en la comuni
cación que ya tuvo esta Oflcina el agrado de contestar. 

Sin otro particular, me os particularmente grato suscribirme de 
usted muy atento y seguro servidor. 

JHON BARRETT. 

Señor Osear Ferrando y Olaoudo, Director General de !a Glicina Internacional Universitaria 
Americana, Montevideo (Uruguay) . 

El cónsul del Perú 
La Oficina Internacional se ha creído en el deber de enviar una 

nota de agradecimiento al aprcciable caballero señor cónsul del Perú 
don Manuel P. Charón por la diligencia y buena voluntad que ha 
puesto de manifiesto en el sentido de poner en comunicación rápida 
á dicha Institución y el Centro Universitario de Lima, en la corres
pondencia que mantienen con motivo de la organización del pró
ximo congreso. 

Montevideo, Noviembre 28 de i o n . 
Señor Cónsul General del Perú don Manuel Charon. 

Señor : P r e sen t í : 

Tengo el agrado de llevar á su conocimiento que esta Oficina 
Internacional, ha recibido sus atentas comunicaciones, fecha del 
corriente, acompañando dos notas del Centro Universitario de Lima. 

Al acusar recibo de aquellas, cúmpleme expresar á usted mi 
agradecimiento por la cooperación tan espontánea como valiosa que 
usted ha ofrecido para la más rápida y segura comunicación de 
esta Institución con los universitarios de la nación hermana y amiga, 
de la que es usted digno agente. 

Salúdalo muy atentamente. 

QSCAR FERRANDO Y OLAONDQ, Presidente. - Jiwn 4 -

Suero, Secretario, 
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Conclusiones aprobadas en las se
siones plenas del II Congreso Interna
cional de estudiantes americanos reu
nido en Buenos Aires en 1910. 

Inserí,•unos á continuación las conclusiones votadas en el II Con
greso Internacional de Estudiantes Americanos. No habiéndose 
aun impreso la versión taquigráfica de las sesiones, tarea en 
que, según informes está empeñada la Federación Universitaria 
de Buenos Aires, liemos creído oportunas difundir aquellas, trans
cribiéndolas de la revista del Centro de Derecho de la misma 
Ciudad. Como puede verse, la transcripción se refiere solamente 
á los votos recaídos en los temas programados y tratados en las 
sesiones plenas del Congreso. Faltan por no haberse publicado, 
los que corresponden á las cuestiones consideradas en las diver
sas seccionales, así como algunas nociones de importancia. Entre 

t éstas destacamos, el voto recaído en la proposición hecha sobre 
Reglamentación del Voto-El Congreso aceptó por unanimidad, 
oído el informe de una Comisión especial, compuesta por los 
miembros que constituyeron la Mesa qne presidió el segundo 
torneo estudiantil, que este asunto constituyera uno de los pri
meros temas á tratarse en el próximo Congreso de Lima. T e 
niendo en cuenta la conveniencia que existe en dilucidar un 
punto tan importante, sobre todo en lo que respecta á la v o 
tación de alguna ó algunas cuestiones la oficina Internacional 
Universitaria Americana, se ha dirigido al Centro Universita-
]io de Lima, recomendándole la inclusión del tema referido. 

N. de la D. 

TEMA P R I M E R O 

Liga de estudiantes americanos 

El I I Congreso Internacional de Estudiantes Americanos crea 
una Oficina Internacional Universitaria Americana que tendrá su 
asiento en la ciudad de Montevideo. 

I La organización de la Oficina deberá hacerse siguiendo en lo 
posible la que actualmente tiene la' Oficina Internacional Ameri
cana de Washington, adoptando las modificaciones necesarias pa
ra que ella pueda ser el exponente de la vida» universitaria ame
ricana. 

II La Oficina, cuya formación queda encargada á la Federación 
de Estudiantes del Uruguay, deberá organizar y conservar las ac
tas de los distintos congresos de estudiantes que se realicen. 

III Servirá, además, la Oficina como punto de unión de todas las 
asociaciones ó federaciones de estudiantes americanos, que están 
obligados á enviar á ella' sus revistas y publicaciones, así como 
también toda clase de informaciones de carácter general ó universi
tario que se considere útil para el mejor logro ó resultado de \i 
idea. 

IV La Oficina Internacional Universitaria Americana realiza.á 
una encuesta entre los distintos centros estudiantiles de los diver
sos países americanos para poder dictar, de una manera definitiva, 
el reglamento de la» Liga de Estudiantes Americanos, 
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TEMA S E G U N D O 

¿ Qué medios deben poner en práctica los estudiantes para cumplif 
los deberes de la vida cívica ? 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos reco

mienda á los estudiantes el cumplimiento de los deberes cívicos. 
El II Congreso Internacional de E. A. exhorta á la prensa, á los 

profesores, etc., para que influyan con Í:US prédicas en los estu
diantes, estimulándoles á que tomen parte activa en las luchas cí
vicas, así como para que éstos propendan en sus hogares á la prác
tica de los deberes del civismo. 

TEMA T E R C E R O 

¿ Convkne la jormac'ón de un Tribunal que propenda a la cultura 
del carácter de los estudiantes ?—Constitución de dicho—Tribu
nal—Medios que empicaría. 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos exhor

ta á la juventud estudiosa del Continente para que se preocupe de 
cultivar el carácter de sus miembros, á fin de formar hombres pun
donorosos y conscientes. 

Indica para ello los siguientes medios : 
i.o Formar dentro de cada asociación estudiantil secciones espe

ciales, para realizar conferencias de educación moral, y formar bi
bliotecas con obras de autores escogidos, cuyas lecturas marquen 
rumbos de orientación en la vida moral. 

2.0 Gestionar ante las autoridades universitarias respectivas la 
creación de cátedras especiales para la cultura del carácter, anexas 
á los cursos de filosofía. 

TEMA CUARTO 

¿ Cómo podrían los estudiantes cooperar á la disciplina universitaria 
y al mayor aprovechamiento de la enseñanza? 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos : 
i.o Formula votos porque las autoridades universitarias de Amé

rica estudien y hagan prácticos los medios de estimular el acerca
miento espiritual entre profesores y alumnos como la manera» más 
eficaz para establecer una sólida disciplina universitaria. 

2.0 Invita á la juventud americana' á realizar pe módicamente ex
cursiones y paseos, con profeso'res, para que al calor de esos mo
mentos de noble expansión se consolide la estimación y el respeto 
entre unos y otros. Y vería con agrado que se conmemorara en esa" 
forma el 21 de Septiembre, día de los estudiantes. 

3.0 Recomienda á las asociaciones estudiantiles de América la 
formación de cátedras libres, dictadas por alumnos, de asignaturas 
científicas ó de idiomas, á fin de contribuir al mejor aprovecha
miento de la enseñanza. 

4.0 En los diferentes Centros Universitarios deben organizarse 
anualmente asambleas, en las cuales se designará un alumno de 
cada curso para que haga un informe ó relación de cada clase, sus 
deficiencias,, y el provecho que de ellas se ha obtenido, dándose 3 
esta«§ sesiones la debida publicidad en la prensa, 
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TEMA Q U I N T O 

Ayuda mutua-—¿ Qué medios convendría usar con dicho propósito ? 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos re

suelve : 
i.° Los delegados de cada nación ó sus Centros de Estudiantes 

propendrán á la formación de sociedades de mutualidad estudiantil 
en sus respectivos países, con los siguientes fines : 

a) crear bibliotecas de textos y apuntes para uso de los estudian
tes ; 

b) crear casas para alojamiento de los estudiantes •, 
c) crear cajas de ahorro para ayudar á los estudiantes necesitados ; 
d) crear cátedras libres para complementar la acción del Estado. 
c) crear cajas de ahorro para ayudar á los estudiantes necesita

dos ; colectiva en beneficio físico ó mo.al de los estudiantes. 
/) fundar federaciones universitarias, donde no existan, para 

facilitar la reunión de un Congreso Internacional constituyente, que 
establezca las bases de la gran confederación mutualista de estu
diantes americanos y fije sus derechos d e mutación donde quiera 
que se hallen. 

g) el expresado Congreso se reunirá en la ciudad donde se efec
túe el III Congreso de Estudiantes y en el mismo año, debiendo 
enviar cada Federación. Universitaria sus representantes y uno ca
da centro mutualista» estudiantil que se forme. 

TEMA SEXTO 

¿Cómo podrían vincularse los jóvenes después de terminados sus 
estudios universitarios ? 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos re t 

suelve : 
i.° Que todo estudiante al ingresar en una Facultad se halle en 

el deber ineludible de formar parte del Centro Universitario respec
tivo, como complemento indispensable de su vidí de estudiante. 

2.o Que los alumnos egresados continúen formando parte de los 
Centros á que pertenecieren en h s condiciones que los reglamentos 
respectivos determinen. 

3 . 0 Que los ex alumnos continúen prestando su cooperación á 
dicho Centro, ya sea publicando artículos, dando conferencias, 
etc., tanto para hacer efectiva la extensión universitaria, ó como un 
medio de permanecer unidos. 

4 . 0 Oue cada delegado, en condiciones de egresar," este año de 
1910, inicie en su curso la formación de una sociedad coopeadora 
de los intereses de la Universidad respectiva. 

5.0 Que en los países donde no existen Centros de Estudiantes 
se constituyan á la breveda dposible. 

6.0 Que los Centros de Estudiantes se fusionen con las institu
ciones similares profesionales. 

TEMA S É P T I M O 

La huelga como medio de resolver los conflictos estudiantiles 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos con-
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sidera que debe ser una aspiración fundamental de la clase univer
sitaria solucionar los conflictos con las autoridades académicas, re
curriendo á procedimientos de orden y de conciliación, de acuerdo 
con la cultura, alta' importancia é intenso desarrollo orgánico de 
las instituciones estudiantiles de América. 

Y en consecuencia resuelve : 
i.° Que los centros y entidades estudiantiles deben evitar por 

todos los medios oficiales que sea posible la producción de movi
mientos colectivos desordenados que tiendan á la huelga, á cuya 
efecto recogerán quejas, levantarán informaciones y enquetes, peti
cionando lo conducente de las autoridades universitarias. 

2.o Que siendo sumamente difícil la producción de una huelga, 
por cuestiones de profeso ado, cuando media una intimidad verda
dera y una corriente de afectos entre los profesores y los discípu
los, debe gestionarse la práctica de métodos en la enseñanza, ta
les como el seminario y las excursiones escolares frecuentes, que es
tablezcan sólidas vinculaciones. 

3«° Q u e surgiendo las huelgas estudiantiles, principalmente bajo 
el régimen de la enseñanza oficial, debe consagrarse como una as
piración, lss libertad absoluta del alumno universitario para asistir 
á las aulas, dejando librada la asistencia al prestigio del profeso
rado, y á la naturaleza práctica de los trabajos en ciertas especiali
dades científicas. 

4.0 Que constituyendo un medio d eevitar conflictos la partici
pación de los estudiantes en el gobierno de las cuestiones que les 
afectan, debe propenderse á que sea uniforme en todas las Univer
sidades de América el derecho de las entidades superio.es estudian
tiles á nombrar representantes ante los consejos académicos. 

5.0 Que siendo necesario mostrar ante la opinión pública, gobier
no y autoridades universitarias, una estrecha solidaridad entre los 
estudiantes de una Universidad ó entre los de la nación entera, to
do conflicto ó agravio local, producido en una Facultad, debe ele
varse, por intermedio del Centro respectivo, á la Asociación gene
ral federativa de los estudiantes, á fin de que, si ésta' los considera 
de interés común, requiera el apoyo y el auxilio de todos los estu
diantes sin distinción alguna. 

6.° Que á los efectos de solucionar las situaciones de hecho men
cionadas, debe solicitarse de las autoridades universitarias acepten 
la formación de comisiones arbitrales mixtas. 

7.0 Que la reglamentación y detalle del modo de proceder y ser 
nombradas las comisiones mixtas arbitrales, queda á cargo de las 
asociaciones federativas de estudiantes de cada país. 

El II Congreso de los Estudiantes Americanos acuerda asimismo : 
i.° que no obstante ser legítima la huelga estudiantil recomien

da, desde el punto de vista ele la mayor conveniencia, que se pre
fiera retardar la solución de un conflicto, siempre que haya posibili
dad de un arreglo pacífico, á exponerse á un fracaso colectivo. 

TEMA OCTAVO 

Conveniencia del sistema de repetidores en la formación de los 
cuerpos docentes de las Facultades. 

http://superio.es
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El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos re
suelve : 

I. Implantar el sistema de repetidores en las cátedras universita
rias para la formación del profesor y alumnos y el mejor éxito de 
la enseñanza. 

IV. La cátedra de repetidor se otorgará mediantes pruebas ó títu
lo de competencia. 

I I I . Los Centros Estudiantiles pueden organizar cursos libres 
de repetición, y participar á las Universidades periódicamente la 
nómina» de los intelectuales que hayan contribuido á aquella tarea 
de docencia libre. 

TEMA NOVENO 

Fiindacióin de casas de los estudiantes 

El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos con
siderando que la fundación de las casas de los estudiantes repre
senta el medio más eficaz para el desarrollo intelectual de la juven
tud estudiosa, aconseja su difusión á los Gobiernos de América y 
especialmente á las autoridades universitarias, á fin de que les 
preste su apoyo moral y material. 

TEMA DÉCIMO 

Necesidad de elevar el nivel intelectual y moral del fusblo for la 
extensión universitaria. 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos con
sidera necesaria la elevación intelectual y moral del pueblo por 

1?. extensión universitaria ; y resuelve : 
i .o Recomendar la extensión universitaria como el medio más 

eficaz de obtener esa elevación, y en consecuencia indica á los es
tudiantes sudamericanos la conveniencia de obtener de sus respec
tivas universidades la creación de cursos de extensión universitaria 
amplia. 

2.° Que los centros poblados donde, no habiendo universidades, 
f 1 pueblo reclame los beneficios de la instrucción, los estudiantes se 
esfuercen coadyuvando á la fundación de sociedades de esta clase, 
ó de salones ó clubs obreros, aportando si es necesario su ayuda 
científica. 

3 . 0 Con el objeto de difundir los ideales de la Liga de Estudian
tes americanos, y como ampliación de la extensión universitaria 
que se pida no solamente á los grupos intelectuales de América, 
sino á todos los estudiantes que forman parte de la Liga, dicten cá
tedras populares y den conferencias públicas, para hacer llegar al 
corazón del pueblo los propósitos nobles y levantados que persi
gue esta Liga estudiantil,, haciendo así una obra fecunda y de pro
yecciones para el porvenir. 

4.0 La enseñanza debe ser exenta de espíritu sectario y partidista. 
5.0 Las distintas Federaciones darán cuenta en el próximo Con

greso Internacional de Estudiantes Americanos ds la labor que 
hatyan realizado en sus distintos países, en lo relativo á la extensión 
universitaria. 

( Continuará). 




